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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Barros" Jaime 
-Bossay, Luis 

-Campusano, Julleta 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curtí, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Durán, Julio 

"-Ferrando, Ricardo 

--Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-García, José 

,-González M. Exequiel 

-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Miranda, Hugo 

-Musalem, José 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Teitelboim, Volodia 

-Von Mühlenbrock, J. 

Concurrieron, además, los Miuistros de Justicia 
"y del Trabajo y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

"Toro, y de Prosecretario, el señor Federico WaIker 
Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16,14, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

E'l señor REYES (Presidente).~ En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES' (Presidente).- Se va 
'a dar cuenta de los asuntos que han llegado 
a Secret,aría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Nueve de S. E. el Presidente de la Re
:pública: 

Con el primero, retira la urgencia hecha 

presente para el despacho del proyecto de 
acuerdo que aprueba la Convención In
tern3.cional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, firmada en Londres 
el 17 de junio de 1960. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con el segundo, hace presente ia ur

gencia para el despacho del proyecto de 
acuerdo que aprueba l,a Convención Inter
nacional para la Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, firmada en Londres el 
17 de junio de 1960. 

-Se califica de "simple" la urgenciai y 
los documentos se mandan agregar a sus 
antecedentes. 

Con los siete últimos, solicita el acuer
do del Senado para conferir los siguientes 
ascensos en las Fuerzas Armadas: 

1) A Coronel de Ejército, ios Tenientes 
Coroneles s·eñores: 

Carlos Araya Castro 
Ernesto Baeza Michaelsen 
Horacio Ortiz Vega 
Fernando Silva Valenzuela, y 
Carlos Eduardo Valenzuela Abei 
2) A General de Brigada Aérea, de Lí

nea, d·e Armas, del Aire, de la Fuerza Aé
rea de Chile, el Coronel de Aviación don 
Ricardo Rolando Ortega Fredes; y 

3) A Coronei de Aviación, de Línea, de 
Armas, del Aire, de la Fuerza Aérea de 
Chile, el Comandante de Grupo don Ga
briel Van Schouwen Figueroa. 

-Pasam a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Cuatro de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica que ha tenido 

a bien aprobar, en los mismos términos 
en que 'lo hizo el Senado, el proyecto de ley 
que concede amnistía a las personas con
denadas o actulamente procesadas por in
fracción a la ley N9 15.576, sobre abusos 
d{~ publicidad. 
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-Se mandó comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con los tres restantes, comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a 10s 
proyectos de ley que se indican: 

1) El que establece normas para el fun
cionamiento de las Juntas de Vecinos y 

demás organizaciones comunitarias. (Véa
se en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobie'i'1w y a 
ln de Hacienda, en S~t cnso. 

2) El que libera de derechos la inter
nación de especies destinadas al Instituto 
Chil;eno-Coreano de Cultura. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a· la Comisión de Hacienda. 
3) El que suprime las plazas de Subte

nientes del escalafón de Oficiales de Ae
ropuertos, creadas por la ley N9 16.046. 
(Véas'e en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Quince de los señores Ministros del In
terior; de EconomÍ3, Fomento y Recons
trucción; de Educación Pública; de Jus
ticia; del Trabaj o y Previsión Social; de 
Sa'lud Pública, y de la Vivienda y Urba
nismo; y del señor 'Vicepresidente Ejecu
tivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, con los cuales dan respuesta 
a las peticiones que se indican, formula
das por los Honorables Senadores señores 
Aguirre Doolan (1), Barros (2), Cam
pusano (3), Contreras Tapia (4), Corva
lán Lépez (5), Gómez (6), Jaramillo (7), 
Rodríguez (8) y Teitelboim (9): 

1) Construcción de viviendas en Le
bu. 

2) Agua potable para población de San 
Felipe. 

3) Regulación de rondas médicas en 
Mantos de Hornillos. 

Creación de cursos pedagógicos en Ata
ca'ma. 

4) Actuación del Secretario Abogado de 
la Intendencia de Tarapacá. 

Fiscalización de fábrica en Calama. 
Cance'lación de reajuste a los jubilados 

de los FF. CC. del E. 

Otorgamiento de título de dominio a po
bladores de Arica. 

NueVias rentas al personal del Servi
cio de Registro Civil. 

5) Diversos problemas de Curanilahue. 
6) Instabción de fábrica de cemento en 

Antofagasta. 
7) Cr€ación de Centro Universitario en 

O'Higgins. 
8) Peticiones de empleados de Llanqui

hue. 
9) Construcción de población en San 

José de Maipo. 
Ampliación de operación sitio en Ba

rpancas. 
-Quedan a disposición de los señ01'es 

Senadores. 

Informes. 

Segundo informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, recaído en el pro
yecto de ley de la H. Cámara de Diputa
dos que establece normas sobre sindicación 
agrícola; (V éase en los Anexos, docu
mento 4); Y 

Uno de la Comisión de Policía Interior, 
recaído en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados que aumenta las mul
tas establecidas para 'los casos de frustra
ción de s'esiones por inasistencia de algún 
señor Sen3dor o Diputado. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

-Quedan pam tabla. 

Moción. 

Una de los Honorables ,Senadores seño
res Contreras Labarca, Chadwick, Jara
millo y Miranda, con la que inician un 
proyecto de ley qu,e modifica diversas dis
posiciones del Código de Justicia Militar. 

-Pasa a la Comisión de Constitución,. 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Cuentas de Tesorería. 

El señor Prosecretario y Tesorero del 
Senado presenta las cuentas de la Tesore-
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ría de esta Corporación, correspondientes 
al primer semestre de 1966. 

-Pasan a la Comisión de Policía In
tC1;'¡or. 

Comunicación. 

Una del señor Gobernador del departa
mento de El Loa, en que solicita la desig
nación de un Ministro en Visita para que 
conozca de la situación creada por el des
pido de 700 trabajadores que laboraban 
por administración en la Chi'le Explora
bon Co. 

-Se mandrL al'chival' el documento. 

DESPIDO DE TRABAJADORES QUE LABORA

BAN POR ADMINISTRACION EN LA CHILE 

EXPLORATION CO. COMUNICACION DEL 

GOBERNADOR DE EL LOA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGiA. 
-¿ En qué consiste la comunicación del 
señor Gobernador de El Loa? 

El señor LUENGO.-S·eguramente, de
be ser una presentación. 

La señora CAMPUSANO.-Solicito que 
se 'lea dicho documento. 

El señor REYES (Presidente).- El 
señor Secretario procederá a leerlo, seño
ra Senadora. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Dice: 

"Sr. Tomás Reyes, Presidente Senado, 
Stgo. 

"N ombre setecientos trabaj adores por 
administración de Chile Exploration de
nunciamos USo y Corporación toda despi
do masivo empleados y obreros pese exis
tir conflicto colectivo legalmente plantea
do. Inspección Departamental Trabaj o, 
Dirección General Trabajo y Corporación 
Cobre han reconocido calidad Chilex, 
nuestra efectiva empleadora. Situación 
trabajadores despidan número de trescien~ 
tos y resp·ectivas familÍ'as francamente an
gustiosa. Sistema explotación trabaj adores 
constituye fraude en perjuicio nuestro y 
también erario nacional por menor retor
no dóiares. 

\ 

"Cunde alarma pública esta zona. Res
petuosamente solicitamos Honorable Se
nado solicite designación Ministro en Vi
sita para conocer proceso criminal iniciado 
por directivas empleados y obreros. Aten
tamente. O'Higgins Arancibia y Nazario 
Castillo, rogamos se sirva contestar a Go
bernación de El Loa." 

La s·eñora CAMPUSANO.-Pido trans
cribir este documento a los señores Minis
tros de Justicia y del Trabajo y Previ
sión Social. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Cuál es la 
petición, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-Se pi
d·t; que el Senado solicite loa designación de 
un Ministro en Visita. 

El E€ñor FUENTIM.LBA.- :¿ EBtará, 
pendiente esa situación en 'la actualidad? 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, deseo saber cuál es la situación re
glamentaria frente a p-eticiones de este 
orden: si procede o no procede que la Cor
poración haga suya tal solicitud; si existe 
precedente al respecto, y si debe hacerse 
la solicitud en nombre de los Comités. 

E.¡ señor REYES (Presidente) .-Según 
me informa el señor Secretario, en el Se
nado no existe preced~nte sobre el particu
lar. Tal petición sólo puede hacerse en 
nombre de los Senadores de los resp'ectivos 
partidos. 

El señor CHADWICK.-Entonces, en 
nombre del Comité Socia'lista, solicito ofi
ciar a la Excelentísima Corte Suprema 
haciéndole ver la necesidad que existe de 
designar un Ministro en Visita de la Ilus
trísima Corte de Apelaciones de Antofa
gasta, para que conozca de la causa crimi
nal iniciada por quereUa que imputa el 
delito de contrato simulado a los ejecutiv03 
de Chile Exploration y a otras personas 
que están defraudando a los trabajadores 
mediante el engaño de hacer creer que 
existen contratistas, en circunstancias de 
que algunos sólo prestan su nombre para 
hacer posib'le que los trabajadores sean 
privados de los beneficios que les acuerda 
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el est:atuto de los trabajadores d-el cobre. 
El señor REYES (Presidente) .-Exis

te petición del Honorable señor Chadwick 
para que, en nombre de los Comités que 
lo deseen, se sO'licite de la Corte Suprema 
la designación de un Ministro en Visita, 
a fin de que conozca el procesocorrespon
diente. 

El señor LUENGO.-Ruego agregar el 
nombre de mi Comité, señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO.-Cuando so
licité la lectura del documento, mi inten
ción era hacer igual petición en nombre 
del Comité Comunista. 

El señor GUMUCIO.-El Comité De
mócrata Cristiano también concuerda con 
la petición sugerida. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado, 
en nombre de los Comités Socialista, Co
munista, Democrático Nacional, Demócra
ta Cristiano y Radical, de conformidad 
con el Regla'mento. 

V. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE SINDlCACION AGRICOLA. 

SEGUNDO INFORME. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En primer lugar, corresponde ocuparse en 
el segundo informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica el régimen jurídico de los sin-
dicatos agrícoias. 

La Comisión, con la firma de los Ho
norables señores Corbalán (presidente), 
Foncea, J aramillo y Miranda, recomienda 
adoptar los acuerdos contenidos en el in
forme. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 1131¡l de la legislatura 2981¡l. (sep
tiembre de 1965 a mayo de 1966), página 
7215, y los informes, en lIJs de las sesiones 
121¡l, en 21 de junio, y 221¡l, en 12 a,e julio 
de 1966, documento 9 y 4, página 1017 y 
1445, respectivamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 

En primer término, la Comisión hace pre
sente que no fueron objeto de indicacio
nes los artículos 49, 59, 99, 15, 16, 17, 20, 
24, 28, 30, que pasó a ser 35, 33, que pasó 
a ser 38, 34, que pasó a ser 39, 35, que 
pasó a ser 40, 37, que pasó a ser 41, y 38, 
que pasó a ser 45. 

Además, señala que las indicaciones pre
sentadas a ios artículos 89 y 32 fueron re
tiradas por sus autores. 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, los ar
tículos en referencia quedan aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, la Comisión no entra en de
talles acerca de los fundamentos que hu
bo para aprobar o rechazar cada indica
ción, pues el debate terminó en las últi
mas horas de ayer. 'En la práctica, no hu
bo tiempo para hacer un informe más de
tallado. 

A continuación, hace presente que intro
dujo un artículo transitorio nuevo, sin que 
se hubiera presentado indicación al res
pecto. Por lo tanto, no se ha ceñido es
trictamente al Reglamento y, por ello, ha
ce notar esta circunstancia, para que, en 
su oportunidad, el Senado resuelva si otor
ga o no otorga la unanimidad correspon
diente para poder tratar dicho precepto. 

En cuanto a loas enmiendas propuestas 
al primer informe, ellas están contenidas 
a partir de la página 4 del texto del segun
do informe. 

La primera modificación consiste en 
reemplazar los incisos primero y segundo 
del artículo primero por los siguientes: 

"Artículo 19.-Los trabajadores y em
pleadores ¡agrícolas, sin ninguna distin
ción y sin necesidad de autorización pre
via, tienen el derecho de asociarse en sin
dicatos." 

"Los sindicatos de trabaj adores agríco
las deberán ser formados por un mínimo 
de 100 personas que trabajen en un mis
mo o distintos fundos, empresas o predios. 
Este mínimo podrá ser rebaj ado hasta 25 
trabajadores en un mismo o distintos fun-
dos, cuando las necesidades de agremiación 
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de los trabajadores o las circunstancias 
o características de la región así 10 acon
sejen, previa autorización del Inspector 
Provincial del Trabajo respectivo." 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me permi
tE, señor Presidente? 

Durante la discusión general del pro
yecto, la mayoría de los Comités pHla
mentarÍos no alcanzó a intervenir, pues 
deseaba acelerar su despacho, y se acor
dó que en esta oportunidad formularían 
sus observaciones con mayor extensión 
quiene" entonces no lo hicieron. 

El señor REYES (Presidente) .-Exac
tamente, señora Senadora. Así fue. En el 
!1l0mento que se estime oportuno, cada Co
mité podrá señalar sus puntos de vista. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Por su parte, los Honorables s'eñores Fon
cea, Reyes, Palma, Ferrando, Aylwin, Gu
mudo, García, Fuentealba, Prado e Ibá
ñez, para los efectos reglamentarios, han 
renovado la siguiente indicación: 

"Para reemplazar el artículo 19 del pro
yecto aprobado por la Comisión por el ar
tículo 1 Q aprobado por la Cámara de Di
putados." 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión e'l artículo propuesto, juntamen
te con la indicación renovada. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente, el proyecto cuya discusión rea
lizamos reviste singular importancia,ya 
que, al abordar el problema de la organi
zación sindical de 108 trabaj adores d'el 
campo, lleva implícitas numeros~'l cuestio
nes de la mayor significación. 

Los Senadores comunis,tas hemos ac
tuado, durante su estudio en la Comisión, 
y participamos en este debate, conscientes 
de su trascendencia; preocupados, al en
tregar nuestra opinión, de defender nues
tro criterio, cimentado firmemente en la 
experiencia de largos años de 'lucha al 
lado de los trabaj adores y en el conoci
miento cabal y vivo de la situación de 
los campesinos de nuestra tierra. 

Queremos decir que en cada artículo de
batido se enfrentaron dos posiciones que 

deberán esclarecerse: abrir o no abrir po
sibilidades efectivas de sindicación a un 
inmenso sector de asalariados, recogiendo 
la experiencia de lucha de los obreros y 
empleados de las ciudades y teniendo en 
consideración l,a realidad objetiva de nues
tro país. En la determinación de este cri
terio, es fundamental pronunciarse a fa
vor o en contra de la unidad de 10S sindi
catos; a favor o en contra del paralelismo, 
y referirse también a aspectos de la ne
gociación colectiva, al derecho de huelga, 
a la posibilidad de extender -la aplicación 
de los contratos o convenios colectivos a 
otras regiones o zonas ecológicas y, even
tualmente, a todo el país, etcétera. 

El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámant de Diputados representa, a nues
tro juicio, un paso importante para el des
arrollo de la organización sindical de los 
campesinos. Sin embargo, él se encuentra 
penetrado de una orientación de la cual 
discrepamos en lo fundamental. 

Se discute esta nueva ley de sindicación 
campesina cuando la lucha por la reforma 
agraria ha pasado al primer plano. Los co
munistas consideramos que es condición 
de una efectiva reforma agraria la inte
gración de las enormes masas campesinas 
a sindicatos, comités y todo tipo de orga
nizaciones que conduzcan su combate con
tra los latifundistas y hagan escuchar su 
voz ante los organismos estatales. 

La lucha de los trabajadores del cam
po ha sido larga y dolorosa. La organiza
ción de los campesinos se ha ido abl'ien
do ,paso pese a la resistencia obstinada 
-muchas veces sangrienta- de los lati
fundistas, que han advertido en ella una 
amenaza terrible para sus privilegios y 
un arma que contribuirá decisivamente a 
la realización de la reforma agraria. 

Sus organizaciones y movimientos rei
vindicativos, esporádicos y aislados al co
mienzo, poco a poco se van ampliando. 
Surgen la Liga de los Campesinos y, en 
1935, la Liga Nacional de Defensa de .108 

Campesinos Pobres. En el año 1939, con 
el triunfo del Frente Popular, se organi-
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za la Federación Campesina, que encabe
za grandes movimientos reivindicativos 
que inquietan hasta tal punto a los terra
tenientes, que imponen la dictaCÍón de una 
circular que impide los sindicatos en el 
campo. 

Los impedimentos legales no haeen sino 
multiplicar la lucha social en el cam
po y traen como consecuencia un des
arrollo acelerado de la conciencia del tra
bajador campesino. El triunfo de la Iz
quierda, en 1946, hace vislumbrar alguna 
perspectiva de cambio en la situación im
perante. Miles de ciudadanos campesinos 
que la apoyaron confían en que ésta im
pulsará una legislación que considere efec
tivamente su derechos CÍvicos y sociales. 

Efectivamente, hubo una ley. Una ver
dadera ignominia legal, engendrada en el 
seno de la oligarquía latifundista y que 
contó con la bendición de ese Gobierno, 
en actitud que fue una especie de prelu
dio de la traición que posteriormente haría 
al pueblo. 

La ley 8.811, llamada de sindicación 
campesina, que de tal tenía sólo el nom
bre, estaba orientada en la práctica a im
pedir la formación de sindicatos agríco
las. 

En efecto, al exigir determinado núme
ro de afiliados por predio, porcentaje de 
alfabetos entre ellos, antigüedad, etcétera, 
aseguró de partida que más o menos las 
doce o treceavas partes del campesinado 
del país se viera automáticamente al mar
gen de este derecho que tan "democráti
camente" se le reconocía. 

Los sindicatos que lograron constituir
se quedaron sometidos totalmente al ca
pricho del patrón: no era posible presen
tar pliegos en las épocas de siembra y co
secha, lo que determinaba q1.Je no pudie
ran presentarse en ninguna época del año; 
no se reconocía el derecho de huelga, pues 
se imponía el arbitraje obligatorio, etcé
tera. 

Esa ley, elaborada por los latifundis
tas, cumplió sus objetivos. En 19 años se 
constituyeron sólo 24 sindicatos agrícolas, 

con 1.650 afiliados; en la actualidad, es
tán activos 14, con mil doscientos afilia
dos. Cifras insignificantes, si se conside
ra que el número de obreros agrícolas, se
gún el censo de 1960, era de 404.071. 

La vigencia de la ley 8.811, condena
da varias veces por la OIT como violato
ria del Convenio N9 11 suscrito por Chi
le, fue concitando con el tiempo un repu
dio tan abrumador que ni siquiera los te
rratenientes se han atrevido a asumir su 
defensa cuando se planteó su reemplazo. 

El torneo campesino de mayor enver
gadura que se haya realizado en el país 
y que dio vida a la Federación Nacional 
de Campesinos e Indígenas, celebrado en 
Santiago entre el 28 y el 30 de mayo de 
1960, planteaba que: "el deber principal 
de la Federación es orientar, sostener y 
ampliar por todos los medios las organi
zaciones de base que de hecho han cons
tituido los campesinos, sin sometimiento 
a las formalidades legales o reglamenta
rias del Código del Trabajo", y exigía "la 
derogación de las actuales disposiciones 
legales relativas a la sindicalización cam
pesina contenidas en la ley 8.811" y la 
"dictación de una legislación adecuada a 
cuyo amparo se permite la formación y 
desarrollo de las organizaciones sindica
les." 

Las Primeras Jornadas de Estudio so
bre "Realidad y Perspectivas de la Legis
lación Sindical Chilena", realizadas en 
1962, con el patrocinio de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uni
versidad de Chile recomendaron: 

"Que se derogue el Título IV del Libro 
Tercero del mencionado Código del Tra
bajo sobre sindicatos de obreros agríco
las, y el Título V del mismo libro, refe
rente a los conflictos colectivos en la agri
cultura, debiendo regir para esta catego
ría de asalariados las mismas disposicio
nes que en materia sindical se apliquen a 
los demás trabajadores. 

"La resistencia de los latifundistas a 
todo tipo de organizaciones, la represión 
abierta o encubierta al movimiento sindi-
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cal, la debilidad de las organizaciones obre
ras y la pasividad o el temor de vastos sec
tores campesinos, aplastados por siglos de 
explotación, han hecho más lento el pro
ceso de lucha y organización de los traba
jadores del campo. 

"A pesar de eHo, el ansia de tierra y las 
reivindicaciones inmediatas para paliar 
en algo sus miserables condiciones de vi
da hacen que la lucha adquiera, de día en 
día, caracteres dramáticos. La toma de 
conciencia acelerada de los trabajadores 
agrícolas provoca en la década del 50 un 
verdadero despertar campesino que, pa
sando por encima de trabas legales, im
pone de hecho el reconocimiento de las 
organizaciones sindicales. Se calcula que 
en la actualidad lOro de los trabaj adores 
agrícolas se encuentra integrado a algún 
tipo de organización de lucha. 

"La organización y la lucha de las ma
sas campesinas está en pleno desarrollo. 
En el último año se han creado centena
res de sindicatos y comités campesinos, se 
han presentado decenas y decenas de plie
gos de peticiones, se ha pedido la expro
piación de numerosos fundos. A través de 
esta movilización de masas, que en muchos 
casos ha llegado a la huelga y en algunos 
a la ocupación de fundos, los campesinos 
han logrado éxitos concretos, acrecentán
dose la confianza en sus propias fuerzas 
y su decisión de lucha por la reforma agra
ria." 

Ha sido, entonces, el empuje de los tra
bajadores el que ha decretado la muerte 
de la ley 8.811 e impuesto la necesidad de 
abrir cauce legal a sus organizaciones. 

Tranquilla y Ranquil, Lonquimay y Los 
Lolocos, Loncomahuida, Isla de Maipo, Los 
Cristales, Pangal y Molina son algunos de 
lós muchos hitos en esta lucha tenaz y he
roica, en que se entremezclan los anhelos 
de tierra con las demandas de salarios, ca
sas, escuelas y respeto a su dignidad de 
hombres en un torrente caudaloso e incon
tenible. 

Ellos, los que cayeron, y los cientos de 

miles que hoy luchan, han exigido el pro
yecto que ahora tratamos. 

La FOCH, la CTCH y ahora la Central 
Unica de Trabajadores han prestado su 
apoyo a las luchas de los obreros agríco
las y desplegado esfuerzos ímprobos para 
elevar su conciencia, orientándolos en la 
batalla contra la explotación, entregándo
les su solidaridad y ayudándolos a consti
tuir sindicatos y comités. Los obreros han 
visto en los campesinos a sus hermanos en 
la explotación y han volcado hacia ellos 
su fraternidad activa y combatiente. 

Nues,tro partido ostenta con orgullo una 
inalterable línea de defensa de los campe
sinos, fincada en la certidumbre de que no 
será posible el trümfo de la clase obrera 
si junto a ella no se movilizan los traba
j adores agrícolas. 

Desde los tiempos de Recabarren, he
mos impulsado las organizaciones de ma
sas y la educación política de los campe
sinos. En el II Congreso, realizado en 1923, 
se declaraba que el Partido "no debe aban
donar un solo momento la acción de edu
cación de los campesinos tomando en cuen
ta que el establecimiento de una sociedad 
ccmunista no es posible sin la coopera
ción de los campesinos", y se señalaba que 
"mientras la burguesía ataje la creación 
de leyes a favor de los campesinos, el Par
tido Comunista trabajará por organizar a 
los campesinos, sean jornaleros, inquili
nos, medieros o pequeños propietarios", 
para que "con la fuerza de su propia or
ganización y con el compañerismo de to
do el Partido y la Federación se defiendan 
los obreros contra el abuso de sus patro
nes." 

Esta conducta, trazada en los albores 
de nuestro partido, se ha mantenido has
ta ahora. Dan testimonio de ella los hom
bres y las vidas, entre otros, de Leiva Ta
pia, los hermanos Sagredo y Bascuñán Zu
rita, y se perpetúa en la acción abnegada. 
e incansable de nuestros militantes del 
frente campesino. 

Por eso, aunque las revindicaeiones' 
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propuestas no representan lo que los 
parlamentarios del FRAP deseamos como 
ley de sindicación para los campesinos, 
votaremos favorablemente este artículo y 
rechazaremos la indicación para reponer 
el artículo 19 del proyecto que aprobó la 
Cámara de Diputados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Señor Presidente, en la slCsión En que 
discutimos en general la iniciativa sobre 
sindicación campesina, hice un esfuerzo 
para demostrar al Senado cómo es efecti
vo que existe una diferencia de fondo, de 
filosofía, entre el proyecto propuesto por 
el Ejecutivo a la Cámanl de Diputados y 
aprobado por ésta, y el que, en primer in
forme, y ahora, en segundo, fue aprobado 
por nuestra Comisión de Trabajo. 

La filosofía del proyecto del Gobierno 
está definida en el artículo ] 9, que fue 
aprobado por la Cámara. La Comisión re
chazó ese precepto, así como la il1 dicación, 
presentada en el :o:egundo informe, desti
nada a reponerlo, y que ahora, de nuevo, 
ha sido renovada con las firmas de los 
Senadores del Partido Demócrata Cris
tiano. La diferencia entre ambas ideas es 
sus,tantiva. En el proyecto del Gobierno 
y de la Cámara de Diputados, se estable
cen dos criterios diferentes a los que ac
tualmente contienen las disposiciones le
gales vigentes y, en particular, el Código 
del Trabajo, en materia de sindicación. 

En la discusión general señalé que es
tas mismas ideas han sido sustentadas por 
el Ministro del Trabajo y que, insistente
mente, desde que asumió la cartera, ha es
tado luchando por estos principios. Ellos 
han sido propuestos a la Cámara de Di
putados en una reforma al Código del TI'a
bajo para los actuales sindicatos profesio
nales e industriales. Dije, también, que es
ta reforma al Código del Trabajo se en
cuentra sin tramitar en la Cámara, e in
cluso tengo entendido que las ideas del se
ñor Ministro del Trabajo que la inspira
ban fueron rechazadas en el Congreso ce
lebrado por el Departamento Sindical del 

Partido Demócrata Cristiano, según infor
maciones públicas y periodísticas, no obs
tante lo cual dicho Secretario de Estado 
insiste en ellas con pertinacia y ha obte
nido qUe la Cámara las acepte para el ca
so de la sindicación campesina. ¿ Cuáles 
son esas ideas? 

En primer lugar, terminar con la afi
liación obligatoria y establecer la afilia
ción voluntaria. Todo ello encubierto, me
jor dicho recubierto, de una explicación 
o de una justificación que se ampara en 
el concepto de liberbtd sindical. Según el 
señor Ministro y el Gobierno, por defen
der el principio de libertad sindical, de 
conformidad con sus puntos de vista, se 
termina con uno de los requisitos funda
mentales que permite dar fuerza, vigen
cia, contenido y yalo!' a la organización 
sindical de nuestro país: la afiliación obli
gatoria. 

El otro concepto, también propuesto por 
el señor :lVIinistro en aquel lwoyecto que 
está en la Cámara de Diputados y que aho
ra se incorpora al de sindicación campe
sina, es la pluralidad sindical. Ambos con
ceptos se encuentran íntimamente relacio
nados. Es evidente que para poder fun
cionar la libertad sindical según la conci
be el Gobierno, en cuanto a libertad de afi
liación, debe existir la pluralidad sindical; 
es decir, más de un sindicato por faena, 
por trabajo o por empresa. Y es esa li
bertad de los trabaj adores de afiliarse a 
cualquiera de esos sindicatos, lo que se 
ha definido en forma simple como para
lelismo sindical. 

Desde ese punto de vista, en la sesión 
anterior señalé que los planteamientos 
contenidos en el proyecto enviado por el 
Gobierno y sostenidos por el señor Minis
tro del Trabajo son regresivos, significan 
retroceso en la organización sindical y son 
una concesión otorgada a los empresarios 
para facilitar su intervención en la ac
tividad de los sindicatos. En el propio pro
yecto presentado por el Ejecutivo a la con
sideración de la Cámara de Dilputados, se 
acepta de hecho la verdad de lo que es-
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toy sosteniendo, pues uno de sus artícu
los intenta establecer sanciones para aque~ 
llos patrones que así procedan: con lo cual 
se reconoce efectivamente que este tipo de 
organización sindical abre la posibilidad 
de que exista dicha intervención. Así ocu
rre de acuerdo con los puntos de visla 
planteados por el Gobierno y aprobados 
por la Cámara de Diputados. 

En el primero y segundo informes de 
la Comisión de Trabaj o y Previsión So
cial se rechazaron esas ideas y se estable
ció para el sindicato campesino el mismo 
sistema del industrial: la afiliación obli
gatoria cuando 51 % de los trabajadores 
de una empresa resuelve formar un sin
dicato o incorporarse a uno determinado, 
constituido en la comuna o en el departa
mento respectivo. También queda recha
zada automáticamente la idea del parale
lismo sindical, que desde hace mucho tiem
po los sectores más reaccionarios de la De
mocracia Cristiana han tratado de incor-

e; -
porar en la lucha sindical, tesis que afor-
tunadamente hasta ahora la sido desesti
mada por los propios sindicalistas de esa 
colectividad política. 

Ahora bien, nos parece extraordinaria
mente grave y delicado lo que está suce
diendo esta tarde en el Sendo, pues, no 
obstante pensar que la mayoría del Se
nado acogerá el informe de la Comisión 
de Trabaj o y Previsión Social, con el sis
tema de aprobar un proyecto en general y. 
luego en particular para después volver
lo a la Cámara de origen, puede suceder 
que de nuevo la de Diputados, que obede
ce incondicionalmente las instrucciones 
del Poder Ejecutivo, insislta en el mis
mo texto presentado inicialmente por el 
Gobierno. En otras palabras, que insista 
en el precepto que introduce el paralelis
mo sindical, que en apariencia tiende a la 
formación de sindicatos campesinos, pero 
que los hace nacer débiles e imposibilita
dos, desde la partida, para transformar
se efectivamente en instrumentos de uni
dad, de organización y de defensa de los 
derechos del campesinado. 

Se trata de una demostración más de lo 
que ya hemos comprobado en el Congre
so respecto de los proyectos de ley auspi
ciados por el Gobierno. Son iniciativas con 
aparente intención progresista y rodeadas 
de toda una propaganda, pero que des
pués, en los hechos, no corresponden a lo 
que en realidad ha sido anunciado. En es
te instante se dice al país: el Gobierno ha 
presentado el proyecto de sindicación cam
pesina; el Gobierno va a crear los sindi
catos campesinos. Sin embargo, la inicia
tiva del Ejecutivo tiende a formar sindi
catos paralelos y, en consecuencia, a de
bilitar cualquier intento de organización 
que pueda surgir en el campo. 

El Gobierno sostiene que está afianzan
do su punto de vista en acuerdos interna
cionales de la Organización Internacional 
del Trabajo. En la sesión anterior, de
mostré que ello es falso y que el . concep
to de libertad sindical considerado en el 
acuerdo 87 de dicihos organismos, no sere
fiere a la libertad de afiliación. Hasta el 
momento no ha habido pronunciamiento 
de él sobre el particular, pues el acuerdo 
87 dice textualmente: 

"Los trabajadores, sin ninguna distin
ción y sin autorización previa, tienen de
recho a constituir organizaciones de su 
elección, así como a afiliarse a estas or
ganizaciones con la sola condición de con
formarse al estatuto de las mismas." 

Es decir, establece que por ninguna ra
zón, ni por color de la piel, ni por reli
gión, ni por política, nadie, ni un Gobier
no ni un patrón, puede impedir a los tra
bajadores afiliarse a un sindicato u orga
nizar uno. 

Ese es el alcance de la disposición. Y no 
puede ser de otra manera, pues dicho 
acuerdo lo firmaron muchos países don
de se ha establecido el sistema de afilia
ción obligatoria. 

En seguida, también cabe destacar que 
donde existe el sistema de libertad de afi
liación y paralelismo sindical, han surgi
do problemas de hecho de tal gravedad, 
que han incitado a las organizaciones sin-
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dicales a plantear, en sus pliegos de peti
ciones, cláusulas aprobllidas y sancionadas 
en sus conv,enios, que establecen la sindi
cación obHgatoria. Y hay algunas que son 
aún más gra'ves, pues, por'ejemplo, prohí
ben a la empresa contratar trllibajadores 
no afiliados al sindica1to, con lo cual se 
estaría restringiendo la libertad de tra
bajo. Es una forma de defender la unidad 
del si-ndicato y un ,principio moral: si el 
beneficio alcanza para t,odos, también to
dos deben haber hecho el mismo sacrificio 
y esfuerzo y correr iguales riesgos. Es 
una inmoralidad que por pert,enecer sólo 
algunos al sindicato, únicamente éstos den 
la lucha y s'e enfrenten a la clase pa:tronal, 
yel beneficio 1.0 reciban todos, incluso 
quienes han desprestigiado a la organiza
ción sindical o combatido contra ella. 

Tan así es que se han establecido cláu
sulas, pactadas por los sindicatos y las or
ganizaciones patronales, que revisten di
versas formas, como la de taller cerrado o 
"closed shop", la del taller sindical o 
"union shop", la de empleo preferente, y 
la de descuento de cuotas sindicales. T o
das ellas aparecen permitidas en la ma
yoría de las legislaciones sindicales y, de 
hecho, hacen obligatorio el sindicato. Se 
las justifica diciendo que la libertad y los 
derechos no pueden ser ilimitados, porque, 
entonces, la vida social sería imposible. 
Las libertades individuales están limita
das por la existencia y los derechos de las 
asociaciones profesionales. Desconocer la 
existencia y los derechos de las asociacio
nes profesionales sería retroceder a un in~ 
dividualismo extremo que, por serlo, re
sulta necesariamente falso e inj usto. 

Aún más, señor Presidente: la iniciati
va propuesta por el Ejecutivo y modifi
cada por la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, contiene contradicciones y 
absurdos inconcebibles. A toda costa se ha 
t;ratado de hacer conciliar estas idea reac
cionaria, que "El Mercurio" ha defendi
do durante todos estos días, con algunos 

conceptos de interés contenidos en el pro
yecto. Cuando analicemos cómo funciona
ría en la práctica esta fórmula, demostra
remos esas contradicciones. 

En Estados Unidos ha llegado a tal ex
tremo esta situación, que ya no quedan 
sindicatos importantes en los cuales no se 
haya planteado la cláusula de la obliga
toriedad de afiliarse al sindicato. Y cuan
do se ha incorporado dicha cláusula, ha 
surgido un problema jurídico interesan
te: los patrones han demandado a los sin
dicatos, por considerarla inconstitucional, 
pues, de acuerdo con la Constitución no1'
teamericana, estaría atentando contra la 
libertad individual. El problema es de tal 
magnitud, que el actual Presidente de Es
tados Unidos, el señor J ohnson, g,e ha vis
to obligado a proponer una enmienda, pa
ra establecer que esas cláusulas :¡;on cons
titucionales. De otra manera, se le habría 
cl'eado un problema muy parecido al pro
ducido en Chile con la huelga de los ofi
ciales de la Marina Mercante Naci~nal. 
Estos oficiales pertenecen a un sindicato 
profesional en el que existe la libertad 
de afiliación. Allí se planteó el problema, 
pues esos servidores exigieron la mis
ma cláusula consignada en los "trade 
unions" de Inglaterra o en los sindicatos 
norteamericanos: la obligatoriedad de afi
liación al sindicato. 

O sea, se trata de un problema real, que 
se está resolviendo mediante convenios en 
los países que no tienen establecida por 
ley la afiliación obligatoria. 

Ahora, me pregunto cómo es posible que 
en el instante en que se trata de la for
mación del sindicato agrícola con el sec
tor de los trabajadores del agro -que en 
45 ro ó 50 %, según las estadísticas ofi
ciales, son analfabetos y carecen de edu
cación, preparación y tradición sindical y, 
por lo tanto, no tienen la experiencia de
bida-, se abra de inmediato la posibil~ 
dad de dejar al trabajador campesino so
metido a toda clase de presiones y chan-
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tajes por parte de los patrones, de las au
toridades oficiales y de todos los organis
mos que, en un momento determinado, que
rrán influir sobre las organizaciones de 
los campesinos. 

Yo me pregunto: ¿ hay sinceridad de 
parte del señor Ministro y del Gobierno 
en querer efectivamente promover la or
ganización de los campesinos si pretendEll 
imponer una ley por la cual el sindicato 
nace amputado en su poder de organiz:1-
ción, en su unidad, como instrumento de 
lucha para la defensa de los derechos del 
campesinado? No hay sinceridad. Veamos 
el ej emplo práctico y concreto. 

De conformidad con el proyecto del Go
bierno -idea aceptada por todos-, los 
sindicatos campesinos pueden existir por 
predios, por empresas o por más de una de 
éstas. Pero sólo en el caso de que sean más 
de cien los trabajadores de una empreSH 
agrícola, podría formarse un sindicato, 
pues se establece como mínimo esa canti
dad de trabaj adores para sindicarse. l~s

to significa que en unH comarca determi
nada -piensen Sus Se1101'1as en cualquier 
comuna de Chile- se formará un sindica
to comunal. En los distintos fundos de esa 
comarca, los campesinos pueden ::tfiliarse 
a ese sindicato. En consecuencia, puede su
ceder que en un fundo, en cualquiera del 
de los se110res Senadores, donde hay un 
número equis de campesinos -suponga
mos veinte-, cinco pueden afiliarse a un 
sindicato, diez a otro y cinco a una terce
ra organización gremial. Es decir, los cam
pesinos de ese predio podrán estar afilia
dos a tres organizaciones distintas y el 
patrón será uno; el empresario será siem
pre uno solo, porque aun cuando se trate 
de una persona jurídica o una sociedad 
anónima, siempre es una sola persona. En 
cambio, los trabajadores estarán organi
zados en varios grupos: unos, afiliados al 
sindicato rojo; otros, al sindicato amari
llo, y otros, al verde, para ponerles color. 
Entonces, el patrón tendrá toda la capa
,cidad de maniobrar. Podrá decir que sólo 

acepta trabajadores afiliados al sindicato 
amarillo y no a aquellos que no lo estén, 
o, por último, presionar sobre un sindica
to, o llegar a acuerdos con uno, estable
ciendo como condición que todos los tra
bajadores de su fundo se afilien a él. 

i Resulta absurdo que con todos los ins
trumentos de presiórí que tienen los pa
trones, especialmente los agrícolas, en cu
yos predios todavía se conserva y se con
servará por mucho tiempo una verdadera 
relación paternal entre el trabajador y el 
empleador -relación ésta mantenida por 
las características de la labor agrícola
se pueda establecer esas condiciones! Tal 
actitud paternalista, en un momento dado, 
empujará a los patrones a reconocer co
mo bueno sólo al sindicato al cual estén 
afiliados sus trabajadores de confianza. 
¿ Acaso no saLemos que en la agricultura 
hay trabajadores que están más cerca del 
patrón: los capataces, mayordomos, llaYe
ros, encargados de grupos, etcétera, quie
nes son sus hombres de confianza? O sea, 
se pretende formar sindicatos que lleven 
dentro el gél'men de la división, del odio 
y den posibilidades de intervenir a los pa
trones. 

Por eso, sostengo que no hay sinceridad 
ninguna al decir que se está promoviendo 
la organización sindical cuando, al mü;mo 
tiempo, se abren todas las posibilidades 
para que el resto de la organización sin
dical nazca sin poder, fuerza ni unidad. 

En cuanto al problema del paralelismo 
sindical, invito a los señores Senadores a 
razonar fríamente. Debido a la concen
tración y coincidencia del poder que en 
alguna oportunidad se estará jugando en 
esta promoción de la formación de sindi
catos, llegará el momento en que conver
g,erán el poder del patrón y el del Gobier
no; vale decir, concordarán en una po1íH
ca laboral preparada por el Ministerio del 
Trabajo para la agricultura. S,egún ella, es 
evidente que siempre será favorable a los 
intereses del patrón en vez de serlo para 
los trabajadores. Coincidirán los intereses 
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del Gobierno con los del patrón. Al decir 
interés del Gobierno, me refiero a todos 
los instrumentos de poder del Estado, re
presentados, en el caso del campo, por la 
Corporación de la Reforma Agraria, el 
INDAP y sus promotores; el Ministerio 
de Agricultura, el Ministerio del Trabajo 
y todos sus organismos dependientes. To
do este aparato presionará en una misma 
línea, junto con los intereses patronales, 
para defender la organización sindical de 
un sector determinado, en una comuna de
terminada. 

En el proyecto del Gobierno se estable
ce que en cada centro, en cada comuna, 
existirá, con capacidad de negociación, só
lo la organización más representativa. En 
el precepto siguiente se dice que el regla
mento determinará cuál será la organiza
ción más representativa; es decir, volvien
do al ejemplo anterior, en una comuna po
drán existir varios sindicatos, y podrá de
clararse que uno de ellos es el más re
presentativo. Este será el único que pue
da presentar los convenios y los pliegos de 
peticiones, el único que negará a acuer
dos. Y las resoluciones a que llegue la or
ganización más representativa se podrán 
extender por simple decreto al resto de la 
comuna, al resto de la provincia o al res
to del país. ¿ Cómo se entiende tal concep
ción en una organización democrática? ¿ Y 
las otras organizaciones sindicales existen
tes también en la comuna? Todas estarán 
sometidas a lo que resuelva y determine 
la que se ha dado en llamar la más repre
sentativa. 

Como apreciarán los sel10res Senadores, 
hay una contradicción. ¿ Cómo se entiende 
que se actúa con suj eción al concepto de 
libertad sindical, cuando, en definitiva, to
do el poder de organización quedará en 
pocas manos, en las de la organización más 
representativa, la que, de acuerdo con el 
reglamento, se establecerá? Bien podría 
-no me extral1a nada en el caso de este 
Gobierno y menos en el del Ministerio del 
Trabajo- suceder que la organización 

más representativa recaiga en un sindica
to democratacristiano. Esto no es necesa
rio explicarlo con palabras; pero bien po
dría redactarse el precepto en tal forma 
que efectivamente la organización que reú
na aquella condición de más representati
va puede ser aquel sindicato que se en
cuentre afiliado al partido de Gobierno. 

Todo este sistema adolece del vicio del 
paralelismo sindical, en el que ya los tra
bajadores no están agrupados por sus in
tereses gr,emiales, sino por sus intereses
políticos. Ello significa llevar la lucha po
lítica a la clase trabajadora, lo cual la 
conduce a su división en el enfrentamien
to de las clases contra los patrones y de 
los explotadores. Esto es lo que se quiere, 
en definitiva: crear en el campo sindica
tos duros, sindicatos verdes o amarillos, 
que se entiendan con los patrones, con el 
Gobierno, sindicatos que favorezcan su 
política laboral en un momento determi
nado. 

En cambio, el sistema de afiliación obli
gatoria es perfectamente democrático. To
dos los trabajadores que pertenecen al sin
dicato, democráticamente eligen su direc
tiva; democráticamente, pueden revücar 
su mandato; democráticamente, pueden 
sustituirla y, por último, democráticamen
te, incluso pueden pedir la disolución de su 
entidad gremial. Pero no cabe la menor 
duda -y sobre todo, cuando está tan en 
boga el término comunitarismo- de que, 
en aras del interés común y de la coJ.ectivi
dad, afecta en momento determinado por 
los intereses comunes, es necesario sacri
ficar en parte esa libertad individual en 
beneficio de la colectividad, del interés co
lectivo, del interés de la organización to
tal. 

Me pregunto por qué este criterio y no 
el aceptado en el caso de la organización 
de profesionales. Existe el Colegio Médi
co. Existe también el Colegio de Ingenie
ros. Yo no puedo ej ercer mi profesión si 
no he pagado mis cuotas y si no pertenez
co al Colegio de Ingenieros. El sel10r Pre-
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sidente de la Corporación no puede ej er
cer la arquitectura si no pertenece al co
legio respectivo. El señor Ministro del Tra
bajo, que es abogado, no puede practicar 
la abogacía si no pertenece al Colegio de 
Abogados, que es también una organiza
ción gremial. La obligación legal de estar 
afiliado a determinada organización para 
poder ejercer una profesión, coarta aún 
más la libertad, puesto que no la hay ya 
de trabajo. Yo no puedo trabajar si no 
estoy afiliado al Colegio de Ing€l1iel'os. El 
Honorable señor Barros no puede aten
der a los niños si no está afiliado al Co
legio Médico. ¿ Constituye tal imposición 
un atentado contra la libertad de trab<l
jo? N o, señor Presidente. Sin embarg'J, 
existiría tal atentado, según el punto de 
vista plantea"do en el proyecto sugerido 
por el Ejecutivo y aprobado por la Cúma-
1'a, pe~e a que la l'et:didad es muy diJe
rente, porque es necesario, pal'a vivir en 
comunidad" renunciar a cierto grado de 
libertad individual compatible con los in
tereses comunes, sobre todo cuando se tra
ta de afrontar a un solo patrón. En cada 
fundo hay un solo dueño; en cada empre
sa agrícola hay un solo patrón. ¿ No pare
ce lógico que en ese tipo de aetividades 
exista discusión entre el empresario y sus 
trabajadores y que éstos últimos tengan 
s610 una organización que los represente, 
y no 3, 4 ó lO? Esa es la anarquía, la di
visión. Esa es una actitud tartufesca: dar 
la sensación de que se está promoviendo 
la formación de los sindicatos agrícolas 
cuando, en verdad, lo que se quiere es un 
"slogan" más de propaganda, según el 
cual se habría dado organización campe
sina, en circunstancias de que sólo se ha 
hecho burla de la aspiración de los traba
jadores y se ha impedido que éstos se or
ganicen, a fin de que sólo prosperen aque
llas organizaciones auspiciadas por el pa
trón, por el Ejecutivo o por el partido úni
co de Gobierno, como está sucediendo ya 
en la realidad en muchos sectores campe
sinos del país. 

Por eso, la Comisión de Trabajro recha
zó el proyecto de la Cámara de Diputados, 
y ello, basándose en los argumento~ de 
los sindicalis,tas democratacristianos y te
niendo presente, incluso, argumentos ex
puestos por el Diputado señor Jerez en 
su libro intitulado "Libertad Sindical", 
donde planteó que la cues,tión fundamen
tal pal'a que exista libertad en los sindi
catos es que haya obligatoriedad de afi
liación, 

Por lo expueskJ, pido aprobar el segun
do informe de la Comisión respecto del 
artículo 19 y, por ende, rechazar la indi
caClón renovada por el Ejecutivo por in
termedio de los Senadores de G'obierno. 

El .::erlOr THAYER (Ministro del Tra
baj o) .-He escuchado con suma atención 
las palabras de la Honorable señora Cam
pusano y, del Honorable seüor COl'balán. 

Estimo mi deber formular algunas ob
servaciones respec,to del artículo 19, pre
cepto que, cerno se ha dicho muy bien, re
sume la base filosófica fundamental de 
uno y :otro criterio para enfrentar los 
problemas ele la libertad sindical. 

El Gobierno presentó el proyecto sobre 
régimen sindical en la agricultura, basa
do en los mismos principios en que ante
riormente había fundado la iniciativa so
bre régimen sindical general para el paí3. 
De·bo advertir que el objetivo del Gobier
no al presentar un solo proyecto, sin dis
tinción entre trabajador del campo y de 
la ciudad, de los sectores púbHco y p'riva
do, es dar es,tricto cumpli.liento al Con
venio NI? 11 de la OIT, ratificado por Chi
le, el cual no resultaría debidamente apli
cado si se mantuvieran normas diferen
ciales, más restriotivas para el sindicalis
mo agrícola que para el urbano. 

N o obstante, respetuoso el Gobierno del 
sumo interés que materias de esta natu
raleza tienen para las organizaciones s,in
dicales, no presentó el proyecto sobre ré
gimen sindical en general con trámi,te de 
urgencia. Al contrario, hizo presente en 
su exposición de motivos que lo sometía 
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a un libre debak€ públko, a fin de que su 
aprobación por el Congreso Nacional su
cediera a una discusión amplia que per
mitiera flormar conciencia ,nacional de sus 
fundamentos, alcances y efectos. 

Debo hacer presente que la Central 
Unirea de Tra;bajadores, en un principio 
abierltamente opuesta al proyecto, des
pués, en su Sexta Convención, si ma.! no 
recuerdo -en todo caso, en el tornelO re
alizado hace cuatro o cinco meses-, acor
dó solicitar que dicha iniciativa se acti
vara y aprobara, no obstante las reservas 
que la misma CUT hada respecto de al
gunas de sus disposiciones. 

¿Qué ocurrió con el proyecto de ley so
bre régimen sindical del agro? Las tres 
organizaciones agrícolas más representa
tivas, no por tener determinada tenden
cia, sino por el mayor número d'e sus afi
liados -prác.ticamente, todo ellos-, coin
cidieron en solicitar la presentación de 
un proyecto sobre régimen sindlkal li
bre para la agricultura. Así, con la parti
cipación de llOs propios trabajadores, se 
pr,eparó la iniciativa que actualmente co
noce el Senado, aprobada ya por la Cá
mara. 

Debo también hacer presente que ava
la la sinceridad de la actitud del Gobierno 
sobre esta materia, ell hecho no discutido 
de que, mientras en los diecisiete años de 
vigencia de .la adual restrictiva y ab
surda legislación sindical para el campo, 
consagrada ,en el Código del Trabajo, no 
se habia formado más de una veintena de 
sindicatos, en el período de ejercicio del 
actual Gobierno y durante el lapso en 
que me ha correspondidlo ocupar e'l Minis
terio del Trabajo, esa cifra ha aumenta
do a unos cien sindica;tos legalmente 
constituidos, y se ha desarrollado una ac
tividad sindical campesina como nunca 
antes se había advertido en Chile. Me 
complace declarar que las expresilOnes que 
11e escuchado a la Honorable señora Oam
pusano confirman este hecho, que nadie 
puede negar, consistente en la más inten-

sa actividad sindical jamás habida en los 
campos. 

Resulta extraño considerar que este 
hecho ocurra pr,ecisamente durante el 
ejercido del mando de un Gobierno que, 
según las palabras que se acaban de oír, 
está empeñado en restringir reducir e im
pedir el desarroUo del sindicalismo en 
Chile. Podrá haber concepciones dispares, 
pero el hecho macizo, claro, crudo e in
controvertible es el desarrollo en el cam
po de una actividad sindical como nunca 
exis,tió en la historia de nueSltro país, ac
tividad que ha tenido el respaldo y am
paro del Gobierno. Ni siquiera se vio algo 
parecido en 1938, cuando triunfó el Fren
te Popular. Las cosas son así. 

Es explicable que el proyecto en deba
te presente aspectos o matices controver
tibles. Vivimos al amparo de la libertad 
de una democracia que nos permite dis
cUltir est08 puntos. 

Me referiré a algunos aspectos plan
teados por el Honorable señor Corbalán 
que considero de suma importancia. Anlte 
todo, abordaré el Cloncerniente a la liber
tad sindical. 

N osotros creemos en un régimen de de
mocracia para el sector laboral, para el 
mundo del trabajo, como el que quere
mos para el mundo político. Y esa demo
cracia se funda esencialmente en un he
cho: las mayorías mandan, pero las mi
norías son respetadas; las mayoríasadop
tan las decisiones y, en definitiva, deciden 
el rumbo que se ha de s.eguir, pero las mi
norías tienen posibilidad de organizarse 
y expresar sus puntos de vista. El mun
do del trabajo llena una función distinlta 
de la que propiamente corresponde a los 
poderes públicos o a los partidos políti
cos, pero no opuesta a ella. Cre'emos que 
habrá en todo el país, en toda comunidad, 
toda clase de vinculaciones, de relaciones 
de diversa especie entre el mundo políti
co y el del trabajo, pero los trabajadores, 
en cuanto tales, tienen derecho a conslti
tuir las organizaciones sindicales que de-
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seen y Clomo lo deseen, dentro de un mar
gen, dentro de un sentido de amplitud. 
También pensamos que ese derecho debe 
existir -de hecho, existe, y lo respeta
mos- para el mundo político, arUstico, 
cultural y religioso. Tal es nuestro con
cepbo. Ahora, para que esta democracia 
sindical sea operante en el mundo de,l tra
bajo, esitimamos que las organizaciones 
que se constituyan y tengan el respaldo 
de la mayoría, deben asumir la función 
de representar a la totalidad del respec
tivo grupo, sin perjuicio del derecho de 
ser mayoritarias. Por ningún motivo pre
tendemos que, dentro de un sistema sindi
cal, haya, al mismo tiempo, en un mismo 
plano de actividad sindical, dos, tres o 
cua,tro entidades que pretendan neg-¡ociar 
distint()s convenios para un mismo sec
tor. Nuestro concepto es que debe man
dar la mayoría. 

En seguida, hay otro aspecto que me 
interesa destacar de inmediato. Al pare
cer, se desprende de las palabras del Ho
nomble señor Salomón COI1balán -.Jas he 
escuchado con suma atención- que exis
te en nues,tro país una verdadera fasci
nación por el es'quema del sindicato de 
empresa. Tal ,esquema constituye un ver
dadero problema, cuyas numerosas pro
yecciones mucho interesa examinar, pe
ro, ,tratándose de la sindicación campesi
na, envuelve proyecciones particularmen
te serias que deseo destacar. Si se preten
de reeditar en el sector agrícola el esque
ma del sindicato de empresa industrial, 
el cual hemos vis,to funcionar, con sus vi
cios y virtudes -pues tienen unos y 
otras-" en el campo urbano, crearemos 
una estructura sindical campesinaesen
cialmente incompatible con la reforma 
agraria, pues, donde quiera que s,e modifi
que la tenencia de la tierra y se parcelen 
los latifundios, dondequiera que en la ¡pro
piedad agrícola se vayan constituyendo 
una multitud de nuevos propietarios, se 
irán disolviendo o excluyendo las organi
zaciones sindkales. En defin;itiva, esti-

mularemos el interés -en el fondo, reac
cionario-, de parlte del sindicalto de em
presa, del gran sindicato de fundo, de que 
el predio sea dividido, parcelado o afecta
do por la reforma agraria, lo cual traería 
por consecuencia la des¡f;rucción, división 
o parcelación de la propia or,ganiz'ación 
sindical. Por tal motivo, en el proyecto 
presentado en la Cámara de Diputados 
planteamos el principio de que en el cam
po la base territorial mínima del sindica
to debe ser la comuna, pues al establecer 
como tal el predio, crearemos un proble
ma de fondo entre las proy,ecciones de la 
reforma agraria y la consHtución de un 
sistema sindical en el agro. Dicho prin
cipio no aparecía en el proyecto primiti
vo: fue producto de una indicación que 
aceptamos con agrado, por corresponder 
a la filosofía de esta iniciativa. 

Además, deseo hacer presente otro he
cho. Es normal, en la historia del sin
dicalismo, empezar concibiendo como or
ganización sindical adecuada la que se es
tructura en una empresa o predio. Ello 
es explicable, pero tenemros que avanzar. 
El número, la magnitud, la significación 
de los problemas que se resolverán al ni
vel de una empresa serán mínimos, mi
nús,culos. Lo que una empresa, en defini
tiva, puede eSltablecer o lo que un predio 
puede otorgar en cuanto a Clondiciones de 
salarios, remuneraciones, habilitación, 
vida, higiene, etcétera, e'8(tá constreñido, 
limitado, condicionardo por el tipo de be
neficio, por el sistema vigente en la mis
ma zona por los predios o empresas simi
lares, por la competencia, por las condi
ciones del mercado y otras circunstan
cias. Mantener a la clase asalariada chile
na proyeCltada en un cuadI'lO en que discu
ta sus problemas empresa por empresa, 
predio por predio, significa atomizar el 
movimiento sindkal y llevarlo a terreno 
en que no podrá negar a so.Jucirones efec
tivas. Pienso que los esltudios, el avance 
de la técnica, la inves¡Ugación científica 
basados en normas ya no discutidas en el 
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plano de la sociología y la economía, de
muestran palmaria y claramente que la 
base de operación de los trabajadores 
agrupados en sindicatos, debe estar en 
unidades mayores, que afecten a toda una 
rama de la economía, ,D a agrupaciones 
zonales o regionales. 

Hace algunos días, analizando las esta
dísticas, comprobé que en 1965, sin con
tar los conflictos agríeolas, hubo en el 
país 3.245 conflictos colectivos, de los 
cuales más de 140 fueron huelgas legales. 
Pues bien, la negociación, es decir, la de
terminación de las condiciones de traba
jo por acuerdo de las partes, se dividió 
en más de 3.200 operaciones distintas y 
representó 10.000 sesiones de juntas de 
conciliación (no menciono -repito- las 
cifras relativas a la agricultura, que se 
adicionan a estas estadísticas) y la desig
nación de 15.000 delegados. Y todos estos 
conflictos, ¿ a cuántos trabajadores abar
caron? Lo sé de memoria, al menos en ci
fras redondas: j cuarenta mil empleados 
particulares y 267 mil obreros! 

N o hay sistema, no hay régimen ad
ministrativo que permita mantener un 
sindicalismo que pretende duplicar, ,tri
plicar o cuadruplicar sus fuerzas, si man
tenemos el esquema de este "mini sindica
to" que sólo funciona en treinta o cua
renta empresas, pero que no es aplicable 
para la inmensa mayoría de los seotores 
laborales del país, y lo es menos aún en 
la empresa agrícola, que se encuentra 
amenazada por un proceso de modifica
ción de la tenencia de la tierra, en virtud 
de la reforma agraria. 

Es,tas son los razones pOT las cuales he
mos pensado que debemos abordar en 
otra forma el problema de la sindicación 
agrícola. Evidentemente, el Gobierno res
peta y acepta -y yo como el que más
que se pueda discrepar de su pensamien
to. Muchas razones se pueden dar. No 
podría yo dar a conocer todas las que sos
tienen mi posición, ni podrán darse todas 
las que existen para opinar en contrario. 

Esa es la democracia. La Cámara de Di
putados coincide con el pensamiento del 
Gobierno, pese a las informaciones dadas 
por la prensa respecto de un congreso 
sindical efectuado en el Par,tido Demó
crata Cris,tiano que parecería traducir 
discrepancias con lOl3 Diputados de mi co
lectividad. N o lo sé. Estuve fuera del 
país, de modo que no conozco los detalles. 
El hecho de que en la Cámara de Diputa
dos haya mayoría de opinión concordan
te con la que dio estructura al actual Go
bierno, es un hecho político, ligado al me
canismo constitucional, que podrá ser 
bueno o malo, pero que corresponde a un 
sentido de la expresión popular, a la que 
damos valor y está vigente. 

Respecto de la forma como se ha dis
cutido el proyecto y ha sido aprobado por 
la Comisión, deseo hacer presente dos o 
tres puntos concretos, eon el fin de que 
los Honorables Senadores aprecien cómo 
las soluciones buscadas por aquélla son 
controvertibles. Pongo por ejemplo un 
caso. Supongamos que nos apartamos del 
esquema buscado por el Gobierno, vale 
decir, que al sindica:to pertenecen sólo 
quienes desean integrarlo; que ese sindi
cato representa la mayoría, y prescindi
mos del problema relativo al predio o .al 
fundo, porque en cada uno de ellos debe 
haber una entidad representativa que no 
sea el sindicato, pues éste, como se ha 
planteado en la actualidad, tiene fines no 
tan pequeños ni limitados. 

Imaginemos -digo- que se constitu
ye un gran sindicato de los trabajadores 
agrícolas de una provincia, departamen
to o comuna, que agrupa cuatrocientas, 
mil, dos mil o cineo mil personas; que a 
ese organismo, de gran representatividad 
y fuerza de negociación, pertenecen 85 tra
bajadores de un fundo determinado, 45 
de los cuales resuelvan constituir un sin
dicato independiente dentro de ese pre
dio. Pues bien, por la circunstancia de re
presentar estos cuarenta y cineo trrubaja
dores más de 51 «,. de los que laboran en 
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ese fundo, automá,ticamente se constitu
ye ese pequeño sindicato, que arranca o 
desafilia del gran sindicato a esos obre
ros agrÍCiollas. Naturalmente, esa inicia.ti
va destruirá el esquema de la efectiva re
presenta tivas, pues serán contra ladas 
con más facilidad por el sector patronal 
las pequeñas organizaciones creadas al 
nivel de cada fundo o predio. 

Vengo llegando de un breve viaj e al 
extranjero, y estos hechos me causan pre
ocupación. Me cuesta entender lo que es
toy viendo después de lo que oí en Gine
bra y de lo que hemos estudiado muchos 
de los que estamos aquí: que la libertad 
sindical defiende a los asalariados contra 
el riesgo de que el Gobierno imponga el 
sindicato único. Si fuera por razones de 
conveniencia política, al Gobierno del 
Presidente Frei le interesaría obtener, 
ojalá mediante una sola ley, fundada en 
toda suerte de presunciones, que la tota
lidad de la clase asalariada chilena se 
constituyera en sindicatos, pues al tener 
dos millones y medio de trabajadores sin
dicados, es muy fácil llegar a producir 
cierta confusión entre el poder político 
electoral y el poder sindical. Pero no lo 
queremos hacer, pues tenemos una con
cepción filosófica libertaria distinta. 
Nuestra concepión pluralista -entendá
moslo bien- no mira a la conveniencia 
de construir más de una organización 
en un mismo tipo de actividad. Por lo con
trario, estimamos que la perfección oon
siste en la existencia de un solo organis- ' 
mo sindical en el respectivo sector; pero 
creemos que tal unidad debe ser conquis
tada por la conciencia unitaria de los 
propilos inter·esados y no impuesita por 
presunción de la ley o por resolución gu
bernaMva. 

Quiero, finalmente, decir, señor Presi
dente ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permi,te una interrupción, señor 
Ministro? 

El señor THAYER (Minis.tro del Tra
bajo y Previsión Social) .-Señor Sena-

dm, voy a terminar de inmediato. Por 
eso, permítame completar la exposición 
de mi pensamiento. No demoraré más de 
dos minutos. Si requiriera más tiempo, se 
la concedería con mucho agrado. 

De acuerdo con nuestra ooncepción 
sindical, el sindicalismo debe ser, ante to
do, libre. Con eHo queremos decir que de
ben per1tenecer a una organización sólo 
los que deseen ingresar a ella. 

En el proyecto en debate hemos crea
do, por primera vez, la obligatoriedad 
sindical, pero una obligatoriedad compa
tible con la liber,tad. Se establece en él 
que quien no pertenezca al sindicato está 
obligado en tüdo caso a pagar una cuota 
al organismo sindical, pues en la actua
lidad el que no pertenece a esa entidad 
aprovecha, a veces, de los frutos de la ac
ción de los demás aun cuando no partici
pe del esfuerzo de ellos. 

Por otra parte, estoy llano a que se 
busque cualquier flOrma de precisar en la 
ley el alcance del concepto de represen
tatividad. Para mí, la representatividad, 
en la democracia, es la mayoría. Quien 
más representa es el que tiene más re
presentación, jurídicamente nablando. 
Puede ello establecerse en forma cualita
tiva en la ley. N o hemos estimado del ca
so hacerlo, pero no nos negamos, en abso
luto, a que se precise. 

Creemos, además, que el sindicalismo 
debe ser incorporado a la actividad eco
nómica nadona!. Deben crearse entida
des y darse vigencia a algunas que ya 
existen, para que, de una vez por todas, 
el sindicalismo se aleje un poco de las ca
lles, plazas o asambleas, e influya en los 
organismos en donde se decide 10 planifi
ca la actividad na·ciona,l: debe participar 
en la planificación y discusión del des
arro]'lo económico y social y debe ser, en 
definitiva, independi'ente del Estado. 

Quiero hacer un aIcance a algo expre
sado por el señor Senador hace un ins
tante, por estimar que se trata de un 
error de hecho, aun cuando no sé exacta
mente qué ha querido decir al referirse a 
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que el Convenio 87 sobre libertad sindi
cal, de la O.I.T., tiene diversas formas de 
interpr1etación. Es efeotivo; se ha discu
tido slobre el alcance y el sentido de la li
beI1tad sindical, a propósito de ese conve
nio. N o estimo necesario reeditar aquí 
una polémica general, pero quiero hacer 
presente que, si bien es efectivo que en 
distintos países que lo han suscri:to no 
existe el derecho de afiliación o desafilia
ción sindical, debo decir que me interesé 
por aclarar este punto en la Unión Sovié
tica. Pues bie'n, allí es un acto absoluta
ment'e voluntario o facultaltivo. Eisa es, 
por lo menos, la respuesta que se me dio 
cuando hice la respectiva consulta en el 
local del Consejo Central del ,sindicato. 

Deseo también ref'erirme a un de,talle: 
la cita que se hizo, de la obra del Dipu
tado señor Jerez, debe estar equivocada, 
porque cuando dicho parlamentari>o escri
bió su memoria, era absolutamente par
tidario de las normas sobre libertad sin
dical, en el sentido de pluralidad sindical, 
tal como lo he ,expresado aquÍ. Posterior
mente, puede haber cambiadü de modo 
de pensar. No me corresponde ser intér
prete de sus pensamientos; pero hago 
presente que tal vez eso ocurra en sus pa
labras o en sus discursos, pero no en su 
memoria sobre "Lib'erttad y Unidad- Sin
dical", la cual coincide totalmente con el 
criterio que acabo de exponer. 

El señor REYES (Presidente) .-Ad
vierto a los señores Senadores que el Or
den Día termina cinco para las seis y que 
el proyecto debe ser voltado mañana. 

El señor IBAÑEZ.-Al referirme al 
pnoyecito en debate, deseo recordar las 
palabras expresadas aquí por el Honora
ble señor J aramillo, cuando señaló que 
el progreso social ·es inseparable del des
arrollo de la a1grkultura. 

A mi juicio, no pod!ffinos discutir este 
asunto exclusivamente en el plano de la 
-doctrina sindical, sin echar siquiera una 
mirada a las consecuencias práclticas de 
esta idea con relación a la agricultura y 

a la influencia que tendrá sobre los cam
pesinos y sobre la población en general. 

El Honorable señor Corbalán se pre
guntó si había absoluta sinceridad en los 
propósitos de eS1ta iniciativa. Comparto 
la duda del Honorable .colega. Somos par
tidarios de la sindicación, pero la conce
bimos como insitrumento de progreso SIQ

cíaí, de mejoramiento de las condiciones 
de trabajo y de las relaciones entre los 
empresarios y Jos trabaj adores del cam
po. Sin embargo, no podemos dejar de 
dudar de que el proyecto derivará forzo
samente a una contienda de tipo político 
en el campo. Y desde ya me atrevo a sos
tener que esa lucha se perfila nítidamen
te en las palabras que hemos escuchado 
eS1ta tarde en la Sala. 

De la organización sindical pueden 
emanar resultados convenientes para los 
trabaj adores, pero también espos,ible que 
surjan perjuicios indirectos dE: bastante 
consideración. Por ejemplo, pueden re
ducirse las posibilidades de trrubajo en los 
campos; puede destruirse o aminorarse el 
espíritu empresarial, que anhela mejorar 
la situación laboral de los campesinos, 
pero que no esltá dispuesto a agotarse en 
estériles luchas polílticas, como sucede 
con frecuencia con motivo de los conflic
tos sindicales. 

Sin embargo, las consecuencias de la le
gislación que despachemos no sólo que
dará circunscrita a los campesinos. Ellas 
pueden alcanzar también, como dije hace 
un instante, a toda la poblaóón si los 
sindicatos, por su derivación plOHtica, le
jos de constituirse en instrumentos de 
perfeccionamiento de las labores campe
sinas, se transforman en campos de lu
cha política y terminan, en definitiva, 
por provocar una reducción en el rendi
miento de las oosechas y en la producción 
de los alimentos que Chile necesita. 

Deseo ilustrar mis palabras :;eñalando 
hechos que ya están aconteciendo, aun 
antes de di0tarse esta ley u otra disposi
ción relativa a cambios bruscos en las re-
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laciones y sistemas' de tratbaj o en los 
campos. 

En primer lugar, tenemos el caso dra
mático, que puede llegar a ser trágico, del 
descenso de la producción de leche en el 
país. Durante eslte año, a pesar de los es
fuerzos del Gotbierno por crear incenti
vos mediante precios más jus,tos para la 
leche, hemos podido apreciar una consi
derable disminución en la actividad de 
los productores de este vital alimento pa
ra la población y, en especial para los 
niños. 

Por oha parte, hace pocos años se pro
dujo una baja en el precio de la carne en 
las ferias, con motivo de la venta masiva 
de lecherías y la liquidación de las vacas, 
que füeron sacrificadas para su venta co
mo carne. 

Un caso semejante estamos experi
mentando con la producción triguera. Pa
ra nadie es mis,terio que la producción 
de trigo ha descendido en forma notoria. 
:\¡'ormalmente teníamos un déficit de al
rededor de 2 millones de quintales, pero 
este año tendremos que importar 6 millo
nes. Sé que el Gobierno atribuye esta ba
ja injustificable en la producción tr{¡
guera a las condiciones climáticas adver
sas. En mi concepto, por muy adversas 
que hayan sido, no explican en forma sa
tisfadoria una caída tan grave en la pro
ducción de nues,tro principal alimento. 

Me parece mucho más realista la posi
ción de la Unión Soviética y de China, 
por ejemplo, que se han anticipado a ce
lebrar contratos para asegurar su atbas
tecimiento de trigo en el mundo ,occiden
tal por espacio de tres años. Esos gobier
nos no han achacado las deficiencias en 
la produceión triguera a las condiciones 
climáticas, sino que, calculando fríamen
te el desarrollo de su agricultura, han 
optado por asegurarse el abastecimiento 
de trigo comprándolo con varios años de 
anticipación. 

Señalo estas medidas porque el señor 

Ministro de Agricultura, ante el crecien
te déficit de la producción del agro, ha 
dejado en claro que los excedentes agrí
colas de Estados Unidos tienden a ago
tarse y, en consecuencia, tendremos que 
adquirir los produCltüs alimenticios en el 
mercado mundial -ya está sucediendo
y pagar dichas adquisiciones al contado 
y con fuerte desembolso de divisas, en si
tuación muy distinta de la existente en la 
actualidad. Hemos podido afrontar tales 
déficit porque hemos estado en situación 
de abastecernos en el exterior, pero es pro
bable que, debido a la persistencia de los 
déficit agrícolas de India, China y Unión 
Soviética, se agoten todas las reservas 
mundiales de alimentos y Chile pase a de
pender exclusivamente de los que sea ca
paz de producir. En todo caso, si pudiéra
mos comprarlos en el extranjero, tendría
mos que pagarlos a precio de oro. Hoy po
demos hacerlo porque el país disfruta de 
un excepcional precio de venta de su co
bre; pero si este metal vuelve a su precio 
normal, si se produce una baja, ¿qué ocu
rrirá? Simplemente, Chile atravesará ,por 
!na época de hambre. 

En consecuencia, no puede separarse la 
discusión de esta iniciativa de la necesi
dad imperiosa -a mi juicio, la primera 
preocupación social que debiéramos te
ner- de aumentar la producción de ali
mentos. Por lo menos, debemos tra<tar de 
evitar que este régimen, que en principio 
respaldamos, pero cuyas previsiones po
líticas ya estamos palpando, pueda pro
ducir un agravamiento de la es·casez de 
alimentos que sufre el país. 

Me parece carente de toda base la com
paración entre los sindicatos agrícolas y 
los colegios profesionales que hizo el Ho
norable señor Corbalán. Tales colegios 
son obligatorios porque su finalidad es 
velar por el prestigio y corrección en el 
ej ercicio de las profesiones. N o es su pa
pel realizar luchas económicas o de me
joramiento social. 

La señora CAMPUSANO.-No es así, 
seú<or Senador. 



1392 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Si no lo cree, pregunte al Colegi'o Médi
co, que ha tenido un tremendo problema 
con el arance1. 

El señor IBAÑEZ.~Estoy diciendo 
por qué motivo es obligatoria la a,filia
ción a los colegios profesionales: porque 
tienen esa finalidad básica. No niego 
que ocasionalmente asuman también oilro 
tipo de preocupaciones; pero, en esencia, 
la misión de esos oflganismos es velar por 
el correcto ejercicio de las profesiones. 

La Democracia Cris,tiana ha deposita
do en este proyecto muchos propósitos. 
La impresión que nos hemos formado de 
esos propósitos es la de que ellos -entre 
los cuales cabe destacar los políticos, que 
para nosotros son evidentes, pese a las 
seguridades que nos ha dado el señor Mi
nistro- producirán graves conflictos. Si 
se tratara sólo de una iniciativa de,stina
da al mejoramiento campesino, es eviden
te que podríamos dictar una legis,lación 
sencilla y eficaz para esa finalidad. Pero 
el proyecto en debate va a ser de engo
rrosa, compleja y difícil aplicación. Des
de luego, las negociaciones regionales que 
aquí se prevén, serán motivo de infinidad 
de conflictos cuando llegue el momento 
de aplicar las normas pertinentes. 

El señor REIYES (Presidente) .-¿Me 
permite, señor Senador? 

Ha negado la hora. 
El señor IBAÑEZ.-Yo pediría que se 

me concedieran cinco minutos más para 
terminar mis observaciones, ya que la 
vez anterior no me fue posible intervenir. 

E,l señor REYES (Presidente) .-Se
ría una prórroga hasta las seis. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es 
muy importante el proyecto. 

El señor REYES (Presidente). -,Su 
discusión continuará mañana. 

El señor CURTI.-Como no es posible 
dejar un discurso sin terminar, podría 
prorrogarse el Orden del Día hasta las 
seis cinco. 

El señor REY,ES (Presidente) .-El 
señor Senador pidió cinco minutos. 

El señor CURTI.-Es una forma de 
decir. 

El señor REYES (Presidente) .~Si le 
parece a la Sala, se accederá a la peti
ción del Honorable señor Curtí. 

Acordado. 
El señor IBAÑEZ.-Decía que un as

pecto no tenido en consideración en el 
mecanismo de estos sindicatos son las no
tables diferencias existentes en los pr~
dios agrícolas dentro de una misma co
muna o región e, incluso, dentro de un 
mismo predio. Señalo este hecho, porque 
las diferencias en la calidad de la tierra 
se reflejan en diversas formas de traba
jo y, por consiguiente, en las condiciones 
a que están sujetos los trabajadores de 
cada predio. Dado el conocimiento direc
to y personal de muchos años que tengo 
de las labores agrícolas, no me explico en 
qué forma se podrán pactar convenios re
gionales que, en forma más o menos 
equitativa, atiendan la extraordinaria va
riedad de trabajos existentes en una mis
ma comuna y derivada de una notable 
diferencia de los predios. 

Respecto de la libertad sindical, deseo 
señalar que ella se refiere a tres concep
tos fundamentales: libertad de organi
zar sindicatos con plena capacidad de re
presentación; libertad de los trabajado
res de afiliarse o no afiliarse a ellos, y 
autonomía de los sindicatos frente al Es
tado. 

Con relación a la libertad de afi1iación 
se han invocado aquí las disposiciones del 
Convenio N9 87 de la Organizadón In
ternacional del Trabajo. Sobre esta ma
teria, debo preguntar si nosotros estamos 
obligados a legislar ateniéndonos a lo re
suelto por ese organismo. Me parece que 
somos perfectamente soberanos para re
solver lo que nos parezca mejor. 

Por otra parte, aun considerando la 
importancia de dicho documento, quiero 
destacar que, en lo concerniente a la li-
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bertad de afiliarse () no afiliarse a los 
sindicatos, en la Organización 1 nterna
cional del Trabajo ha prevalecido siem
pre la idea de no negar ese derecho. Y los 
gobiernos que se han opuesto a una apro
bación categórica en este sentido, lo han 
hecho solamente porque no desean que se 
mencione en forma explícita esa libertad. 

A mi juicio, hay fundamentos muy só
lidos y serios en esta actitud, provenien
tes del respeto a los derechos humanos. 
Cada persona debe ser libre para deci
dir sobre los actos que estime convenien
tes o inconvenientes. Por ese motivo, la 
Organización Internacional del Trabajo 
no ha hecho ninguna declaración en el 
sentido de que la afiliación debe ser obli
gatoria y, siempre ha predonünado más 
bien en ella la idea de que no debe serlo, 
si bien -repito- no hay mención ex
presa sobre la materia en el referido Con
venio. 

A mi entender, lo importante es que el 
Estado no puede imponer la unidad ,"indi
cal contra el deseo de los trabaj ~~dores. Si 
nosoÜ'os aceptáramos esa tesis, incurri
ríamos en una actitud de gravísimas pro
yecciones para los trabajadores, por 
cuanto quedarían coartadas sus liberta
des más esenciales y, junto con ello, se 
cercenarían seriamente y se anularían, 
en defini,tiva, las libertades políticas de 
que deben gozar todos los asalariados. 

Esta es la experiencia, por lo menos, de 
aquellos países donde el Estado tiene in
fluencia preponderante en la organización 
sindical. 

Para terminar mis observaciones res
pecto de la Oficina Internacional del Tra
bajo, quiero dejar de manifiesto, aunque 
sea de paso, que en las votaciones pesan 
de manera decisiva los votos de las nacio
nes socialistas, que tienen una concepción 
completamente· diferente a la nuestra en 
cuanto a las libertades de los trabajado
res. Todavía más, en la última reunión 
-entiendo que a ella asistió el Ministro 
del Trabajo de nuestro país- se produ-

jeron votaciones que me desconciertan por 
completo y que no sé si restan validez a 
los acuerdos de la Organización Interna
cional del Trabajo y a la opinión que so
bre ellos tienen los Honorables colegas del 
FRAP. Me refiero al hecho de que en e8-
ta última l·eunión se designó presid~mte de 
la 0.1. T. a un comunista polaco, y a que 
esta elección, que se ganó por un voto, 
contó con el respaldo de la España de 
Fránco y de Portugal de Oliveira de Sa
lazar. Además, hubo una situación muy 
curiosa, cuyos detalles no conozco y que 
tal vez el señor YIinistro del Trabajo po
dría explicar: parece que el voto chileno 
fue decisivo para la elección del candida
to polaco, y, según mis informaciones, ese 
sufragio se habría emitido en contra de las 
instrucciones que tenía el mandatario. 

Sería importante que algún día se es
clareciera quiénes deciden sobre estas ma
terias, que aquí se invocan como Santos 
Evangelios, y respecto de las cuales nos
otros podríamos acordar un procedimien
to que, a mi juicio, no se compadece con 
la libertad y soberanía de que gozamos 
para decidir sobre las leyes de Chile. 

Termino mis palabras diciendo que 
-reiterando lo que sostuvimos en la dis
cusión general del proyecto- somos par
tidarios de legislar a favor de la sindica
ción campesina; pero no nos parece ade
cuada esta iniciativa. Sobre todo, nos 
asalta grave temor por las corrientes po
líticas que tienden a adueñarse del con
trol de esos sindicatos. Creemos que la 
consecuencia de ello será una mayor re
ducción de los alimentos. 

En definitiva, tampoco dejamos de ex
presar la aprensión que sentimos por el 
control que se está ejerciendo sobre diver
sos sectores de la población y qúe segu
ramente se ejercerá sobre los campesinos 
por medio de la organización sindical. Se 
reduce cada vez más el ámbito de la li
bertad política de nuestro país. 

Aunque pudiera parecer materia ajena 
al proyecto en debate, loo miembros del 
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Partido Nacional queremos expresar nues
tra profunda preocupación por un tipo de 
legislación en la cual, a nuestro juicio, se 
trasluce claramente una finalidad de con
trol !político contraria a nuestro régimen 
institucional y que, en definitiva, no trae
rá los beneficios que de ella se esperan 
para los trabajadores, ni menos para el 
progreso de la agricultura chilena. 

El señor REYES (Presidente) .-Ter
minado el Orden del Día. Queda pendien
te la discusión del proyecto. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

¡\CUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA EL 

MINISTRO DE HACIENDA. 

El señor REYES (Presidente) .-De 
conformidad con lo establecido en los ar
tículos 184, 186 y 187 del Reglamento, de
be anunciarse el procedimiento por seguir 
respecto de la acusación constitudonal 
planteada en contra del Ministro de Ha
cienda. 

Propongo a la Sala tratarla el miérco
les 20 del presente y otorgar una hora al 
Senador que sostenga la acusación y otra 
al señor Ministro, aparte el tiempo que 
ocupará el señor Secretario en hacer la 
relación sobre el particular. Además, el 
Orden del Día se prorrogaría por el tiem
po que exigiera el despacho de este asun
to. Se votaría el martes 26, de acuerdo 
con la no"'ma reglamentaria pertinente, 
pues dicha votación debe realizarse en la 
sesión ordinaria siguiente. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FI G UEROA (Secretario).---:
Indicación del Honorable señor J uliet pa
ra publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el Honorable señor Maurás 
en Incidentes de la sesión ordinaria del 
miércoles 6 de julio y para insertar en su 

intervención el documento que solicitó en 
esa oportunidad. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación de los Honorables señores 
Chadwick, Jaramillo, Miranda y Teitel
boim, para publicar en los diarios "El 
Mercurio", de Antofagasta; "El Sur", de 
Concepción, y "El Correo", de Valdivia, el 
texto de la cuestiones planteadas a la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento, sobre las facultades 
de la Comisión de Defensa Nacional y las 
resoluciones recaídas en ellas. 

El señor REYES (Pr,esidente) .-El Ho
norable señor Foncea ha solicitado segun
da discusión. Advierto a Su Señoría que 
tal petición debe hacerla un Comité. 

El señor TEITELBOIM.-El eterno se
ñor Foncea: "Mister No", salvo cuando 
se trata de peticiones del Comité Demó
crata Cristiano. 

El señor FONCEA.-Hay un acuerdo 
muy claro: las publicaciones que no se ha
cen en el diario "El Mercurio", d'e San
tiago, las paga el parlamentario intere
sado. 

El señor RODRIGUEZ.-Se trata del 
informe de una Comisión, señor Senador. 

El señor TEITELBOIM.-Una vez más, 
Su Señoría rompe totalmente la reciproci
dad entre los Comités. 

El señor FONCEA.-Se trata de un 
acuerdo de Comités. Por lo demás, estoy 
ejerciendo un derecho, para 10 cual no de
bo pedir permiso a los señores Senadores. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Bastante mal 
ej ercido el derecho ... ! 

El señor REYES (Presidente) .-La pe
tición de segunda discusión debe hacerla 
un Comité, y en este momento el Demó
crata Cristiano no está presente. 

Si le parece a la Sala, se acordarán las 
publicaciones en referencia. 

El señor FONCEA.-Con mi voto con
trario. 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
aprueban, con el voto contrario del Ho
norable señor Foncea. 
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VII. INCIDENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor REYES (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rán los oficios solicitados. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Aguirre Doolan: 

ALUMBRADO PUBLICO EN YUMBEL PUEBLO 

(CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, y por su intermedio a 
la ENDESA, a fin de que se sirvan con
siderar la instalación de alumbrado pú
blico en la localidad de Yumbel Pueblo, 
departamento de Y umbel, de la provincia 
de Concepción." 

LOCAL PARA ESCUELA N9 14, DE ELlCURA 

(ARAUCO). 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 
que se sirvan considerar la posibilidad de 
construir un edificio nuevo para la Escue
la NQ 14, de Elicura, comuna de Contul
mo, departamento de Cañete, de la provin
cia de Arauco, ya que el actual local es
colar carece de los mínimos requisitos 
para atender en buenas condiciones a la 
población. r, 

LOCAL PARA ESCUELA N9 11, DE 

CHIGUAYANTE (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 
qu,e los organismos correspondientes con
sulten la construcción de un nuevo edifi
cio, para la Escuela NQ 11 de Chiguayan
te, provincia de Concepción, ubicada en la 
Población "Las Américas", de la mencio
nada localidad." 

CAMINO DE CONCEPCION A LOS ANGELES 

(BIO-BIO). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a fin de que se 
sirva informar si se continuarán los tra
bajos del camino Concepción-Los Angeles 
por Hualqui y Rere, ya que, según infor
maciones extraoficiales, los fondos desti
nados para este camino en cuestión; ha
brían sido acupados en otras obras." 

CAMINOS DE CAÑETE A CURANILAHUE y A 

CONTULMO (ARAUCO). 

"Al Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que ordene a la 
br,evedad posible, la reparación de los ca
minos entre Curanilahue y Cañete, y en
tre Contulmo y Cañete, ya que, debido a 
las últimas lluvias, se han producido des
lizamientos de tierras que amenazan con 
cortar las vías de comunicación en la pro
vincia de Arauco." 

HABILITACION DE AEROPUERTOS EN ISLAS 

MOCHA Y SANTA MARIA (ARAUCO). 

"A los Ministerios de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación y al de Defensa 
Nacional, a fin de que, por intermedio de 
sus respectivas reparticiones, se consulte 
la posibilidad de habilitar aeropuertos en 
condiciones de recibir aviones de trans
porte, en las Islas Mocha y Santa María, 
las que, debido a los últimos temporales y 
por falta de elementos adecuados, queda
ron prácticamente aisladas del continente 
y debió organizarse un puente aéreo, para 
llevar alimentos a sus habitantes." 

Del señor Contreras Labarca: 

DETENCION DEL SEÑOR RAUL BALCAZAR 

OYARZO, EN PUERTO NATALES 

(MAGALLANES). 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva informar las causas por 
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las que se ha detenido al señor Raúl Bal
cázar Oyarzo, residente en Puerto Nata
les, a quien se ha pretendido culpar -en 
los incidentes suscitados últimamente en 
esa localidad entre carabineros y con s
criptos- por el hecho de haber ayudado 
a uno de éstos últimos que quedó grave
mente herido a bala en la cabeza. Se le 
ha mantenido arrestado por eso, y existe 
el temor de que se le responsabilice in
justamente. En consecuencia, se solicita al 
señor Ministro informar sobre esos he
chos y esclarecer la situación del señor 
Balcázar Oyarzo". 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN RECINTO 

PORTUARIO DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y, por su inter
medio, a la Empresa Portuaria de Chile, 
a fin de poner en su conocimiento la pe
tición formulada por la Asociación de Pes
ca y Caza de Antofagasta, en el sentido 
de que se renueve la autorización para 
realizar las competencias deportivas en el 
recinto portuarío en sitios denominados 
"no de faenas" 

"Desde su fundación en 1952, esta Aso
ciación ha desarrollado sus actividades de
portivas en el recinto portuario durante 
la temporada de invierno. Sin embargo, 
en el mes de febrero del año en curso, el 
administrador, señor Luis Gaete Vega, ha 
negado a esa institución la entrada al re
cinto portuario y la posibilidad de orga
nizar sus competencias." 

OBLIGACION TRIBUTARIA DE EMPRESA MI

NERA MANTOS BLANCOS (ANTOFAGASTA); 

"Al señor Ministro de Hacienda y, por 
su intermedio, al señor Director General 
de Impuestos Internos, a fin de que se 
sirva transcribir a la Oficina de Impues
tos Internos de Antofagasta el oficio nú
mero 3.834, de fecha 6 de abríl de 1966, 
e informar si de acuerdo con lo estable
cido en dicho oficio la empresa minera 

Mantos Blancos se encuentra afecta a 1ac 
obligación de participar el 10% de sus 
utilidades, de acuerdo con el artículo 107 
de la ley 15.575." 

CREACION DE PLAZA EN ESCUELA SUPE

RIOR DE HOMBRES DE TALTAL 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de que se sirva disponer la 
Ci'cación de una plaza de Profesor Espe
cial de Trabajos Manuales en la Escuela 
Superior ~9 1 de Hombres de TaItal. 

"Al respecto, el señor Director de ese 
establecimiento ha hecho presente la ne
cesidad de un funcionario idóneo que en
cauce con efectividad las inclinaciones téc
nicas de los alumnos, aprovechando las 
facilidades que proporciona el nuevo 10-
cal." 

NECESIDADES DE LICEO DE HOMBRES 

DE OSORNO. 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva informar las posibilida
des de resolver favorablemente las peti
ciones hechas por el señor Director del 
Liceo de Hombres de Osorno, en el sen
tido de que: 

"1) Se dote de mobiliario suficiente a 
las 28 salas de los dos pabellones nuevos 
del edificio. 

"2) Se entregue materiales de labora
torio según lo solicitado. 

"3) Se inicien las obras del pabellón 
administrativo, gimnasio y talleres. 

"4) Se estudie la construcción de un 
tercer pabellón docente, pues, antes de 
ocupar el edificio, hay ya un déficit de 
seis salas." 

Del señor Durán: 

EDIFICIO DE POSTA DE CRUZ ROJA EN 

GORBEA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Economía, solici~ 
tándole autorice al Departamento Jurídi-
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co de la Empresa FF. CC. del Estado, pa
ra que pueda venderse a la Cruz Roja de 
Gorbea un predio de 900 metros cuadra
dos, ubicado en la Estación de esta loca
lidad y, para cuyo fin, ese organismo ha 
recibido la suma de E9 500, a cuenta del 
valor total de la adquisición. 

"La Cruz Roja ha dispuesto los fondos 
correspondientes para iniciar la construc
ción de un edificio para su posta de Gor
bea, y espera tal determinación.': 

URBANIZACION DE POBLACION MARIA, 

DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, so
licitándole tenga a bien el organismo co
rrespondiente de ese Ministerio dar tér
mino a las instalaciones de luz, agua y al
cantarillado, en- los sectores A y B, de la 
Población "María", de Temuco, y en las 
ampliaciones que le han efectuado. 

"Esta sentida aspiración de sus habi
tantes espera sea acogida satisfactoria
mente." 

Del señor Enríquez: 

NECESIDADES DE ESCUELA DE CERRO COR

NOU, DE TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al Ministro de Educación, solicitándo
le que la Comisión Técnica del Plan N a
cional de Edificios Escolares disponga que 
la Escuela N9.11, del Cerro Cornou, de 
TaIcahuano, sea considerada en el plan 
piloto, en relación con los años 79 y 89. 
También sería necesaria la creación de 
un Anexo Técnico para esta escuela." 

CAMINO DE CONCEPCION A LOS ANGELES 

(BIO-BIO) y EXPROPIACION DE TERRENOS 

DE LOMA VERDE, EN TALCAHUANO 

(CONCEPCION). 

"a) Al señor Ministro de Obras Públi
cas, solicitándole su interés en favor de la 
petición de la Comisión Pro Camino In-

terprovincial Concepción-Los Angeles por 
su trazado más directo, es decir, por Hual
qui, Rere y Río Claro. 

"b) Decretar la expropiación de los te
rrenos de Loma Verde, de la Sucesión Ta
tín, en Talcahuano, de una extensión 
aproximada de 10 hectáreas, con el objeto 
de destinarlos a campos deportivos, pobla
ción obrera, policlínica y plazoleta de jue
gos infantiles. Además, se podría cons
truir allí la escuela considerada en el Plan 
Educacional del Gobierno, obra que no se 
ha podido llevar a efecto por no contar 
con terreno adecuado." 

AGUA POTABLE EN CERROS CORNOU y 

ALEGRE, DE TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitándole la instalación de agua pota
ble en los Cerros Cornou y Alegre, de Tal
cahuano." 

PROBLEMAS DE POBLADORES DE CERRO 

CORNOU, EN TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, pi
diéndole su interés por conceder los títu
los de propiedad de los mejoreros del Cerro 
Cornou, de Talcahuano, muchos de los cua
les ya tienen cancelados sus sitios ante 
esa Corporación y desean que se les en
treguen sus escrituras por intermedio de 
la filial de Concepción." 

MANTENCION DE RECORRIDO DE VAPOR DE 

PASAJEROS DESDE LAGO RANCO A RIÑI

NAHUE (VALDIVIA). 

Del señor Sepúlveda: 
"Al señor Ministro de Economía, Fo

mento y Reconstrucción, solicitándole ar
bitrar, por intermedio de la Subsecretaría 
de Transportes y servicios que correspon
dan, las medidas necesarias y urgentes pa
ra mantener el recorrido del vapor de pa
sajeros "desde lago Ranco a Riñinahue, cu
ya anunciada suspensión deja a cinco mil 
habitantes de esa región totalmente aisla
dos." 



1398 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor REYES (Presidente).- Se • Nacional tiene sometida a la :provincia a 
suspende la sesión por veinte minutos. un vuelo s,emanal, y en ocasiones, cuando 

--- el tiempo no permite volar en días de iti

-Se suspendió a las 18.8. 
-Se reanudó a las 18.37. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la se81On. 

Tiene la palabra el Honora ble señor 
Earros. 

El señor BARRO~.-He 3edido una in
terrupción al Honoratl¡: señor González 
lVIadariaga, señor Presidente. 

RECURSOS PARA CLUB AEREO DE 
COIHAIQUE. 

~l señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Señor Presidente: 

Es del dominio público la tragedia a 
que ha estado sometida la provincia de Ai
sén, con motivo de los grandes temporales 
de viento yagua que la han azotado, pro
voca ndo desbordes de ríos, interrupción 
de arterias camineras, inundación de po
blaciones y pérdida de vidas. 

Ya la provincia denotaba manifiestas 
deficiencias. Por ejemplo, la ciudad de 
Coihaique, la más densa en población y 
de amplísimo desarrollo ganadero, había 
sufrido el incendio de su hospital, lo que 
creó una situación angustiosa, obligando 
muchas veces a enviar sus enfermos fue
ra de la ciudad y, otras, hasta al otro lado 
de la frontera, en busca de auxilio. 

A pesar del tiempo transcurrido desde 
el incendio que afectó al hospital de Coi
haique, los males allí causados no lograron 
repararse, por lo cual su personal médico 
debe desenvolverse en condiciones muy 
precarias. 

Ahora bien, uno de los elementos de 
que la provincia se ha valido con resul
tados positivos, ha sido el servicio aéreo; 
pero no debido a una organización de los 
servicios estatales, pues la Línea Aérea 

nerario, el aislamiento se prolonga por 
más de una semana. De los contactos ma
rítimos, no cabe hablar, pues para el pa
saje la atención es esporádica. 

En estas condiciones, los habitantes de 
Aisén depositan su confianza en la orga
nización del servicio civil aéreo, que les 
permite ,trasladar sus enfermos de los vi
llonios distantes a los poblados, y tam
bién de los centros poblados a las ciu
dades más importantes del país, en busca 
de atención. Tan importante ha sido la 
asistencia aérea en la zona de Coihaique 
que, en los graves incidentes de Laguna 
del Desierto, el servicio civil aéreo fue el 
'lue prestó más oportuna atención, en el 
sentir de la conciencia pública. 

Por las razones anteriores, parece jus
tificado y urgente proveer al Club Aéreo 
de Coihaique, que está más al centro de 
la provincia, de elementos de vuelo que 
permitan, además, reponer los que, por la
mentables accidentes, ha perdido. 

El Club Aérec de Coihaique solicita se 
}e otorguen los siguientes recursos: 

a) US$ 5.466 para cancelar una dife
~encia que adeuda por la adquisición de 
un avión "Cessna" 172. 

b) US$ 10.765 para comprar un avión 
"Cessna" 150, Commuter, modelo 1966,' 
para formación de pilotos. 

c) US$ 37.272,50 para adquirir un 
avión-ambulancia "Cessna" 206, con dos 
camillas. 

d) E9 50.000 para la construcción de 
un ,hangar. Por falota ,de tal el,emento, el 
año pasado perdió un avión "Pippe,r", que 
la población había adquirido con sumo sa
crificio. 

Se trata, p¡¡es, de una inversión que, en 
total, suma US$ 53.503,50 y 50 mil escu
dos, lo que significa en moneda nadonal 
más o menos 260 millones de pesos. 

La Constitución Política ha consagra
do la facultad de que el Jefe del Estado 
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pueda decretar pagos no autorizados por 
la ley, hasta un máximo de 2 ro de los gas
tos presupuestarios, para atender necesi
dades impostergables derivadas de cala
midades públicas. 

El caso que s,e menciona encaja perfec
tamente en lo que puede considerarse una 
inversión para satisfacer exigencias pro
venientes de esta naturaleza. En este sen
tido, solicito enviar oficio al señor Presi
dente de la República, en nombre de la 
representación senatorial de la provincia, 
para que tenga a bien hacer poner a dis
posición del Club Aéreo de Coihaique los 
recursos que se mencionan y que esta or
ganización aérea demanda con urgencia. 

El señor REYES (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio en nombre de los Senadores 
de la 9l¡t agrupación y de los Honorables 
colegas que adhieran a él. 

La señora CAMPUSANO.-En nombre 
del Comité Comunista. 

El señor RODRIGUEZ.- Con todo 
agrado por nuestra parte. 

El señor BARROS.-Muy bien. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Al dejar formulada esta petición, los Se
nadores que la suscribimos no podemos 
dejar de hacer presente el esfuerzo cívico 
que significa la colaboración de los ciu
dadanos que integran el Club Aéreo de 
Coihaique, por servir a sus conciudadanos 
de la provincia. 

EXPERIMENTOS NUCLEARES Y EXPI,OSIO

NES ATOMICAS REALIZADOS POR FRANCIA 

EN EL PACIFICO. 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Barros. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
aun cuando el hombre de la caBe se ha 
familiarizado con la nomenclatura atómi
ca, y altos hombres de ciencia han llegado 
a ilustrar a la Comisión de Relaciones Ex
teriores de esta Corporación para dar a 
conocer los peligros de la radiactividad, 

pienso que no está de más hacer una apre
tada síntesis sobre problemas de irradia
ción antes de analizar en líneas generales 
el informe que nos ha entregado la re
ferida Comisión. 

En nuestro planeta, fundamentalmente, 
hay tres fuentes de radiactÍ'vidad: 

19-Las substancias radiactivas del 
suelo: radi,opoltasio (K4), carbÜ'no 14, 
thorio 232, uranio 238, rubidio 87 y las 
substancias hijas del thorio 232 y uranio 
238 (por ejemplo,'\el radium226, que 
es el producto hijo de la serie del uranio). 

2Q-La precipitación radiactiva proce
dente de artefactos nucleares y de las 
bombas atómicas. 

39-Las radiaciones procedentes del US(l 

de rayos X, sean éstas para fines diagnós, 
ticos (la radioscopia es la más peligrosa) 
o radioterapéuticos, o de sustancias ra
diactivas, por ejemplo el cobalt,o 60, yod(1 
132 para afecciones tiroideas, fósforo 32, 
etcétera. 

En cuanto a las vías de contaminación 
para el individuo humano, en el orden de 
10 posible, ellas son, naturalmente, tres: 

1Q-El alimento natural, sea vegetal o 
animal, que haya recibido material radiac
tivo en su desarrollo o creéimiento, espe
cialmente radiopotasio y radiocarbono. 

29-La vía del aire,que ocurre en los 
casos de explosiones atómicas, y 

3Q-La irradiación directa de fuentes· 
de rayos X y de substancias radiactivas, 
como ser radioisótopos para usos terapéu
ticos y de investigación. 

Si hacemos un análisis cuantitativo, o 
sea, en cantidad de irradiación, de las tres 
formas en que éstas actúan ~n el ser hu
mano, podríamos obtener las siguientes 
conclusiones: 

a) Al parecer, la radiactividad del sue
lo, y aun de rocas muy radiactivas -por 
ejemplo, en Travancore, India, y en cier
tas zonas del Brasil, donde existen yaci
mientos de arenas con alto contenido de 
radio-thorio-, no tiene mayoresefedos 
patológicos pn lo relativo a alteraciones 
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cromosómicas, vale decir, genéticas, en 
cuanto al término medio de vida y aun en 
la incidencia de enfermedades naturales 
o 1asque se produc,en por efecto de irra
diación crónica. En Chile, por ejemplo, no 
,se observan lesiones de irradiación en ha
bitantes de determinadas áreas cordille
ranas cuyas rocas o aguas son radiacti
vas, con una incidencia mayor comparada 
.con otras zonas. 

b) Paradójicamente, la precipitación 
radiactiva mundial procedente de artefac
tos nucleares (bombas) no constituiría 
hoy día el mayor peligro actual de irra
diación para la especie humana. Es una 
verdad que la precipitación radiactiva ha 
venido disminuyendo constantemente du
rante los últimos cinco años, aunque se 
nota una distribución más homogénea a 
nivel mundial de la misma, lo cual signi
fica que el hemisferio sur ha recibido 
irradiación desde el hemisferio norte. 

Debe tenerse presente que la mayoría 
de los productos de la fisión, consecuencia 
de la detonación, tienen vida media muy 
corta, de minutos o días. 

El peligro inmediato de la detonación, 
aparte las lesiones traumáticas y quema
duras, es la incorporación por vía aérea y 
por los alimentos yagua contaminados de 
substancias radiactivas; es la radiación 
int,erna, que puede CJonstituir ,peligro, por
que se deposita en los huesos estroncio 90. 
La radiación externa, en el correr del 
tiempo, se hace por medio de los produc
tos del suelo. 

Entre los efectos de la bomba atómica, 
algimos se deben a los materiales estruc
turales de ella, y también a materiales 
radiactivos: uranio, plutonio e hidrógeno, 
que se forman por reacción de los neutro
nes de la bomba con componentes de la 
tierra. En este sentido, las bombas se cla
sifican en sucias, que tienen estas substan
cias radiactivas parásitas, y limpias, que 
.corresponden a las de hidrógeno. Se pre
sume que todas -o la mayoría- las bom
bas que actualmente se fabrican en Es-

tados Unidos, Unión Soviética, Francia, 
China, etcétera (esta lista se podrá au
mentar a diez o quince países más, que el 
club atómico desea incorporar, como In
dia, Israel, RAU, Brasil, Checoslovaquia, 
Alemania Federal, etcétera), son más lim
pias, es decir, de efecto directo y más 
concentrado, sin tanta ra>diactividad pa
rásita que magnifique el efecto. 

c) Si bien al analizar la expansión del 
examen radiológico -aquí hablo como 
médico que conoce el problema-, sea en 
radiología, fluoroscopia, radiografía o ra
dioterapéutica y, en especial,en la am
pliación de la medicina de masas, uno lle
ga a la conclusión de que actualmente ésta 
es la vía de irradiación más peligrosa pa
ra la población. En Chile, prácticamente 
todo el personal que trabaja en radiología 
está irradiado. 

Hemos recibido esta misma tarde la vi
sita del personal que trabaja con rayos X 
-más de 1.500 en el país- y que nos vie
nen a pedir que en el proyecto de reforma 
del Estatuto del Médico Funcionario no 
prolonguemos, de seis, a ocho horas su 
turno de trabajo, por la gran radiación 
que ese personal auxiliar está recibiendo. 

Veamos al respecto los resultados esta
dísticos publicados por el Comité que pre
sidió Warren en Estados Unidos: 

a) Vida media de la población médica 
de Estados Unidos, sin contactos con ra
diación: 66 añQs. 

b) Vida media de médicos con exposi
ción directa: 63 años. 

c) Radiólogos. y radioisotopistas: 60,5 
años. 

d) Población común de Estados Uni
dos: 68 años. 

Estas cifras son elocuentes de por sí. 
Aún más, se calculó la dosis promedia re
cibida por la población en su totalidad, 
convenientemente distribuida según la fre
cuencia de los exámenes radiológicos. Se 
llegó, entonces, a la conclusión de que el 
uso indiscriminado de los rayos X entra
ñaría un peligro para la población, muy 



SESION 22~, EN 12 DE JULIO DE 1966 1401 

superior al que recibiría por aumento de 
la radiación derivada de las explosiones 
de bombas atómicas. Comparados estos he
chos con el problema de la irradiación por 
artefactos nucleares y bombas, se podría 
expresar que, a no dudarlo, el resultado 
deseado sería reducir la exposición a ra
diación por rayos X y reducir o suprimir 
todas las explosiones de bombas atómicas, 
por muy limpias que sean. Esta ,es mi po
sición. 

Respecto de la detonación de bombas 
atómicas francesas en las islas de la Po
linesia, parecen ser del tipo de bomba lim
pia, de más de un megatón, equivalente a 
un millón de toneladas de T. N. T., y que 
la radiactividad es inyectada en 80'/c ha
cia la estratósfera, de modo que circulará 
alrederor de la tierra. La tropopausa, zo
na intermedia, impedirá que de la estra
tósferacayera radiactividad a la tropós
fera cercana a la tierra, salv.o que pres'en
tara la tropopausa ciertas soluciones de 
wntinuidad. 

Asumiendo estas características, cree
mos que la detonación de la bomba fran
cesa no representará peligro real para la 
población de la isla de Pascua y tampoco, 
obviamente, porque estará a mayor núme
ro de miles de millas, para la costa y los 
habitantes de Chile. 

No niego que un ciclo biológico de acu
mulación de ciertos productos radiactivos, 
tales como el yodo 131, se produciría 
€n el tiroides de los peces; que ciertos 
productos del mar, como las almejas, pue
den concentrar grandes cantidadeE'. de 
substancias radiactivas, y que sería nece
sario estudiar las dietas de los chilenos 
y sus componentes alimenticios después de 
las explosiones de la bomba francesa, que 
-repito- yo repudio. 

Las consideraciones expuestas, que flu
yen de nuestra justa inquietud a este res
pecto, reflejan el pensamiento científico 
del instante, que he podido comprobar 
en conversaciones con el profesor En
rique Egaña, del Instituto de Medicina 
Experimental de la Escuela de Medicina 

de la Universidad de Chile, mi compañero 
y amigo de tantos años; con el conoci
miento que pude adquirir hace un año en 
Hiroshima y N agasaki, donde visité hos
pitales y conversé con hombres de ciencia 
y hasta tuve el placer de departir, en 
aquella XI Conferencia Mundial contra las 
Bombas A y H, con la viuda de Aikichi 
Kuboyama, el pescador que falleció a con
secuencia de la ceniza radiactiva lanzada 
por una bomba norteamericana; y, por 
último, con el conocimiento que me dio 
pI trabajo de Behrens en la Revista Mé
dica, N9 90, del año 1962. 

Respecto del proceso mismo que Chile 
está viviendo frente a este ensayo nuclear, 
que en una intervención en esta Sala re
chacé también hace un año, junto con el 
Honorable señor Rodríguez, yo formulo 
las siguientes interrogantes. 

¿ Ignora en la actualidad, como ayer, el 
Presidente Freí las experiencias que pro
yectaba hacer Francia en las islas poliné
sicas? Tanto en la visita a Chile del Presi
dente De Gaulle, como en la del Presidente 
Frei a París, ambos Mandatarios trataron 
el tema con amplitud de detalles. Podrán 
negarlo ahora, pero sabemos que fue efec
tivo. 

¿ A qué viene, entonces, la reacción ines
pecífica del Gobierno, que no demostró 
una actitud franca eh determinado senti
do desde un comienzo? Cuando Estados 
Unidos, abusando de su posición en la 
O.T.A.N., hace poco tiempo dejó caer al 
fondo del mar una bomba atómica aero
transportada a causa de una accidente 
aéreo, en Palomares, España, y contaminó 
el océano, ¿ fue tan grande la alharaca 
como la que hoy se hace ante la detona
ción de una bomba francesa? ¿ Acaso los 
hermanos de la Madre Patria no recla
maban igual protección? ¿ Será cierto 
-porque hay dudas en el mundo en este 
instante- que los yanquis la extrajeron 
del fondo del mar en la zona cercana a 
Palomares? Algunos creen que no. 

Hace poco tiempo, el 28 de abril, en 
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N evada se provocó una diseminación de 
radiactividad por una bomba subterránea. 
El cable publicado por "el Mercurio", 
decía así: 

"FRENCHMAN FLAT (Nevada, EE. 
UU.) .-- 28 (AFP).- Un artefacto nu
clear estalló hoy en el polígono de prue
bas nucleares de Nevada y como conse
cuencia una cantidad de partículas radiac
tivas se esparcieron por cinco Estados 
norteamericanos: Nevada, Utah, Colora
,do, N ebraska y Ransas. 

"La explosión nuclear no fue acciden
tal, según las últimas indicaciones de la 
Comisión de Energía Atómica. 

"Al parecer se trató de una explosión 
atómica subterránea. 

"La explosión era equivalente a 20.000 
toneladas de dinamita, peró debido al pa
recer a una falla geológica se produjo 
una fisura por la que se esparcieron las 
partículas radiactivas. En las cercanías 
del terreno de ensayos la radiactividad al
canzaba en el momento de la explosión un 
promedio de ocho miliroentgens por hora 
y descendió en el espacio de media hora a 
dos miliroentgens. 

"El porcentaje de radiactividad es con
siderado como poco importante y no re
presenta, según la Comisión, el menor 
peligro." (Se trata en este caso de dos a 
ocho miliroentgens solamente, mientras 
una exposición a los rayos X es de alre
dedor de cien miliroentgens). Esto ven
dría a confirmar lo que expresábamos an
teriormente, a propósito del mismo con
cepto que tienen actualmente los japo
neses. 

"Sin embargo," -continúa el cable-, 
"la Comisión de Energía Atómica pidió a 
los ganaderos del pueblo de Hike (Neva
da), situado cerca del lugar de la explo
sión, que no dejen pastar a sus animales 
durante algún tiempo". 

¿ Quién reclamó en Latinoamérica de 
este hecho? Ello nos está demostrando que 
aun tratándose de bombas subterráneas, 
1a radiactividad es peligrosa. Y ésta es la 
decimoséptima bomba que Estados Uni-

dos hace estallar este año, y octogesimo
quinta desde que en 1963 se prohibieron 
los experimentos en la atmósfera. Si bien 
es cierto que Chile adhirió al monopolio 
atómico de parte de Estados Unidos, 
Inglaterra y la Unión Soviética, sabemos 
que no lo hicieron Cuba, Francia ni la 
República Popular China. 

Fue, precisamente, por motivos simila
res por los que, según reza el cable, la ten
tativa en ciudad de México para qúe 21 
paises llegaran a acuerdo en torno. de 
un proyecto de tratado para desnucleari
zar a América Latina, terminó en fraca
so, al producirse una disputa sobre Cuba. 
Se proyectó una nueva reunión para el 30 
de agosto de este año. El Canciller Raúl 
Roa expresó que Cuba, no participará 
en esfuerzos por desnuclearizar a Lati
noamérica, mientras no se hayan desnu
clearizado Estados Unidos, Puerto Rico, 
Islas Vírgenes y la zona del canal de Pa
namá, y los Estados Unidos no hayan eVa
cuado la base de Guantánamo, en Cuba. 

Señor Presidente, con estos argumen
tos científicos creo haber demostrado que 
hay una campaña, en gran medida arti
ficial, para alarmar con la bomba fran
cesa. Ya se habla de matar a los tarados 
futuros, de "boicotear" todo lo que llegue 
de Francia (películas, perfumes, automó
viles y repuestos, etcétera, etcétera) y de 
tvacuar la isla de Pascua. 

Aquí tengo el testimonio de un perio
dista chileno, que en los prolegómenos de 
estos estudios dio la siguiente informa
ción, que trajo el cable a Chile: 

"Aquí se sostiene que la alarma chilena 
por los efectos de la radiactividad es injus
tificada. Recuerdan explosiones realizadas 
por la misma Francia, Estados Unidos, 
Rusia y China, en sitios muy próximos a 
grandes ciudades y donde nunca ocurrió 
nada. Nevada, por ejemplo, a 450 kiló
metros de Los Angeles, y a 2.600 de Mé
xico; Semipalatnsk, en Rusia, a 400 kiló
metros de Karanda, a 2.500 de Nueva 
Delhi, 2.700 de Moscú y 4.900 de París; o 
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Francia, en el Sahara, a 1.200 kilómetros 
de Casablanca, 2.400 de París y 2.700 de 
Londres." 

Con esta campaña se tiende a fortalecer 
el monopolio atómico en manos de los sig
natarios del Pacto de Moscú y de sus 
a láteres, y la prueba de ello es que no 
se hace este escándalo cuando soviéticos 
y yanquis hacen sus ensayos. 

A mi juicio, la principal razón que te
nemos los marxistas-leninistas para opo
nernos a la bomba francesa -yo me opon
go con toda firmeza a ella- es que dicho 
artefacto quedará en manos de un país 
imperialista, porque los países socialistas 
jamás serán los primeros en lanzar una 
bomba atómica. 

Asimismo, considero más peligrosa que 
cualquier ensayo, la política de chantaje 
que realiza el imperialismo, con sus bom
bas, para impedir la liberación de los pue
blos, y, más aún, una posible agresión por 
parte de ese imperialismo, como la anun
cia en Vietnam, y la guerra imperialista 
de escalamiento que actualmente está rea
lizando allí. 

Por ello, mientras no se acuerde la pro
hibición de fabricar, almacenar, transpor
tar y negociar todas las bombas atómicas 
y la destrucción total de las existentes, es 
una garantía el que sea roto el monopo
lio por un país socialista como China Po
pular. Así se está alejando la posibilidad 
de chantaje y agresión por parte del im
perialismo norteamericano y sus lacayos 
que se refugian bajo el paraguas atómico. 

He dicho. 
El señor REYES (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Rodríguez. 
El señor RODRIGUEZ.-Yo había soli

citado que la Corporación conociera el 
informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, mediante el cual se exponen 
al Senado todos los antecedentes recogidos 
sobre los experimentos y explosiones ató
micos y nucleares franceses en el Pacífico 
sur. 

En verdad, no me percaté de que la 

Mesa y los Comités acordaron dejar la 
consideración de este problema para la 
hora de Incidentes; es decir, cuando hay 
menor asistencia de colegas y existe me
nor interés por resolver algunos asuntos 
importantes. Lamento este hecho since
ramente. 

Al margen del mayor o menor grado 
de bondad del informe de la Comisión de 
Helaciones Exteriores, deploro que este 
i,:::oblema se conozca sólo ahora, casi a 
mediados de julio, en circunstancias de 
que dicho documento estuvo a disposición 
de la Sala a fines de mayo último. 

Entiendo que la Comisión empezó a tra
bajar, no propiamente a petición expresa 
de la Sala, sino por inquietudes muy legí
timas de algunos de sus miembros, en es
pecial el Honorable señor Teitelboim y 
el propio Presidente de la Corporación_ 

Me alegro de que aquel organismo con
tara con toda clase de antecedentes, con 
una serie de informes técnicos y la aseso
ría de entidades muy representativas, 
como la Comisión Chilena de Energía Nu
clear, personeros de la Universidad de 
Chile, de su Academia de Ciencias y del 
Servicio Nacional de Salud, pues ello le 
permitió llegar a conclusiones más o me
nos precisas. 

Al examinar el problema, no deseamos 
caer en actitudes de desesperación febril 
frente a un asunto que, como es lógico, 
ha preocupado a la opinión nacional y 
de los países latinoamericanos, particu
larmente de los que tienen acceso al Pací
fico, Y ello debido al horror que produce 
a toda la opinión mun.dial el recuerdo de 
las destrucciones de las bombas lanzadas 
sobre Hiroshima y N agasaki, que dej a
ron, en la primera de las ciudades men
cionadas, un saldo de doscientos mil muer
tos, no obstante tratarse de un artefacto 
pequeño. 

Por tal motivo, al enfocar brevemente 
el problema, quiero destacar que, por 10 
menos, el Partido Socialista ha tenido una 
actitud muy consecuente para condenar 
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en forma reiterada toda experiencia de 
explosiones nucleares, cualquiera que haya 
sido el país o la potencia que las haya 
realizado. Hemos condenado de manera 
sistemática las experiencias norteamerica
nas, que son, como decía el Honorable 
señor Barros, las más numerosas y las 
que, sin duda, más han contribuido a 
aumentar la radiactividad de muchos ma
res, cielos y tierras, particularmente en el 
continente americano. Condenamos tam
bién la bomba de cincuenta megatones de 
la Unión Soviética y, a1101'a, las experien
cias nucleares francesas. 

Ya en junio de 1957 nos referíamos a 
este problema en algunos párrafos que 
luego voy a recordar. 

N o cabe duda -también estamos cons
cientes de ello- de que, a raíz de las 
explosiones francesas, a la condenación 
honesta de muchos sectores por esas ex
periencias en el Pacífico sur, se han mez
clado intereses deleznables, movidos por 
los hilos imperialistas yanquis, para cri
ticar la posición de Francia. Lo anterior 
está vinculado, naturalmente, a la decisión 
del señor De Gaulle y de su país en con
junto -hecho que estimamos positivo
de separarse de la OTAN, agrupación 
bélica que el imperialismo, apoyado en 
las fuerzas regresivas de Europa occiden
tal, ha creado para fines belicistas que 
destruyen cualquier propósito de paz. 

La actitud del señor De Gaulle al liqui
dar prácticamente la OTAN e iniciar una 
política de mayor acercamiento hacia la 
Unión Soviética; al estimular lo que po
dríamos llamar el des enfriamiento de la 
pugna internacional; al desalojar del te
rritorio francés las numerosas bases nor
teamericanas, representa un hecho dd 
todo positivo, que nosotros valoramos de
bidamente y que, sin duda, ha contribuido 
a una propaganda dirigida en Chile, desde 
luego, por grupos ajenos a esos propósitos 
legítimos de paz. 

Pero más allá de tales maniobras subal
ternas y oscuras, es útil reiterar una posi-

ción de principios sobre la materia. Es 
esto lo que nos lleva a expresar nuestra 
condenación a esas experiencias, conde
nación que reiteraremos ante cualquier 
otro país que se atreva a seguir una prác
tica similar. 

Dentro de este enfoque, nosotros expre
samos nuestro agrado cuando, en 1963, se 
suscribió el Pacto de Moscú, según el cual 
las principales potencias se comprometie
ron en forma solemne a no realizar prue
bas nucleares en la atmósfera. Ese acuer
do constituyó, sin duda, un hecho valioso, 
pues impidió que dos de las grandes poten
cias mundiales continuaran por el camino 
suicida de las experimentaciones nuclea
reas atmosféricas, seguramente las más 
peligrosas. 

Nuestra conducta ha sido muy limpia 
y honesta, sobre todo frente a problemas 
derivados de los avances de la ciencia, la 
tecnología y la investigación científica 
que, en nuestra época, podrían entregar 
al hombre el uso de una energía formi
dable para fines pacíficos, para un alto 
desarrollo industrial y para propósitos 
eminentemente médicos. Por desgracia, la 
acumulación de estas experiencias sólo ha 
servido hasta hoy, fundamentalmente, 
para almacenar un gran "stock", un gran 
arsenal de bombas atómicas que, medidas 
en mega tones, representan la posibilidad 
-no diré en un día, sino en una hora
de que desaparezcan de la tierra, en forma 
simultánea, no menos de 700 millones de 
seres. 

Por eso, las banderas de la paz, en su 
más auténtico y libre sentido, deben ser 
renovadas en forma permanente por los 
sectores de izquierda, en especial por los 
partidos populares, a los que en nuestro 
país representa el FRAP. 

En la Comisión de Relaciones Exterio
res, se destacaron algunos hechos y opi
niones que conviene recordar y que con
firman nuestras aprensiones_ Concuerdo 
con el Honorable señor Barros en cuanto 
a que es posible -por lo demás, los ante-
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cedentes son contradictorios al tenor del 
informe emitido por e11a- que lo que yo 
llamaría riesgos inmediatos para la pobla
ción chilena, no parecen tales. Sin embar
go, no cabe duda de que, en todo caso, de 
las informaciones, opiniones y anteceden
tes técnicos emitidos en dicho organismo, 
y por lo que se sabe con antelación, el pro
blema radicaría para Chile e::1 lo que po
dríamos estimar daños mediatos o dife
ridos, es decir, genéticos, para millones 
de niños. 

A este respecto, solicito insertar en la 
parte pertinente de mi intervención, la 
opinión técnica de una relevante perso
nalidad mundial, el doctor Linus Pauling, 
quien obtuvo los premios N obel de Fisi
ca y de la Paz, en 1954 y 1963, respecti
vamente. Sólo quiero destacar algunos de 
los párrafos más importantes de la expo
sición hecha por este investigador nota
ble. Dice: 

"Si el género humano sobrevive y la 
población del mundo no disminuye esen
cialmente, las pruebas de bombas ya rea
lizadas con una potencia de 600 megato
nes según mis cálculos (el Comité de 
Irradiación de las Naciones Unidas ha lle
gado en lo esencial al mismo resultado, 
así como el Federal Radiation Committee 
establecido por el Gobierno norteameri
cano para investigar los daños de las gran
des irradiaciones) significarán terrible 
estrago con el tiempo en 16 millones de 
niños, que inevitablemente experimenta
rán graves deformaciones de naturaleza 
física o mental, o morirán ya en el seno 
materno, al nacer, o en edad infantil. 

"El 170 aproximadamente del número 
mencionado, es decir, 160.000 niños, será 
afectado en la primera generación, pero 
el daño muy escasamente debilitado, se
guirá haciendo sentir sus efectos genera
ción tras generación, año tras año, duran
te milenios. El número de 160.000 anual
mente podrá parecer reducido si se le com
para con el de los 4 millones de niños, 
aproximadamente, cuyas graves deforma-

dones físicas o mentales son atribuibles 
a la radiactividad o a la irradiación cós
mica, contra las que no hay defensa, y a 
otras causas difíciles de combatir. N o po
demos decir que un par de millares más 
de niños afectados anualmente no nos 
importa. En una alocución por radio al 
pueblo norteamericano con motivo del 
Tratado sobre la suspensión de las prue
bas nucleares de 1963, expresó el Presi
dente Kennedy: "La pérdida de una sola 
vida humana o la deformación de un sofo 
niño, aunque nazca mucho tiempo des
pués de que hayamos dejado de existir nos 
importa a todos."." 

No quiero seguir analizando el trabajo 
del señor Pauling, que es muy completo. 
Pido que en el momento oportuno se 
consulte a la Sala a fin de acordar la in
serción íntegra de ese documento, porque 
constituye una llamada de alarma y es un 
artículo pedagógico y una expresión de fe 
en la paz de extraordinario valor moral 
para todos los seres de la tierra. 

-El clocnmento a que se refiere el señor 
Senaclor, c¿:ya inserción fue acorclacla en 
sesión 23:¡l, ele 13 de julio ele 1966" dice 
como sigue: 

"Lct t'erclael sobre el peligro que amenaza 
al mundo. 

"El proceso de la herencia es uno de 
los grandes descubrimientos de los últi
mos años. La ciencia ha comprobado que 
los genes constan de moléculas de ácido 
desoxirribunucleíco (DNS), que son los 
vehículos de la herencia. Al pasar estos 
genes de los padres a los hijos determi
nan las cualidades del nuevo organismo, 
es decir: de nuestra descendencia. 

En el óvulo fecundado hay unos 100.000 
genes, 50.000 del padre y 50.000 de la 
madre. Cuando los genes del embrión es
tán desfavorablemente dispuestos, muere 
éste antes de ser expelido. Que un niño 
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sea sano o no después del alumbramien
to depende en gran medida de los genes. 
Un 70/0 de los niños nace con graves defec
tos físicos o mentales congénitos. Según 
numerosos cálculos se basa la mitad de 
estos defectos en genes que han experi
mentado mutaciones. De 1.200 niños, por 
ejemplo, nace uno con gene que ha expe
rimentado reciente mutación, lo que pro
voca acondroplaxia, que dificulta la for
mación de los cartílagos, impidiendo el 
desarrollo de los huesos largos del cuerpo. 
Estos niños suelen morir en los primeros 
años de su vida;· algunos sobreviven y 
logran traspasar la edad infantil. Son los 
enanos acondroplásticos de grandes ma
nos y grandes cabezas y miembros cor
tos. Este es sólo un ejemplo entre mil. 

Es bien sabido que las radiaciones de 
alta energía provocan mutaciones en los 
genes: puede calcularse la frecuencia de 
las mutuaciones como consecuencia de la 
irradiación del cesio 137, carbono 14 y 
otras substancias radiactivas, aventadas 
por la explosión en las pruebas de armas 
nucleares, que se dispersan en la atmós
fera. Estas substancias, sobre todo el car
bono 14, serán causa de alumbramientos 
desgraciados durante milenios. 

Si el género humano sobrevive y la po
blación del mundo no disminuye esencial
mente, las pru~bas de bombas ya realiza
das con una potencia de 600 megatones 
según mis cálculos (el Comité de Irradia
ción de las Naciones Unidas ha llegado en 
10 esencial al mismo resultado, así como 
el Federal Radiation Committee estable
cido por el Gobierno norteamericano para 
investigar los daños de las grandes irra
diaciones) significarán terrible estrago 
con el tiempo en 16 millones de niños, que 
inevitablemente experimentarán graves 
deformaciones de naturaleza física o men
tal, o morirán ya en el seno materno, al 
nacer, o en edad infantil. 

Ell% aproximadamente del número 
mencionado, es decir, 160.000 niños, será 
afectado en la primera generación, pero 

el daño muy escasamente debilitado, se
guirá haciendo sentir sus efectos genera
ción tras generación, año tras año, duran
te milenios. El número de 160.000 anual
mente podrá parecer reducido si se le 
compara con el de los 4 millones de niños, 
aproximadamente, cuyas graves deforma
ciones físicas o mentales son atribuibles 
a la radiactividad o a la irradiación cós
mica, contra las que no hay defensa, y a 
otras causas difíciles de combatir. N o pode_ 
mos decir que un par de millares más de 
niños afectados anualmente no nos impor
ta. En una alocución por radio al pueblo 
norteamericano con motivo del Tratado 
sobre la supensión de las pruebas nuclea
res, de 1963, expresó el Presidente Ken
nedy: "La pérdida de una sola vida hu
mana o la deformación de un solo niño, 
aunque nazca mucho tiempo después de 
que hayamos dejado de existir, nos im
r-:::Jrta a todos". 

Debemos hacer hincapié en el hecho de 
que en esta esfera del acaecer los cálculos 
son muy difíciles. Los números que acabo 
de mencionar son, pues, inseguros y debe 
saberse lo que significan probabilidad e 
inseguridad, es decir: error probable. En 
el número aducido de 16 millones suele 
tomarse generalmente un factor de inse
guridad, positivo o negativo, de 5. Según 
esto acaso sacrifiquemos solamente 3 mi
llones de seres humanos (1/5 de los 16 
millones), pero acaso sean 80 millones 
(5 veces 16 millones). En realidad, la inse
guridad puede ser mayor aún. 

Ahora bien, al hacerse explotar en la 
atmósfera o a ras qe tierra una bomba de 
20 megatones aventa ésta material ra
diactivo, que según nuestros fidedignos 
cálculos, afectan gravemente o matan a 
550.000 nonatos. Este es el probable sa
crificio que acarrea, en el país de que se 
trate, la prueba de una sola bomba de 
hidrógeno. 

Sabemos que grandes irradiaciones de 
alta energía provocan cáncer. Si aplica
mos la norma de que también dosis me-
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nores de estas irradiaciones le provocan, 
como creo, podemos calcular las víctimas 
en vidas humanas causadas en esta gene
ración de las pruebas atómicas. El cálculo 
nos da el resultado de que 2 millones de 
seres vivos morirán 5, 10, 15 ó 20 años 
antes de lo que hubieran muerto debido 
al cáncer o a otras enfermedades provo
cadas por la radiactividad que se sigue a 
las pruebas atómicas. Equivale esto, refe
rido al mundo entero, a una persona por 
cada 1.500, aproximadamente. Este nú
mero puede darnos una idea del carácter 
de las ar~nas nucleares y sus pruebas. 

Claro que la contaminación con mate
rial radiactivo en todo el haz de la tierra 
sería infinitamente más intensa si esta
llara una guerra nuclear. Al efecto des
tructor de la explosión misma, a los incen
dios y a la irradiación directa, habría que 
añadir aún los efectos de la sedimenta
ción local, de modo que los supervivien
tes a distancias de centenares de kilóme
tros del lugar de la explosión estarían 
en general e}iipuestos a la mitad de la dosis 
letal de irradiación, que provoca enfer
medades agudas y acarrea la muerte en 
pocos días. La medida standard para una 
bomba atómica moderna es de 20 mega
tones (1 megatón igual a un millón de 
toneladas). La Unión Soviética ha hecho 
estallar una bomba de 60 megatones que 
evidentemente tiene la significación de 
las dos primeras fases en el camino de una 
bomba de 100 megatones. Una bomba de 
100 megatones contiene sólo Una tres to
neladas y media de material explosivo y 
probablemente puede ser transportada de 
un Continente a otro por un solo cohete 
de grandes dimensiones. Pero las bombas 
de 100 megatones no tienen mucha razón 
de ser, ya que una de 20 megatones tiene 
la potencia suficiente para destruir cual
quier ciudad del mundo. 

Una bomba de 20 megatones lanzada 
sobre cualquier ciudad de la tierra la des
truiría totalmente y mataría a la mayor 
parte de sus habitantes; formaría un crá-

ter de 20. kilómetros; provocaría, a dis
tancia de 50 a 100 kilómetros, incendios 
que se convirtirían en una tempestad ig
nea pavorosa y dañaría la vida humana en 
el efecto directo de la irradiación y por la 
sedimentación radiactiva. Incluso mata
ría a una distancia de 300 kilómetros. 

Durante la Segunda Guerra Mundial 
hubo una serie de grandes bombardeos so
bre ciudades alemanas. 1.000 aviones, car
gado cada uno con cuatro de las terribles 
bombas aptas para demoler una manzana 
de casas, destruyeron una gran parte de 
la ciudad de Hamburgo y se calcula que 
mataron a unas 75 mil personas. Si un 
ataque como éste -sobre París, por ejem
plo- se llevara a efecto hoy, y mañana 
otro con 1.000 aviones, y al día siguiel].te 
otro, y así sucesivamente, día tras día, 
durante catorce años, las bombas arroja
das tendrían la fuerza destructora de una 
sola bomba de 20 megatones. 

Según mis cálculos el stock mundial de 
bombas megatónicas asciende a 16.000 
de estas bombas o unidades equivalentes. 
Ahora bien, en el mundo no hay 16.000 
grandes ciudades y se me ocurre pregun
tar por qué se ha fabricado y acumulado 
insensatamente tan grande cantidad de 
material explosivo. Mi respuesta es que 
el sistema de la formación científica del 
pasado se erigió sobre falsos fundamen
tos, de modo que los hombres en cuyas 
manos estaban las decisiones no tenían 
una idea clara de lo que estaban haciendo. 
Eso, suponiendo que se tomaran decisio
nes, pues puede dudarse si no estuvo todo 
entregado al azar o al desentenderse de 
la responsabilidad por parte de unos y 
otros. 

Mi cálculo del orden de magnitud de 
la actual reserva de armas nucleares da 
320.000 megatones. Si se empleara el 100/0 
de esta reserva (32.000 megatones) en 
una guerra atómica y las bombas esta
llaran por término medio a 150 kilóme
tros de la meta (no se necesita dar en el 
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blanco exactamente para lograr resulta
dos positivos), 60 días después de esta
llada la guerra -suponiendo que abarcó 
ésta los territorios de toda Europa, toda 
la Unión Soviética y los Estados Unidos
de los 800 millones de habitantes de estas 
zonas habrían muerto 720, quedando gra
vemente heridos 60 millones. Quedarían 
20 millones de supervivientes con sólo 
leves heridas, que tendrían que habérselas 
con la total destrucción de todas las ciu
dades, todas las instituciones de la admi
nistración pública, todas las organizacio
nes para transmisión de noticias, todas 
las vías de comunicación, toda la reserva 
de ganadería y la total contaminación de 
los productos vegetales del agro. Sería el 
fin de esta parte del mundo. Y hasta qué 
punto quedaría en míseras condiciones el 
resto de la tierra nadie podría calcularlo. 

Se comprende ahora la verdadera sig
nificación de la tan repetida máxima de 
que ninguna disputa entre los pueblos pue
de justificar una guerra atómica. U Thant, 
el Secretario General de las Naciones U ni
das, ha dicho hace poco que "quien pro
ponga el uso de armas atómicas con fines 
destructores, es, a mi juicio, un enfermo 
mental" . Estamos hoy obligados, tal como 
lo previó N obel, a abolir la guerra. Ardua 
y complicada empresa, por ventura. Pero 
es imposible no llegar a esta conclusión. 
Es el deber de todos, por los medios que 
estén al alcance de cada uno, laborar sin 
tregua por la realidad de un mundo sin 
guerra. Es el único camino razonable a 
seguir por la humanidad. 

El Tratado de suspensión parcial de 
las pruebas nucleares firmado en Moscú 
en 1963 significó un gran avance. 

Del total de 600 megatones de bombas 
de prueba fueron probados 450 megatones 
en los tres últimos años. Millones de niños 
nonatos fueron sacrificados así al no ha
berse querido reconocer que ya tres años 
antes podía haberse concertado el cese. 
Espero que no se cometerán nuevos erro
res de esta naturaleza. Estoy agradecido 

a este tratado de suspensión de las prue
bas atómicas, pero hay que seguir avan
z:1l1do: este tratado es sólo un comienzo. 

En el gran discurso pronunciado por 
el Presidente Kennedy ante las Naciones 
Unidas en septiembre de 1961, están cla
ramente bosquejados los próximos pasos, 
a mi entender: "La finalidad del desarme 
y su logro no son un sueño ya. El desarme 
es un problema práctico, un asunto de 
"ida o muerte. Los riesgos que pueda aca
rrear palidecen frente a los riesgos de 
una continuada e ilimitada carrera de 
armamentos" . 

Una de las proposiciones de Kennedy, 
la de la prohibición de armas nucleares 
en el espacio, es ya realidad en virtud de 
una resolución de las Naciones Unidas. 
Por un convenio entre los Estados Unidos 
y la Unión Soviética se han dado nuevos 
pasos conducentes a una suspensión de 
la producción de material de fisión. 

Nuevos avances que pueden conducir a 
un desarme general y total tropezarán, a 
mi juicio, con grandes dificultades. En
tretanto habrá que mantenerse en estado 
de alerta para que disminuyan las posibi
lidades de una guerra de exterminio con 
armas nucleares, que podría ser provo
cada por un desdichado error psicológico 
o técnico o por un encadenamiento de cir
cunstancias en forma que ni el más sabio 
estadista podría evitar la catástrofe. 

En mis discurso de Oslo ante el Comité 
del Premio Nobel (con motivo de la con
cesión del Premio Nobel de la Paz) pro
puse que el stock de armas atómicas sovié
ticas y norteamericanas fuera sometido a 
un control combinado, nacional e inter
nacional de modo que las armas atómicas 
soviéticas sólo pudieran ser usadas con la 
autorización del Primer Ministro soviéti
co y el Secretario General de las Naciones 
Unidas y las armas atómicas norteame
ricanas sólo con la autorización del Presi
dente de los Estados Unidos y el Secre
tario General de las Naciones Unidas. Pro
puse además que en los centros de control 
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de la Unión Soviética estuvieran de ser
vicio representantes de las Naciones Uni
das y rusos soviéticos y representantes de 
laR Naciones Unidas y norteamericanos en 
los de N orteamérica. Creo que ya un 
primer paso en este sentido, el envío de 
ob:~ervadore3 de las Naciones Unidas, se
ría de gran valor para el aumento de la 
seguridad y la disminución del peligro de 
que estas armas pudieran ser usadas. 

Pienso en la hora en qne un sistema 
satisfac~orio del Derecho Internacional 
substituya a la guerra. Quien trabaja por 
la supresión de la guerra labora igual
mente por la libertad humana y los dere
chos del individuo. Los grandes enemigos 
de éste, en todos los países, son la gue
rra, el militarismo y el extremo nacio
nalismo. 

La idea de substituir la guerra por un 
Derecho Universal es vieja, ha sido adu
cida y propuesta una y otra vez: ha lle
gado el momento de imponerla. Nobel se 
anticipó a anunciar que "cuando sea posi
ble que dos cuerpos de ejército se aniqui
len mutuamente en un segundo se renun
ciará a la guerra". Hoyes ya posible, no 
sólo que dos cuerpos de ejército se ani
quilen radical y totalmente, sino que lo 
hagan dos grandes naciones y ello en un 
lapso no mucho mayor que un segundo: 
en el transcurso de un par de horas." 

El señor RODRIGUEZ.- En seguidel, 
vale la pena analizar, en el informe de b 
Comisión de Relaciones ExLeriores, lo que 
expresó el señor Hoecker: 

"El problema básico consiste en que, 
efectivamente, se va a producir daño y 
que los ~1rgumentos en contra de esa opi
nión son corrientemente tendenciosos en 
mayor o menor medida. Cualquier aumen
to de radiación va a producir daño y esta 
asev-eración es la base de bs argumentos 
que sustentan y de las objeciones a estas 
experiencias que hacen los científicos chi-

lenos. La estimación total del d2.ño para 
el país puede ser un gUal'ismo que admite 
muchas variaciones según la base que se 
considere para efectuar los cálculos. L) 
que no admite variación es la ase-,'eración 
de que la Pl'obabilidad de daño existe. Por 
lo tanto, debe determinarse el critel'io con 
que se amdizará el problema: si se consi
derará sólo a un país, a toda América y 
si se tomará en cuenta que después que 
10<; vielltos l'egTesell de la zona (~e la ex
plosión, va a ser afectada Australia y el 
resto del mundo. 

"El IJroblcma, en consecuencia, es de 
orden moral. El riesgo individuulmente 
considerado es mínimo; no es mayor que 
el que sufre cualquiera persona al atr:~

yesar una calle. Por eso la conducta que 
se ¡:dopte, la premisa moral que la funda
mente. debe estar basada en el hecho de 
que cualquiera que sea el nivel de aumen
to de la radiación crea la posibilidad cier
ta de daño que se tradu~irá, sea en el país 
o en el mundo entero, en un daño de mag
nitud y naturaleza diferentes. Pero siem
pre existirá el daño." 

Creo que aquí está el problema de fondo. 
N o soy técnico ni puedo decir una pa

labra definitiva sobre la intensidad del 
daño; 1)21'0 este catedrático de la Univer
sidad de Chile lo menciona con exactitud. 

Si a las explosiones anteriores sumamos 
las presentes y las futuras -que even
tualmente pueden realizarse ea razón de 
la competencia bélica-, no cabe duda de 
que los efectos radiactivos serán cada vez 
mayores afectarán a la especie humana y 
perjudicarán a los vegetales y 41 los ani
males; es decir, a todo el conjunto vital 
del planeta. Por modesta que sea nuestra 
voz en este hemiciclo, en este rincón del 
mundo que es nuestro país, vale la pena 
agregarla como un grano de arena que 
se sume a las protestas que surgen en las 
más apartadas regiones de la tierra por lo 
que ocurrió ayer y lo que pueda OCUlTÍl' 

mañana. 
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Son patéticos y dramáticos los relatos 
de quienes sobrevivieron a las explosiones 
de Hiroshima y N agasaki. Ya lo recordé 
en mi intervención de 1957. Por desgra
cia, en este mundo, la presión y avidez 
de dominio de un imperio, el norteameri
cano, que no se detiene ante nada, como 
lo está probando en Vietnam, como lo de
mostró ayer en Santo Domingo y en Cuba, 
y lo demuestra en cada episodio trágico y 
oscuro en el andar de esta América Latina 
tan sufrida, es posible que, en su deses
peración y agonía, desate fuerzas horri
blemente destructoras, que estamos obli
gados a prevenir y condenar oportuna
mente quienes tenemos alguna responsabi
lidad política. 

Por eso, renovamos nuestra protesta. 
N adie podrá decirnos que nuestra voz y 
nuestra opinión obedezcan a intereses sub
alternos o a los hilos movidos por el pro
pio imperialismo ya denunciado por noso
tros. Se trata de ser consecuentes: ayer 
condenamos las explosiones, y hoy volve
mos a hacerlo. 

Lamento, sí, como lo ha expresado el 
Honorable señor Barros, que no haya ha
bido de parte del Gobierno una actitud 
categórica frente al problema. 

Al revisar el proceso publicitario origi
nado en estas experiencias francesas, sólo 
me encontré con un título que dice: "Go
bierno condena explosión de bomba ató
mica francesa". Confieso que este epígra
fe me tranquilizó un poco, en la creencia 
de que nuestro Gobierno exponía una ac
titud más o menos clara sobre el proble
ma. Sin embargo, desgraciadamente, al 
leer la crÓnica me impuse de que tal asun
to habíá sido entregado a un funcionario 
subalterno, al Subsecretario del Interior 
don Juan Hamilton, quien, en una decla
ración muy diluida, expresó una opinión 
condenatoria en nombre del Gobierno. 

Pero me pregunto -y no tengo afán 
alguno de crítica contra el señor Hamil
ton-: ¿ acaso la envergadura del proble
ma no requería una declaración categóri
ca del Jefe del Gabinete o del señor Mi-

.. 

nistro de Relaciones Exteriores? Pienso 
que no se puede "subalternizar" el proble
ma en términos tan livianos como los que 
ha expresado un simple subsecretario de 
un Ministerio determinado. Por eso, no 
dejo de deplorar el hecho de que se reste 
importancia a un problema como el que 
analizamos. Ello resulta inexplicable, en 
especial si recordamos observaciones que 
formulé en 1963 y si tenemos presente las 
siguientes declaraciones del informe de 
Comisión: "Con motivo del estudio de esta 
Comisión de Relaciones Exteriores de un 
convenio de cooperación técnica y cientí
fica suscrito entre los Gobiernos de Chile 
y Francia, en el año 1963, se tuvo la opor
tunidad de conocer los antecedentes rela
tivos a la instalación de un polígono nu
clear francés en el Archipiélago de Tua
motu, en la Polinesia francesa, dentro del 
área del Pacífico Sur". Y eso se conoció 
porque, en aquella oportunidad, el Senado 
analizaba la posibilidad de un convenio 
cultural y científico con Francia. En ese 
momento, ya se insinuaba la voluntad del 
señor De Gaulle de realizar estas expe
riencias nucleares, razón por la cual me 
opuse a seguir tratando dicho convenio 
mientras no se obtuviesen del Gobierno 
francés explicaciones satisfactorias, por la 
vía política o diplomática. 

Recuerdo perfectamente que en aquella 
época -tengo a mano la versión corres
pondiente- no dejó de compartir mi cri
terio la inmensa mayoría del Senado, en
tre la cual se encontraba el propio señoc 
Eduardo Frei, entonces Senador, quien ex
presó que él también, pese a ser, como to
dos nosotros, partidario del convenio, se 
sentía obligado a diferir el pronunciamien
to de esta Corporación mientras no se acla
rasen esas maniobras, que, a su juicio, 
eran absolutamente condenables. 

Por eso, deploro que un cambio político 
como el hecho de pasar a asumir el Man
do, lo induzca a no recordar esa actua
ción tan clara y categórica que tuvo en 
1963. 

Yo no sé qué destino tendrá, desde el 
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punto de vista reglamentario, el informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Al parecer, ha sido elaborado tan sólo, 
como quien dice, para nuestro conocimien
to de tipo general y no propiamente para 
ser sometido a nuestro pronunciamiento. 
En todo caso, él sugiere algunas medidas. 
Ignoro si el señor Presidente recabaría 
una decisión del Senado o las acogerá por 
la vía de la iniciativa de la Mesa. Por 
ejemplo, la Comisión acuerda: "Sug:erir, 
desde luego, a Su Excelencia el Presiden
te de la República que, en uso de sus fa
cultades constitucionales, persevere y ago
te los recursos políticos y diplomáticos, 
actuando por sí o en conjunto con otros 
Gobiernos latinoamericanos o de otros 
continentes, en un esfuerzo para lograr 
la suspensión de las explosiones nucleares 
anunciadas por Francia en la región del 
Pacífico Sur, y reafirmar la política per
manente de Chile destinada a alcanzar, en 
definitiva, la proscripción del uso de la 
energía atómica con fines bélicos, reser
vándola al servicio de la humanidad en 
obj etivos de paz;". 

Además, la Comisión acuerda transcri
bir al señor Ministro de Relaciones Exte
riores todos los antecedentes reunidos y 
pedir al Gobierno que adopte las medidas 
encaminadas a dotar .al país, a la breve
dad y por medio de la Comisión Nacional 
de Energía Nuclear, de los mEdios nece
sarios para medir la radiactividad am
bien tal; el envío de comunicaciones, y to
mar los contactos necesarios con el Parla
mento de Francia y el de otras naciones, 
así como con las Naciones Unidas, en es
pecial con su Comisión Internacional de 
Energía Atómica; con la Unión Interpar
lamentaria Mundial; con el Grupo Inter
parlamentario Regional Americano, y con 
el Parlamento Latinoamericano, a fin de 
obtener la prohibición del tráfico atómico 
y nuclear y la desnuclearización del Océa
no Pacífico, y crear, de este modo, una 
conciencia universal sobre la urgente ne
cesidad de detener la carrera nuclear be-

licista y suspender toda nueva explosión 
que contribuya a aumentar los peligros y 
perniciosas consecuencias que encierran 
para el porvenir de la humanidad. 

Si se me consultara, anticiparía que es
toy de acuerdo con todas estas recomen
daciones del informe; pero repito que ten
go dudas sobre el mecanismo que la Mesa 
propondrá a la Sala en cuanto a esas ini
ciativas. Lamento, sí, que, un poco por 
negligencia colectiva, no hayamos tomado 
con anterioridad algunas de estas inicia
tivas; al menos, antes de que Francia hi
ciese explotar la primera bomba. Si este 
informe, emitido en el mes de mayo, y 
conocido, perezosamente, sólo hoy por la 
Sala, hubiese sido tratado con mayor opor
tunidad, por lo menos habríamos creado 
cierta resistencia o hecho surgir más di
ficultades a la referida experiencia. Con 
todo, nuestra decisión aún tiene validez, 
pues aquella explosión es la primera de 
una serie de experiencias francesas, las 
cuales culminarán, según informa el ca
ble, el año 1970. Se realizarán en una es
cala ascendente; de modo que las próxi
mas experiencias se harán con bombas 
cuyo poder no se expresará en kilotones, 
sino en megatones. O sea, Francia bien 
puede repetir el trayecto regresivo de 
otras potencias y, después de experimen
tos más o menos modestos, pasar de la 
bomba A, a la bomba H, y de ésta, a la de 
cobalto. De ese modo, seguirá acumulán
dose un poder destructor inconmesurable. 

Reitero, pues, que aun estaríamos en 
condiciones de llevar a la práctica una 
serie de iniciativas como las propuestas 
en el informe y obtener, al menos, que el 
Senado de Chile adoptara una actitud mo
ral frente a estas explosiones. 

Yo, personalmente, y en mi calidad de 
Secretario General del Partido Socialista, 
no temo que se confunda mi actitud con 
las maquinaciones imperialistas motivadas 
por la política internacional de Francia. 
En efecto, tenemos un pasado consecuente 
de cOJ2denación a las expel'iencias con 
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bombas nucleares, sin distinción de los 
pmses que las realicen. De tal manera que, 
con la misma solvencia de ayel', expresa
mos la posición consecuente de nuestro 
partido. 

Deseo repetir lo que expresé en aquella 
memorable sesión del año 1957: 

"Quiero, también desde un punto de 
vista humano, cumplir con mi deber de 
padre, porque al mirar con amor a mis 
hijos, pienso en todos los niños de Chile, 
pienso en la infancia de todo el mundo. 
Porque más allá de sus juegos y sonris~s 
inocentes, tras ese mundo de felicidad y 
de pureza, ellos no alcanzan aún a perci
bir los inconcebibles peligros de una ac
tividad tenebrosa encabezada por un gru
po de belicistas que, estimulando bs ex
periencias con armas nucleares, empujan a 
millones de seres a la muerte y a la deses
peración. 

"Tan oscuro porvenir hace imperioso 
sumar nuestra protesta a la que surge an
gustiada y repetida en diversos ángulos 
del mundo, para oponernos a que conti
núen las experiencias con bombas atómi
cas. Bien puede comprenderse que al for
mularla no· se trata de hacer un simple 
dramatismo; se trata, en el fondo, de eu
focal' una realidad tangible, un peligro se
rio, 'confirmado por la opinión autorizada 
de las más altas eminencias médicas y 
científicas de los países que han alcanza
do una mayor cultura y un mayor pro
greso técnico y científico. Se trata, nada 
más ni nada menos, que de aceptar o re
chazar la liquidación del mundo poblado 
en que vivimos; se trata de aceptar o de 
rechazar que se ponga término a la espe
cie humana. Ese y no otro es el dilema". 

Al terminar mis observaciones, esta tar
de, he querido recordar mis palabras de 
ayer, a fin de poner de manifiesto nues
tra consecuencia política, y señalar que, 
por desgracia, tanto el Senado, colectiva
mente, como organismo, y también, en 
parte, el Gobierno, hemos sido lerdos para 
tomar algunas iniciativas, y no hemos sa-

bido coudenar oportunamente, como Cor
poración, esta clase de experiencias, ha
ciendo una clara delimitación de los inte
reses políticos de carácter mundial. 

Reitero mi deseo en el sentido de que la 
Mesa dé a conocer cuál es su criterio so
bre las recomendaciones que nos formUl,l 
la Comisión de Relaciones Exteriores. 

El sellar FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, al intervenir sobre esta materia, 
trataré de ser lo más breve posible. 

Estamos ante un informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores del Senado emi
tido antes de la primera de una serie de 
explosiones nucleares realizadas por Fran
cia. En consecuencia, el informe tenía por 
tualidad. Por eso, al finalizar mis observa
bierno francés respecto de la ejesución de 
dichas pruebas. Sin embargo, no cabe du
da de que el informe conserva gran ac
tualidad Por eso, al finalizar mis observa
ciones, me permitiré, de acuerdo con la 
sugestión hecha a la Mesa por el Honora
ble señor Rodríguez, proponer la adopción 
de una actitud sobre este problema. 

Según las observaciones expuestas hasta 
ahora con motivo de la primera experien
cia atómica de Francia en el Pacífico Sur, 
y de acuerdo con los informes provenien
tes de organismos técnicos del Estado, di
cha experiencia habría tenido, como resul
tado inmediato e innegable, un aumento 
de la radiactividad; pero no podemos de
terminar las consecuencias no inmediatas 
de la reciente explosión y de las que están 
anunciadas. 

N o sólo el actual Gobierno, sino tam
bién los anteriores, han mantenido una 
política continuada que fundamentalmen
te ha consistido en pronunciarse a favor 
de la prohibición total de las armas nu
cleares y del empleo con fines bélicos de 
la energía nuclear; en adherir al Pacto de 
Moscú, que proscribe esos ensayos, excep
to las pruebas subterráneas; en partici
par, como se ha dicho, en forma perma
nente, en todas aquellas reuniones desti
nadas a obtener la desnuclearización de 
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América Latina y de otras áreas del mun· 
do, y en luchar incansRblemen~e, dentro 
de nues~ros medios, por el desarme total 
y completo. 

El propio informe ele la Comisión reco
noce, en su parte final, que el JVIinisterio 
de Relaciones Exteriores, desde el año 
1962, ha proporcionado informaciones él 

la ComÍ-3ión, de las cuales se deduce que 
"el Gobierno de la República ha realizado 
gestiones diplomáti2as a diversos niveles 
ante el Gobierno Francés y sus represen
tantes en organismos internacionales, ex
presando su desacuerdo con las proyecta
das pruebas atómicas francesas en el Pa
cífico Sur, pidiéndoles su desistimiento '. 

Esta parte del informe parece desmen
tir las expresiones del Honorable señor 
Rodríguez, quien, hace pocos instantes, 
manifestaba que el Gobierno había tenido 
una actitud, por lo menos, no muy defi
nida sobre esta materia. 

Aparte las consideradones que acabo 
de leer, contenidas en el informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, que 
prueban lo contrario, me permito recor
dar al señor Senador y Secretario Gene
ral del Partido Socialista, que Su Excelen
cia el Presidente de la República se refi
rió a estos ensayos nucleares y los conde
nó claramente, nada menos que en el Men
saje leído ante el Congreso Nacional el 
21 de mayo rec:ién pasado. Es decir, se
ñor Senador, el Presidente de la Repúbli
ca eligió precisamente un momento en ex
tremo solemne en la vida nacional para 
manifestar, en nombre del pueblo de Chi
le e interpretando el sentir de todos los 
chilenos, sin distinción de ideologías, que 
condenamos la realización de esas prue
bas atómicas, que somos contrarios a ellas. 
Estoy absolutamente seguro de que las 
afirmaciones del Honorable señor RodrÍ
guez se deben sólo al hecho de que Su Se
iioría no recordó esa declaración del Pri
mer Mandatario. 

Frente a la proscripción de armas nu
cleares, es especial y particularmente in-

teresante destacar las actitudes manteni
das hasta el momento por dos importan
tes potencias nucle~lres: la República Po
puhu· Cbina y Francia, que, por desgra
cia, 82 han negado sistemáticamen.te a sus
cribil' el Tratado de Moscú o cualquiel' 
otra convención o acuerdo destinados ·a 
proscribir las armas nucleares. 

Es evidente que sobre la materia puede 
haber opiniones diferentes. Pero hay una 
que yo no comparto: que el hecho de po
seer la República Popular China y Fran
cia la energía atómica, ·pueda ser motivo 
de equilibrio en el mundo. Creo, sincera
mente, que ése es un mal argumento. Por 
ese camino, todos los países del mundo 
podrían continuar luchando por obtener 
esa energía, por poseer las armas nuclea
res, y no cabe duda de que la prolifera
ción, en manos de mayor número de paí
ses, de tales armas, significaría, en defi
nitiva, un peligro para la humanidad en
tera, que podrían llevarnos, a poco andar, 
a un desenlace fatal. 

Por eso es necesario, a mi juicio, pros
cribir e impedir la proliferación de las 
armas nucleares. 

Tengo personal admiración por la polí
tica internacional del General De Gaulle, 
del Gobierno de Francia. Ella tiene aspec
tos negativos, pero también tiene aspec
tos positivos, y en más de una ocasión los 
he destacado, en especial en algunas in
tervenciones públicas fuera del Pa rlamen
too Creo que esa política abre nuevas pers
pectivas para la paz del mundo, hace un 
nuevo planteamiento de las relaciones in
ternacionales; y que a la voz del General 
De Ga ulle, manifestada en el sectcr de la 
OTAN, parece sumarse la voz de Ruma
nia, por medio de las palabras del Secre
tario del Partido Comunista de esta na
ción, señor Ceausescu. 

Esta nueva posición es contraria a la 
política de los bloques militares, y consti· 
tuye un hecho, a mi juicio, positivo; y 
también es positivo que, mediant~ esta 
nueva política del General De Gaulle, se 
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esté preconizando un acercamiento direc
to entre los países del oriente y del occi
dente de Europa, en un diálogo sin inter
mediarios. 

Por otra parte, dentro de las respecti
vas zonas de influencia de la OTAN Y del 
Pacto de Varsovia, vamos observando con 
mucho interés -creo que también éste 
es un factor positivo- cómo los países in
tegrantes de cada uno de esos bloques tra
tan de obtener o luchan por obtener ma
yor intervención e.n las posiciones que, en 
definitiva, dentro de cada uno, puedan 
adoptarse. 

Sin embargo, a pesar de esta admira
ción por los aspectos positivos que la po
lítica internacional de Francia represen
ta para la paz del mundo, no podemos me
nos, en lo que respecta a las pruebas nu
cleares, que ser absolutamente categóricos. 
Lo hemos sido, y hemos condenado todos 
los experimentos, todas las explosiones 
atómicas en cualquier parte del mundo en 
que se realicen, con mucho mayor razón 
si ellas se llevan a cabo en una zona cer
cana a nuestro país, a los países de Amé
rica Latina, en el Pacífico, y que, en con
secuencia, constituyen riesgo para nues
tra población. 

Por eso, esta tarde quiero sumarme a 
las expresiones de mis Honorables colegas 
y decir que condenamos estas pruebas nu
cleares. 

Sin perjuicio de aprobar el informe de 
la Comislón de Relaciones Exteriores, me 
he permitido presentar a la consideración 
del Senado un proyecto de acuerdo -lo 
he entregado a la Mesa- que en definiti
va significaría acoger dicho informe y ac
tualizarlo con relación al futuro. Como lo 
dij e al comienzo, el informe se refiere a 
situaciones ya pasadas, porque fue eva
cuado antes de que las explosiones tuvie
ran lugar. Por eso, propongo adoptar el 
siguiente acuerdo: 

"El Honorable Senado, luego de cono
cer, discutir y aprobar el informe de la 
Comisién de Relaciones Exteriores de ti 

de mayo de 1966, respecto a los experi
mentos y explosiones atómicas y nuclea
res franceses en el Pacífico Sur, 

"Acuerda: 
"19-Encomendar a la referida Comi

sión de Relaciones Exteriores que, en vis
ta de haberse llevado a efecto la primer;~ 
serie de explosiones y experimentos ató
micos y nucleares franceses, continúe pre
ocupada de la materia y solicite y reún::t 
todas las informaciones científicas nece
sarias para determinar las consecuencias 
que las referidas pruebas han tenido, tan
to en lo relativo al aumento de la radiacti
vidad, cuanto en lo referente a la salud 
de nuestro pueblo y los intereses de la 
Nación. 

"29-Hacer pública su protesta por la 
realización de estas pruebas y lamentar 
que el Gobierno de Francia h~tya desesti
mado las peticiones que tanto autoridades 
como organismos científicos o representa
tivos de la opinión nacional chilena, le hi
cieran oportunamente con el fin de evitar 
estas explosiones y experimentos. 

"39-Representar ante el Parlamento de 
Francia, las Naciones Unidas, la Unión 
Interparlamentaria Mundial, el Parlamen
to Latinoamericano y el Grupo Interpar
lamentario Regional Americano, los gra
ves daños que para la población del país 
y de vastos sectores de población de Am:3-
rica del Sur pudieran significar los expe
rimentos y explosiones recientemente rea
lizados, contrariamente a las seguridade:s 
que se dieron en el sentido de que no los 
habría :sino en grado mínimo. 

"4.-Expresar su adhesión a la polí
tica de proscripción del uso de armas 
atómicas, de desnuclearización .de Améri
ca Latina y otras áreas del mundo y de 
reducción de las inversiones béli=as, así 
como a los conceptos del tratado de Mos
cú, que anhela que sea suscrito por todos 
los países del mundo y se haga extensivo 
a las pruebas subterráneas." 

IHe esta manera -repito-, no 's6;:0 
quedaría aprobado el informe, sino que 10 
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actualizaríamos; dej aríamos a la Comisión 
de Relaciones Exteriores enoargada de re
unir todos los antecedentes, en especial de 
carácter científico, que digan relación a 
las explosiones recientemente realizadas, 
y formularíamos un pronunciamiento de
terminante respecto de ellas, pues, natu
ralmente, el informe de aquélla no podía 
proponer resolución alguna sobre este as
pecto, ya que fue evacuado con anteriori
dad a tales explosiones. 

Esto es cuanto deseaba expresar, señor 
Presidente, en nombre del Partido Demó
crata Cristiano. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre· 
sidente, dos meses y seis días después de 
evacuado ,el informe de la Comisión de 
Relaciones Exteriores mediante el cual s·e 
ponen en conocimiento del Honorable Se
nado todos los antecedentes relativos a los 
experimentos y explosiones atómicos y 
nucleares franceses en el Pacífico Sur, y 
en que propone una serie de medidas, vie
ne este documento, como lo han dicho 10s 
oradores que han intervenido 'en esta Sala, 
a ser discutido por un Senado semi desierto. 

Esto debe hacernos pensar un poco en 
graves fallas de la política chilena. Es una 
política que en buena parte está afectada 
de superficialidad, de frivolidad, de irres
ponsabi1idad y de falta de sentido de las 
proporciones. 

Pasión por las cosas baladíes. 

Nos apasionamos por asuntos pequeños. 
El país entero se entrega a la euforia a 
raíz de acontecimientos deportivos. Vibra
m~os a veces por hechos secundarios, bala
díes. Y cuando de por medio está una 
tragedia de la envergadura de ésta, j en la 
Sala del Honorable Senado de Chi'le hay 
una media docena de S:enadores! ¡ Casi 
cuarenta están ausentes: una mayoría 
aplastante! 

Esto es como un examen espectral, a 
fondo, acerca de lo que estamos pensando 

y el índice r'8velador de que no nos en
contramos a la altura de fos problemas de 
un mundo que exige una concepción que va
ya más allá de lo estrictamente provincial; 
para proyectarse verdaderamente en un 
plano de problemas universales que tam
bién nos atañen. 

Bueno; en otro tiempo, hace cuarenta o 
veinte años, durante la primera guerra 
mundial y en la segunda, podía decirse, 
como por muchos se expresó, con un crite
rio que en política internacional se llamó 
"aislacionista",. que "eso no nos concer
nía". La primera guerra mundial era fun
damentalmente un conflicto europeo, con 
alguna derivación asiática, pero no se pro
yectaba a América, salvo en cuanto, en el 
último momento, las fuerzas norteameri
canas llegaban a Europa. Respecto de la 
segunda guerra mundial, era una con
flagración de tres o cuatro continentes, 
pero, afortunadamente, no afectaba al 
nuestro. 

La muerte invisible. 

La verdad es que no se ha declarado la 
tercera guerra mundial, y esperamos que 
no estalla nunca; pero el daño se está 
produciendo ya, desde hace muchos años, 
desde que empezaron las explosiones ató
micas. 

Pues esta paz, mil veces preferible, por 
cierto, a una guerra atómica, es también 
una paz atómica, una paz con experimen
tos nucleares, y, por lo tanto, una paz que 
va llenando la atmósfera de la tierra y del 
mundo con substancias radiactivas; que 
están influyendo sobre el hombre; sobre 
el hombre en general, de los ClllCO con
tinentes: el norteamericano, el soviético, 
el chino, el francés, el tahitiano e, igual
mente, el chileno. Pero con la diferencia 
de que no lo sabemos, porque aun cuando 
lo sepan ylo digan los científicos y el 'Se
nado de la República, la gente vive como 
si no lo supiera. Porque no se trata de 
una muerte fulminante; no se trata de 
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un mal visible, de la "muerte negra", que 
puede derribar a un ser humano en cua
renta y ocho horas o matarlo en cinco 
dílS, o de un infarto cardíaco que puede 
desp'lomarlo en un instante. Se trata de 
algo mucho más insidioso, lento e imper
ceptible, pero que va penetrando en la 
sangre, en la médula humana, y produce 
los estragos de que hablan los científi
cos. Frente a ese peligro, que no reconoce 
ni 'la frontera d'el Océano Pacífico, ni la 
de la Cordillera de los Andes, ni fronte
ra alguna, y que circunda el universo en 
tiempo increíblemente corto, tenemos un 
Senado semid'esierto y una Corporación 
también lenta en reaccionar. 

Enemigos de todas las explosiones. 

En nombre de 'los Senadores del Partido 
Comunista, quiero decir que siempre he
mos sido contrarios a todas las explosiones 
atómicas. Esta es una divisa de princi
pios, porque esos experimentos, sean fran
ceses, norteamericanos o soviéticos, todos 
dañan a la humanidad. Con la diferencia 
de que los firmantes del Tratado de Moscú 
se han comprometido, como un paso, a no 
realizar explosiones atómicas, salvo las 
subterráneas, que son de nocividad menor. 
Pero nuestra posición es que se supriman 
todas, incluso las subterráneas, y a ello 
puede y debe adherir el mundo entero. 

El señor GONZALEZ MADARIAG,A. 
-Muy bien. 

El señor TEITELBOIM.-Hace unos 
quince años, un grupo d·e chilenos, ca'lifi
c::tdos de perfectamente extravagantes, em
pezaron a recorrer las calles y a golpear 
de puerta en puerta pidiendo firmas para 
un llamamiento de Estocolmo que proponía 
la prohibición total de 'las explosiones nu
cleares. Ese movimiento, en el cual par
ticiparon entusiastamente los comunistas, 
otros partidos de Izquierda y sectores cons
cientes de qu,e la paz 'es asunto que atañe 
a todos, fue considerado como una especie 
de muestra delirante de falta de sentido 

real y práctico de la gente que lo propo
nía. Muchos de ellos fueron puestos en 
solfa, cubiertos de ridículo. Pero 900 mil 
chilenos creyeron en ese movimiento y 
firmaron '21 llamado. La campaña de des
crédito siguió a ta'l punto, que una mujer 
chilena tuvo que escribir un artículo que 
después fue difundido largamente: "La 
palabra maldita". La palabra maldita era 
"paz", y la mujer que escribió ese docu
mento, GJbriela Mistral. 

N o hay distancias para la radiactividad. 

Desde entonces, han transcurrido tres 
lustros, ha corrido mucha agua bajo los 
puentes y se ha llenado la atmósfera de 
cantidades crecientes de sustancias ra
diactivas. 

Pensamos que, cuando estas explosio
nes tenían lugar en el desierto de Arizo
na, en el atolón de Bikini, en Siberia o en 
el Sah:wa, estábamos muy lejos; pero, aho
ra, la explosión en la Polinesia francesa 
ha tenido lugar dentro del área del PacÍ
fico Sur, a una distancia mucho menor 
del territorio chileno. La velocidad con 
que 'llega la radiación hasta nuestro cie
lo, hasta nuestra tierra, es mucho menor 
y seguramente mucho más intensa. Enton
ces nos hemos asustado. Pero ha sido un 
susto brevísimo, una especie de reacción 
espasmódica que ha durado un par de se
manas, para ser después completamente 
sepultada en el olvido o en los hechos de 
segundo plano, por el campeonato mundial 
de fútbol. Esta es 'la verdad estricta. Por 
eso, creo que en nuestra democracia, en 
Euestro país, algo funciona mal. 

l\íe parece a mí que el Senado de la Re
pública o, más que el Senado, el Gobierno 
de Chile debería enseñar en las escuelas 
y dar a conocer en todas partes, para ser 
carne y conciencia, el peligro que entra
ii.an las explosiones nucleares. Porque 
mucha gente -repito- sigue pensando 
en la guerra convencional de tipo tradi
cional, que amagaba zonas o regiones con-
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cretas, bien determinadas. Pero eso ha ter
minado. Dicha época ya murió. El desarro
llo y aplicación de las técnicas modernas 
a los elementos destructivos ha alterado 
enteramente el cuadro. No podemos de
cir ahora que Chile, Perú o Ecuador es
tán inmunes o lejos o al margen de la zo
na neurálgica, a cubierto de los efectos de 
la crisis bélica. La guerra llegaría a todas 
partes, así como la radiación atómica está 
en todas partes. 

Los efectos diferidos. 

Hay asimismo una estrategia, llamémos
la continental, que nos obliga mediante 
pactos militares a tomar compromisos ex
traños, que no nos conciernen y que asu
mimos en forma irresponsable. Ello quie
re decir que formaríamos de modo suicida 
parte de los beligerantes. 

Aunque no fuera así, la verdad es que 
nadie puede poner fronteras a las explo
siones atómicas y, sobre todo, a las radia
ciones nucleares. Ellas no son como los ca
ñones tradicionales, que tenían un radio 
de alcance perfectamente delimitado. 
Aquéllas no respetan nada. Las consecuen
cias de una conflagración atómica afecta
rían a todos los continentes, a todos les 
países, a todos los hombres. 

Esos efectos ya repercuten sobre nos
otros, aunque no nos damos cuenta cabal 
y aunque no podemos distinguir sus con
secuencias sobre las personas. Ni siquie-. 
ra los médicos pueden decirlo de inmedia
to. Los científicos han dicho que en esta 
generación o en las generaciones futuras 
se producirán determinadas mutaciones o 
monstruos a causa de la radiación atómi
ca. La mayor o menor duración de la vi
da de muchos hombres, incluso chilenos, 
el destino de creaturas en gestación y de 
los seres que en el futuro nazcan, se está 
jugando a cada instante, a medida que si
gue aumentando la radiactividad en nues
tro cielo, en nuestro suelo. 

Una opinión técnica. 

La Sociedad Chilena de Medicina Nu
clear discutió la apreciación cuantitativa 
que se daba en el sentido de que las ra
diaciones significarían un peligro peque
ño para un número ínfimo de personas. 
Al respecto, dijo lo siguiente: 

"Sin embargo, la Sociedad Chilena de 
Medicina Nuclear considera que no es el 
número lo que interesa a la humanidad, 
sino el problema de provocar consciente
mente un daño en la población mundial. 
Es decir, considerar que un individuo se 
puede sacrificar deliberadamente a fin de 
poder conseguir prestigio o poder para 
una nación determinada. Es indudable 
que para las naciones pacifistas, que de
ben soportar esta pugna de potencias, es
te hecho se hace intolerable. Se debe, pues, 
aprovechar cualquier ocasión para conde
nar este tipo de experimento por parte de 
toda potencia, y aún más, exigir que, co
mo un acto de reconocimiento de su grave 
responsabilidad, estas potencias asuman 
una carga económica colectiva ante las 
Naciones Unidas para contribuir a la pre
vención y al estudio de estos ef,ectos, y 
con el objeto, además, de indemnizar al 
resto de los países por este daño." 

La contradicción de De Gaulle. 

Por otra parte, varios oradores han dis
cutido aquí un aspecto del problema que 
también nos preocupa. Se está condenando 
en estos momentos la bomba atómica fran
cesa. La verdad es que nosotros hemos re
probado en otro tiempo y seguimos conde
nado todas las bombas atómicas, por creer 
que no hay bombas limpias, inocentes ni 
buenas: son todas inmensamente destruc
tivas. 

Quien hoy se empecina en realizar es
tas explosiones -ya ha detonado la pri
mera bomba y luego seguirá con atras
es el Gobierno francés presidido por el 
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General De Gaulle. El señor De Gaulle, 
como 10 recordó aquí el Honorable señor 
Fuentealba, tiene en el panorama .europeo 
una posición internacional de característi
cas originales y novedosas. Está dispuesto 
a romper la política de la guerra fría, pre
cisamente porque teme que se transforme 
en guerra caliente. Ha ido a Moscú; par
ticipa de la idea de una solución europea 
por los europeos; desahucia la participa
ción francesa en la Organización del Atlán
tico Norte; asesta un golpe a la domina
ción norteamericana sobre Europa occi
dental. Desea asumir un papel más inde
pendiente. Todos estos hechos configuran 
una corriente del mundo occidental capi
talista que tiene una significación gran
de y positiva para la política europea y 
mundial. 

A los comunistas nos interesa esta po
sición. Estimamos que abre una perspec
tiva favorable para terminar o, al menos, 
disminuir el abismo entre Oriente y Oc
cidente; que contribuye a disipar nubes 
de guerra, a la distensión de la atmósfera 
internacional. O sea, constituye un factor 
de paz. 

Sin embargo, la posición del General De 
Gaulle es profundamente contradictoria. 
Emisario del anhelo pacífico, a la vez quie
re hacer de Francia una potencia nuclear. 
Con esa ambición peligrosa, estamos en 
desacuerdo, por razones que explicaré en 
seguida y que no son tan simples. 

Posición de los comunistas franceses. 

El Partido Comunista francés ha de
jado en claro su oposición a la política de 
armamentismo atómico del Gobierno de 
De Gaulle y a las explosiones nucleares 
previstas. En una declaración del Senador 
comunista francés Raymond Guyot, se ex
presa: "Para hacer triunfar una política 
fundamentalmente orientada hacia la paz, 
las fuerzas democráticas y antifascistas 
francesas deben resolver y superar diver
gencias existentes, para ofrecer al país un 

programa común no sólo sobre los proble
mas económicos y sociales, sobre la cues
tión de la defensa de la democracia y las 
libertades, sino igualmente sobre la polí
tica exterior. Se trata de rechazar cat·e
góricamente las posiciones de los ultra
atlánticos, de los retrasados que siguen 
pensando como en 1947, sin darse cuenta 
de los cambios acaecidos o sin querer te
nerlos en cuenta, de los hombres que se 
aferran a la guerra fría. Estos ponen sus 
esperanzas en la tensión internacional. 
Aprueban la política de los Estados Uni
dos en Vietnam, son partidarios del ar
mamento nuclear alemán ... El anticomu
nismo y el. antisovietismo determinan sus 
pensamientos. Esto constituye un peligro 
para Francia, para su seguiridad y su 
porvenir. 

"La fuerza de disuasión atómica se ins
cribe en la perspectiva del armamentismo 
atómico. Nos pronunciamos contra la di
suasión atómica y por la reconversión de 
las industrias correspondientes. Pedimos 
la firma del Tratado de Moscú por Fran
cia. j Exigimos que Francia renuncie al 
ensayo de la bomba H en la Polinesia!" 

Esta declaración está fechada el 24 de 
mayo de 1966. 

La voz de la juventud. 

Por su parte, la juventud comunista 
francesa envió a la juventud comunista 
chilena una carta, publicada ayer en la 
prensa, en la cual afirma: "Nuestra or
ganización y amplias capas de la juventud 
y del pueblo francés, condenan la política 
de la carrera armamentista del Gobierno 
de De Gaulle. Prosiguiendo la creación de 
la fuerza de choque atómica, De Gaulle es
timula la diseminación de las armas nu
cleares. Proporciona un argumento a los 
revanchistas de la República Federal Ale
mana, que tratan de acceder al arma nu
clear para apoyar sus reivindicaciones te
rritoriales en Europa... El Gobierno 
francés está ausente de todas las nego-

., 
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ciaciones sobre el desarme y sigue sin 
querer firmar el Tratado de Moscú sobre 
la prohibición de los experimentos nuclea
res no subterráneos." 

Al señalar el valor de 30 millones de 
francos que tendrá el centro de experi
mentación en el Océano Pacífico, los jó
venes comunistas franceses expresan a los 
chilenos: "De esta manera, el Gobierno de 
De Gaulle desprecia los intereses de la 
juventud y de los pueblos de Chile y de 
otros países afectados, de la juventud y 
el pueblo de Francia y del mundo entero." 

Por lo tanto, la nuestra es una posición 
antigua que tiene ya muchos años. La sus
tentamos desde el lanzamiento de las bom
bas atómicas sobre Nagasaki e Hiroshima, 
desde el primer momento en que se plan
teó al mundo. 

Las cifras de la muerte millonaria. 

Hay quienes pretenden restar impor
tancia al Tratado de Moscú, intentando a 
la vez disminuir el peligro de las radia
ciones nucleares. Estimamos que dicho in
tento, que fue desarrollado ya por los 
agentes del Gobierno francés· que viajaron 
a los países latinoamericanos y también 
estuvieron en Chile, persigue persuadir a 
estos Gobiernos y a la opinión pública 
del carácter inofensivo de las pruebas ató
micas. En verdad, tal inocuidad no existe 
respecto de ninguna explosión atómica. Es, 
naturalmente, peor con las de mayor poten
cia. El cálculo de la incidencia de la ra
diación en la génesis del cáncer y de otras 
enfermedades degenerativas, realizado por 
el sabio norteamericano Pauling, Premio 
Nobel de Química y Premio Nobel de la 
Paz -citado por el Honorable señor Ro
dríguez-, demuestra que dos millones de 
personas mueren por causa de ",cada expe
riencia atómica atmosférica de veinte me
gatones, con una anterioridad de cinco, 
diez, quince y hasta veinte años a la fecha 
en que fallecerían si vivieran en las con
diciones que precedían a las creadas por 
la explosión. 

Por otra parte, las previsiones sobre 
destrucción probable del mundo en una 
guerra atómica son escalofriantes. Si sólo 
se empleara la décima parte de la actual 
reserva de artefactos nucleares, o sea, 320 
mil megatones, bastaría para matar a 720 
millones de los 800 millones de habitantes 
que, en conjunto, tienen Estados Unidos, 
Europa Occidental y la Unión Soviética. 
Se calcula que una guerra así no podría 
durar más de sesenta días; de los 80 mi
llones de sobrevivientes, 60 millones reci
birían heridas graves. Sólo 20 millones 
quedarían con lesiones leves, pero sobrevi
virían teóricamente, pu,es todo vestigio de 
producción organizada y de civilización 
habría sido arrasado. 

Naturalmente, estas cifras y otras, en
tregadas por Pauling y diversos cientí
ficos, corresponden a estudios técnicos 
que invalidan las explicaciones del Gobier
no francés de negar todo efecto nocivo a 
sus experimentos nucleares. Al margen de 
las lucubraciones sobre los efectos más o 
menos inmediatos de estas explosiones en 
la Polinesia, habrá un efecto general para 
todo el globo terrestre, como consecuencia 
del aumento de la radiactividad. Cada de
tonación aportará su terrible grano de 
arena al arsenal de muerte que el hombre 
ha estado edificando sobre su propio ser. 

La filosofía "disuasoria". 

Las declaraciones formuladas a "El 
Mercurio" por el Diputado francés señor 
Bertrand Flornoy -una de las visitas que 
recibimos con relación a las pruebas de 
Tuamotu-, acogen una especie de estra
tegia atómica que no puede sino alarmar. 
Para el señor Flornoy, "las experiencias 
tienen un objeto meramente defensivo o, 
mej or dicho, disuasorio" -como se dice 
ahora-, "sin propósito alguno de superio
ridad o de ulteriores afanes políticos. Todo 
país europeo que se quiera defender, nece
sita a nuestro juicio, armas de disuasión." 

Con esta lógica, con este razonamiento, 
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cualquier país o todas las naciones, no 
sólo de Europa,sino de otros continentes, 
podrían aplicar la exigencia de la bomba 
atómica. Y si Francia la posee, Alemania 
Federal y muchos otros países europeos 
querrán tenerla también. Alemania Fede
ral la está pidiendo hace tiempo. Tenemos 
información de que a Brasil, con una can
tidad de habitantes muy superior a la de 
Francia, con una camarilla "gorila", que 
también se cree predestinada al dominio 
latinoamericano, no le desagrada -por el 
contrario, está en sus planes- la idea de 
convertirse en potencia atómica, y lo im
pulsa aún más el hecho de que lleguen a 
serlo otras naciones. Y si Brasil lo hace, 
Argentina, que siempre le está siguiendo 
los pasos, puede también intentarlo. Ya 
en tiempos de Perón, en la isla Huemul, 
hubo un laboratorio para fabricar bom
bas atómicas. 

Tal es la significación más peligrosa: 
la diseminación de las bombas atómicas. 
O sea, que todo país que se "respete" y 
con ambiciones extraterritoriales, razones 
de prestigio y de orgullo nacional mal en
tendido, buscaría tener su propia bomba 
atómica. 

Lógica letal. 

Ahora, en la misma medida en que esto 
se convierta en una especie de club de la 
muerte en masa, con veinte o treinta miem
bros, es mucho más difícil mantener 
control sobre ellos y evitar que se pase 
de la guerra fría a la guerra caliente; es 
decir, a la atómica. 

Se ha calculado que si seguimos por el 
camino de diseminación de las bombas ató
micas, en quince años más todas las na
ciones europeas podrían estar probando 
la suya, y cientos de nuevos megatones es
parcirían su carga radiactiva. Porque ca
da país que la posea debe someterla a 
pruebas, y éstas no son inocentes: van 
cargando el vaso mortal de la radiactivi
dad. 

Por lo tanto, no es posible aceptar la 
lógica del señor Betrand Flornoy. Es un 
razonamiento que, de generalizarse, con
denará al mundo al suicidio acelerado, casi 
instantáneo y fulminante en el caso de 
una guerra, o bien lenta, inaprensible, im
perceptible. -mediante las explosiones ató
micas de prueba, pero que también signi
fican la destrucción lenta del ser humano 
en el mundo. 

Con el aprovechamiento de la energía 
nuclear para fines destructivos, se ha pro
ducido un cambio cualitativo, de fondo, 
en la naturaleza misma de la guerra, la 
que ahora amenaza no a los pueblos ni a 
países determinados, sino al mundo ente
ro; no a una generación ni a dos, sino a 
muchas generaciones futuras, al porvenir 
mismo, a la supervivencia del género hu
mano. 

Vietnam, peligrosa escalada. 

Por eso, la lucha por la paz -la paz co
mo uno de los objetivos básicos de los co
munistas- adquiere ahora dimensiones co
losales. Pensamos que sólo el socialismo 
generalizado suprimirá definitivamente la 
guerra al destruir las causas que la gene
ran. Comprobamos que la naturaleza del 
imperialismo y su afán de mantener su 
dominio económico y político sobre otros 
pueblos conducen a conflictos locales, a 
guerras de agresión, como la que ahora 
se desarrolla en Vietnam. Esta encierra 
un peligro inmenso, especialmente por la 
política de "escalada"; o sea, de agrava
ción gradual del conflicto, que ha llevado 
ya a los bombardeos sobre Hanoi y Hai
phong. El imperativo de la paz cobra un 
sentido vital de supervivencia par_a el 
hombre contemporáneo. 

Los riesgos resucitan. 

Propusimos en la Comisión de Rela
ciones Exteriores luchar, como lo han es
tado haciendo, por lo menos teóricamente, 
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los chilenos, aunque en forma un tanto 
platónica, no sólo por la proscripción inte
gral de las armas nucleares y la prohibi
. ción total de la fabricación de nuevas 
bombas atómicas, sino también por el es
tablecimiento de zonas desmilitarizadas y 
desnuclearizadas. Polonia las ha propues
to para el centro de Europa, mediante el 
plan Rapacki. 

Los países que sufrieron las agresiones 
del militarismo nazi, con sus exterminios 
conscientes y metódicos de las poblacio
nes, ven con justificada alarma la posibi
lidad de que se entreguen bombas atómi
cas a la Alemania Federal, nación don
de muchos -generales nazis y jerarcas de 
Hitler ejercen gran poder. La bomba ató
mica en sus manos en 1945, durante la 
segunda guerra mundial, posiblemente, 
hubiera significado un resultado diferen
te, y ahora el mundo viviría una época 
trágica. Los pueblos europeos que fueron 
víctimas del nazismo, y hasta qué punto, 
no quieren que se entreguen bombas ató
micas a la Alemania Federal, a la fuerza 
revanchista de Alemania Occidental. Esas 
naciones consideran positiva la creación 
de una faja o zona de desarme controlado, 
de renuncia a equipamiento y operaciones 
que pudieran poner en peligro la paz, con 
el pretexto de pretensiones territoriales 
descabelladas que se están planteando. 
Porque, en este momento, Alemania soli
cita la revisión de las fronteras del este, 
de las fronteras con Polonia, Checoslova
quia y otros países. Intentar hacerlo sig
nificaría el comienzo de la guerra nuclear. 

La actitud de Chile. 

En la Comisión de Relaciones propusi
mos auspiciar la desnuclearización del Pa
cífico sur, como asimismo la prohibición 
total del tráfico atómico en dicha región. 
Tales ideas fueron aceptadas por la Co
misión. Creemos que ésas y otras medi
das deben estimularse, materializando 

también las iniciativas que S2 ccntienen 
en la declaración emitida el 6 de mayo de 
este año por la Comisión de Relaciones . 

Son muchas las iniciativas que pueden 
y deben tomarse en resguardo de la paz. 
Me parece que hemos sido renuentes, que 
hemos olvidado mucho de este problema; 
que hemos cumj)lido muy poco con hablar 
en algunas ocasiones de él, pero que no,. 
está planteado como una especie de preo
cupación permanente. Es indispensable 
exigir el respeto a las normas humanas del 
derecho internacional. 

Considero que nuestro país, que ha dado 
algún paso interesante en el orden exte
rior, como la firma del tratado de pros
cripción de explosiones atómicas no sub
terráneas, en Moscú, ha tomado balcón en 
un asunto tan grave para la paz mundial, 
el más grave de todos hoy día, como es la 
bárbara guerra que el imperialismo nor
teamericano ha llevado a miles de millas 
de su territorio, al Vietnam. Estimo tam
bién un peligro para la paz que hoy día 
se siga manteniendo en pie, violando todas 
las normas americanistas y de fraterni
dad internacional, el bloqueo contra Cuba. 

Independencia y neutmlidad. 

Es necesario recordar que la segunda 
guerra mundial fue precedida por la in
tervención nazi en Austria, Polonia y 
Checoslovaquia. Puede ser la intervención 
de los países imperialistas en otros países, 
la antesala, el preludio de una guerra, se
gún la experiencia internacional, según 
pecuerda la historia. 

En medio de todo esto, somos socios 
declarados o no declarados del imperia
lismo norteamericano, de aquél que está 
haciendo la guerra en Vietnam. Ya en 
tiempos de la guerra de Corea, el gober
nante infausto de esos días pretendió en
viar tropas chilenas a ese país invadido, 
tan distante del nuestro. La resistencia 
de los propios chilenos se lo impidió; pero 
f:!alió adelante en su porfía de imponer 
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un pacto militar con los Estados Unidos. 
Ellos son nuestros aliados militares: en 
verdad, son nuestros jefes militares. Con
sidero que una política más consecuente 
debe ir a definir una posición del país, 
en el orden diplomático y militar, de ple
na independencia y de neutralidad en esta 
materia. N o queremos que Chile se alíe 

a ningún bloque. Queremos que Chile sea 
un país neutral, dueño de su propio des
tino, que realmente contribuya a la paz 
universal, con plena autonomía, sin estar 
embarcado en obligaciones que no le co
rresponden. 

Una responsabilidad insoslayable. 

Señor Presidente, finalizo mis observa
ciones pidiendo que el documento entre
gado a la consideración del Senado, por 
la Comisión de Relaciones Exteriores de 
esta Corporación, no sea un papel más 
que duerma el sueño de los archivos, sino 
que, realmente, se convierta en la inicia
ción de un proceso activo de ejecución y 
de iniciativas conforme a las recomenda
ciones o conclusiones entregadas allí y a 
las que otros chilenos y otros poderes del 
Estado puedan sugerir. 

Como todos sabemos, la primera explo
sión atómica se ha producido ya, y está 
en puerta una segunda. Durarán este año 
y, posiblemente, el año que viene. Mien
tras tanto, paulatina y progresivamente 
la atmósfera de Chile y del mundo se irá 
cargando cada vez más de substancias 

mortíferas. Y los chilenos seguiremos, ale
gremente o tristemente, en forma com
placiente e inconsciente, la vida cotidia
na, sin reparar en que estamos respirando 
muerte todos nosotros, y que estamos per
mitiendo, con nuestra negligencia, c!be 
chilenos de hoy, de mañana o de pasado 
mañana nazcan deformes. Por ese sen
tido de responsabilidad actual y futura, 
espero que el Senado se coloque a la altura 
de las circunstancias y ~epa reaccionar 
como un cuerpo de seres humanos, anima
dos de vigilante conciencia, de represen-

tantes de la soberanía nacional llamados 
a velar por la suerte de todos los chilenos. 

El señor REYES (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o tenía conocimiento de que hoy se tra
taría este problema, pero me he apresu
rado a hacer algunos apuntes que pueden 
ser de provecho. 

La opinión nacional y el Senado saben 
10 que expresé cuando la Comisión de Rela
ciones Exteriores hizo públicos sus acuer
dos. Me he empeñado mucho, señor Presi
dente, para que la Corporación se man
tenga en el plano que la ley le señala. Soy 
un convencido de que el relieve que ella 
puede alcanzar en la nacionalidad, en el 
espíritu público del país descansa en la 
forma respetable como este cuerpo se des
empeñe. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
hizo una declaración pública. Todavía 
más: llegó a pedir la intervención de al
gunos organismos internacionales, salién
dose de su pape1. La Constitución Política 
del Estado es clara en esta materia. Nin
guna autoridad -dice-, ni magistratura, 
ni a pretexto de circunstancias extraordi
narias, puede atribuirse otra facultad que 
la que expresamente determina la ley. 
Esto parece innecesario recordarlo. 

Tengo a mano el informe evacuado 
para conocimiento del Senado. Hace re
ferencia a un Convenio de' Cooperación 
Técnica suscrito entre Chile y Francia 
en 1963, de pasada oportunidad. Trata, en 
seguida, de hacer base en un acuerdo que 
ncs ha llevado a internacionalizar el te
rritorio antártico por 30 años, en 1959. 
j Qué poca relación tiene esto con el pro
blema actual! Y agrega que ha celebrado 
varias sesiones, con la asistencia del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y lC3 
asesores de la Cancillería. 

Luego, en el comunicado que entrega a 
la opinión pública, después de varios con
siderandos, establece lo siguiente: 
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"19-Sugerir, desde luego, a Su Exce
lencia el Presidente de la República", 
tal cosa. ¿,cómo es esto? ¿ Una Comisión 
del Senado sugiere a otro Poder Público 
alguna)'; impresiones que a ella le merecen 
un asunto cualquiera, sin tomar en cuen
ta ni ilustrar a la Corporación, sin infor
marla de ello para que el Senado adop
te el acuerdo que estime conveniente? 
N o, sehor Presidente; ew no está bien. 
Deploro tener que detenerme en estos 
aspectos .. 

En seguida, agrega el informe: 
"2.-Trascribir al señor Ministro de 

Relaciones Exteriores todos los antece
dentes e informaciones ... ". 

Pido al Gobierno que se haga esto y lo 
otro. 

Después, en el número 49 dice: "In
formar al Honorable Senado con respec
to a todos los antecedentes recogidos has
ta el momento sobre estos trascendenta
les problemas ... ". 

Por último, en el número 59, expresa: 
"Propiciar el envío de comunicaciones y 
tomar los contactos necesarios con el 
Parlamento de Francia, las Naciones 
Unidas, la Unión Interparlamentaria 
Mundial, el Grupo Interparlamentario 
Regional Americano, el Parlamento La
tinoamericano y otros organismos inter
nacionales" . 

Me parece que la Comisión de Relacio
nes Exteriores, con el mejor de los espí
ritus, en cierta forma se inclina por el 
abandono del cauce que legítimamente le 
corresponde. De allí nace la declaración 
pública que emití, que di a conocer en el 
Honorable Senado, y a la cual no neCEsito 
hacer referencia, porque es del dominio de 
todos. La expresé ellO de mayo de 1966, 
al hacer un enfoque de Este asunto. 

Ahora bien, estoy de acuerdo con el es
píritu que anima a los señores Senadores 
que han hablado. Así lo expresé en esa 
comunicación. Lo dije con mucha clari
dad. Después de rea!izar un arrálisis de las 
circunstancias y sostener que estábamos 

haciendo el negocio al imperialismo nor
teamericano -porque de eso no me cabe 
la menor duda-, llegué a la siguiente 
conclusión: 

"Lo anterior no me aleja de unir mi 
voz a todo movimiento que universal
mente tienda a poner término a la carre
ra belicista nuclear, en procura de obte
ner, de es,ta nueva energía, beneficios pa
ra el hombre y no instrumentos para su 
destrucción." . 

Pero ahora debo agregar algo más, 
después de lo que aquí hemos oído. Mi 
pcsición es muy clara, señor Presidente. 
Deseo que, por pequeña que sea nuestra 
República, se mantenga en un plano de 
autoridad moral. Disfrutamos en el con
tinente de una calidad que todavía nos 
queda como herencia de un pasado que 
podría llamar heroico. Nuestro Congreso 
es el más antiguo, y las prácticas demo
cráUcas del país son de pública notorie
dad. Tenemos confianza absoluta en que 
las Fuerzas Armadas no amenazan a los 
Po,deres del ESltado. Por todas partes ve
mos la quiebra del sistema institucional, 
y lo que ocurre en Chile es, por eso, ma
yor honra para e,l país. , 

¿ Por qué no continuar por este sende
ro colocándonos en una posición en que, 
pequeños como somos, podamos colabo
rar, en este conjunto armónico, en bene
ficio del hombre, de la paz y de la socia
bilidad universal? E,s ésta la posición que 
mantengo. Pero l;lablar de la explosión 
francesa para iniciar una campaña con
tra la radiactividad me parece soberana
mente ridículo, parque la fuerza de esa 
explosión no ha sido superior a 15 ki
lotones, en circunstancias de que las 
grandes potencias realizaron experiencias) 
antes del acuerdo de Moscú, que llegaron 
a 600 mega1tones. Un megatón represen
ta mil kilotones. Se cree que el total de 
los ensayos nucleares que hará Francia 
puede alcanzar a 5 Ó 6 megatones; o sea, 
en ese caso, a la centésima parte de la 
radiactividad desprendida en todas las 
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explosiones realizadas pOlo los grandes 
países. 

De lo anterior se hace evidente que, al 
analizar el asunto en el momento en que 
se produjo la declaración, predominaba 
un espíritu político; y este espíátu, fa
talmente, va ligado con la conducta del 
Presidente De Gaulle al alejarse de la 
OTAN, así como respecto de su exigencia 
del retiro de las bases norteamericanas, 
que implicaban y siguen constituyendo 
un problema mundial, con motivo de la 
visita de dicho :Mandatario a la Unión 
Soviética. 

Por lo demás, lo relativo a la explosión 
en el Mururoa ha quedado bien enmarca
do en el informe de la Sociedad Chilena 
de Biología y :Vledicina Nuclear. Ci,to una 
pequeña parte de ese estudio, porque el 
resumen a que llegaron los expertos re
unidos en Lima todavía no se conoce. Es
ta Sociedad ha dicho, en un capítulo ti
tulado "Evaluación del riesgo genético en 
la población chilena después de la explo
sión de los artefactos nucleares france
ses", lo siguiente: 

"La dosis de irradiación considerada 
. por las autoridades internacionales como 

segura para el término medio de la po
blación es de 5 rem anuales y esto se ha
ce con el propósi,to de asegurar el míni
mo de daño genético, puesto que a esa 
dosis, no hay efecto somático alguno. La 
caída de material radiactivo proveniente 
de las explosiones nucleares, significa un 
aporte de 0,15 rem para la población 
mundial. Si consideramos que las bom
bas francesas en los próximos años ten
drán una potencia bastante inferior, un 
centésimo de las que han disparado en 
conjunto Estados Unidos, Rusia e Ingla
terra, la cantidad en términos absolutos, 
será muy pequeña. E1 daño somático no 
es dable considerarlo. El daño genético 
reviste otro carácter porque a través de 
experiencias hechas en drosophilas (mos
cas) y ratones especialmente, se ha Con
cluido que es difícil asegurar la existen
c~a de una dosis umbral para producir 

una mutación. Habría que suponer, en
tonces, que por baja que sea la dosis re
c;hida por las gónadas, habría un incre
mento de mutaciones proporcional a la 
dosis." 

Sobre este aspecto científico, ya han 
hablado los Honorables colegas señores 
Teitelboim, Rodríguez y, en particular, 
el Honorable señor Barros, quien incluso 
estuvo en el teatro de las operaciones bé
licas, en Japón. 

Sin embargo, en el fondo de este asun
to hay algo de impontancia que llega has
ta a involucrar grandeza. 

Aludo a la intención de generar un mo
vimiento, si es posible de carácter inter
nacional, destinado a proscribir el em
p;eo de la energía nuclear en las contien
das bélicas, por lo mortífero e inhuma
no del procedimiento, en la misma forma 
como se ha proscrito la lucha microbiana 
y de gases. 

Es decir, este movimiento recogería el 
espíritu que animó a los sabios nuclea
res que inventaron las bombas atómicas 
que destruyeron las poblaciones de Hi
roshima y N agasaki. Si el Gobierno nor
teamericano -siento mucho tener que 
hacer esta afirmación e insistir en ella, 
porque mi conciencia está formada en 
esa dirección, despu€s de toda la expe
riencia recogida- hubiera oído en su 
oportunidad a sus fís·icos nucleares, no 
habría dejado de obtener la derrota <le 
Japón, que ya en esos momentos practi
caba gestiones de paz. Por lo contrario· 
-eso habría tenido que agradecérselo 
la humanidad-, arrastrado por la in
fluencia del Pentágono, encadenó al hom
bre a la más atroz de las guerras: la nu
clear. 

Detenerse a considerar estos hecho,s 
para impugnar lo que Francia eSltá ha
ciendo, es perder el sentido de las pro
porciones; y a esa actitud no puede llegar 
el Senado chileno. 

Me parece, señor Presidente, que la 
Corporación puede encomendar a la Co
misión de Relaciones Exteriores, o a 
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cualquiera otra, estudiar este asunto pa
ra ilustrar al Senado, a fin de que éste 
acuerde lo que convenga al interés del 
país o a la tra.nquilidad mundial, objeti
vos que no se encuentran bien determina
dos en el informe que ahora conocemos. 
Esto obedecía a otros alcances, y ha per
dido, puede decirse, su correcto enfoque. 

Es cuanto creo conveniente decir sobre 
el particular. 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
levanta la sesión. 

-Se l.ev1antó a las 20.38. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE ESTABLECE NOR,lUS POR LAS CUALES DEBE

RAN REGIRSE LAS JUNTAS DE VECINOS Y DEMAS 

ORGANIZACIONES COMUNIT ARI.AS. 

Santiago, 4 de julio de 1966. 

Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"TITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo lQ-La presente ley distingue dos tipos de organizaciones 
comunitarias: las de carácter territorial y las de carácter funcional. 

Se reconoce a las Juntas de Vecinos como una expresión de solida
ridad y organización del pueblo en el ámbito territorial para la defensa 
permanente de los asociados y como colaboradoras de la autoridad del 
Estado y de las Municipalidades. 

Con el nombre de organizaciones funcionales, la ley reconoce tam
bién a otras organizaciones comunitarias, tales como Centros de Ma
dres, Centros de Padres y Apoderados, Centros Culturales y Artísticos, 
Organizaciones Juveniles, Organizaciones Deportivas, Grupos Corales, 
Cooperativas y otras que tengan caracteres similares, que representen y 
promuevan valores específicos de la comunidad vecinal. 

La ley reconoce tanto a las Juntas de Vecinos como a las organi
zaciones funcionales el derecho de constituir organismos que las repre
senten en los distintos niveles de la vida nacional, en Agrupaciones, Unio
nes, Federaciones y Confederaciones. 

Artículo 2Q-La constitución, organización, finalidades, atribuciones, 
supervigilancia y disolución de las Juntas de Vecinos y demás organiza
ciones comunitarias señaladas en el artículo precedente, se reglran por 
la presente ley y el reglamento de ésta, y por los estatutos que ellas li
bremente se den. 

Las disposiciones de la presente ley regirán para las Juntas de Ve
cinos y demás organizaciones comunitarias, tanto urbanas como rurales. 

Artículo 4Q-En las organizaciones comunitarias habrá amplia to
lerancia y respeto por la posición religiosa y política de sus socios, que-



SESION 22~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1427 

dando prohibida toda propaganda o campaña proselitista con tales fines 
dentro de sus locales o actividades. 

Artículo 59-El Ministerio del Interior llevará un Registro Nacio
nal de todas las organizaciones comunitarias, sobre la base de los regis
tros provinciales establecidos en los artículos 21 y 40 de esta ley. Este 
Registro será público. 

TITULO II 

De las Juntas de Vecinos 

l.-Constitución de las Juntas de Vecinos. 

Artícnlo 69-Las Juntas de Vecinos son organizaciones comunita
rias territoriales representativas de las personas que viven en una mis
ma Unidad Vecinal. 

Artículo 79-Se entiende por Unidad Vecinal el territorio jurisdic
cional de una Junta de Vecinos. 

La Unidad Vecinal de una Junta debe corresponder al pueblo, ba
rrio, población, sector o aldea en que conviven los vecinos, es decir, aquel 
territorio que constituye su fundamento natural de agrupación. 

En el reglamento de esta ley, previa consulta de la Confederación 
Nacional de Municipalidades, el Presidente de la República deberá se
ñalar, respecto de las distintas regiones de cada provincia, números mí
nimos y máximos de habitantes que abarque la Unidad Vecinal, atendi
das las características particulares de dichas regiones y las necesidades 
de planificación social. 

Artíc~tlo 89-Cada Municipalidad deberá determinar los pueblos, al
deas, barrios, poblaciones o sectores naturales que constituirán el terri
torio jurisdiccional de las respectivas Juntas de Vecinos que existan o 
que deban existir en la comuna, dentro de los 120 días siguientes a la 
publicación del reglamento de la presente ley. 

Si una Municipalidad no cumpliere con esta obligación dentro del 
plazo indicado, total o parcialmente, el Gobernador respectivo hará la 
determinación o la completará, según procediere, dentro de los siguien
tes 90 días a la expiración del plazo de 120 días referido. 

La Municipalidad o el Gobernador, en su caso, deberá consultar a 
las Juntas u organizaciones de vecinos actualmente existentes, como asi
mismo, recibir las peticiones u opiniones de vecinos que, en número no 
inferior a ciento, se organicen para este efecto. 

Artíc~{lo 99-Determinados los límites de una Unidad Vecinal, sólo 
podrá constituirse en ella una Junta de Vecinos que goce de la perso
nalidad jurídica y de los beneficios que reconoce esta ley. 

Cuando se forme un nuevo pueblo, barrio, población, sector o aldea, 
dentro de una comuna, la Municipalidad procederá a fijar los límites 
que corresponderán a la nueva Unidad Vecinal de acuerdo con el regla
mento respectivo y previa consulta a las Juntas de Vecinos ya existentes. 

Los límites de una Unidad Vecinal no podrán ser alterados sino 
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por el acuerdo d2 las tres cU:ll'tas partes de los Regidores en ejerClclO. 
A1't1clllo 10.-Un número no inferior a 50 vecinos que habiten en 

la Unidad Vecinal que se haya fijado o en las Unidades Vecinales co
lindantes, podrá apelar del acuerdo municipal o de la resolución del 
Gobernador, en su caso, ante el Intendente de la provincia. 

Si se tratara de un ~cuerdo municipal que altere les límites de una 
Unidad Vecinf'.l, el derecho a apelar lo podrán ejercer solamente las 
.T untas de Vecino~ af2ctadas, ya sea por aumento o disminución de su 
territorio jurisdiccional; pero, si esas .Juntas no se hubieren constituI
do, se estará a lo establecido en el inciso precedente. 

La apelación podrá ipt2rponerse dentro del plazo de 20 días a con
tar de la fecha de publicación del acuerdo municipal o de la resolución 
del Gobernador, en su caso, en un periódico del departamento o de la 
capital de la provincia si en aquél no lo hubiere. 

A'i'tículo n.-Establecidos a firme los límites de una Unidad Ve
cinal, un número no inferior a 50 vecinos podrá solicitar del Alcalde 
de la comuna respectiva que fije día, hora y lugar para llevar a efecto 
la elección de, la directiva provisional de la Junta de Vecinos, con la 
publicidad y requisitos que fije el reglamento. 

Si el Alcalde no lo hiciere dentro del plazo de 15 días a contar de 
la fecha de presentación de la petición, podrán los interesados recurrir 
al Gobernador del departamento respectivo con el mismo objeto . 

Artículo 12.-Tendrán derecho a pertenecer a la Junta de Vecinos 
en cuyo territorio residen todos los hombres y mujeres mayores de 18 
años de edad. 

Las Juntas de Vecin03 se darán un Estatuto acordado por ellas mis
mas, el que necesariamente deberá contener: 

a ) Nombre y domicilio de la Junta; 
. b) Derechos y obligaciones de los v2cinos, y 
c) Forma de fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias. 
Las causales de exclusión o expulsión no podrán ser otras que las 

establecidas en la presente ley o en su reglamento. 
El reglamento deberá contemplar, además, los recursos que corres

ponderán a los vecinos en caso de rechazo de su solicitud de ingreso o 
su exclusión de la Junta en los caS03 en que estas medidas no se ajus
ten a derecho. 

Artículo 13.-Las Juntas de Vecinos en formación, aprobarán sus 
estatutos en Asamb12a General de Vecinos, de acuerdo con las normas 

. que para estos efectos seña!e el reglamento de esta ley. 
Artículo 14.-Una vez acordados los estatutos por los vecinos, la di

rectiva provisoria de la Junta solicitará su aprobación al President2 de 
la República. Esta se otorgará con el solo informe del Intendente de 
la provincia respectiva, el que deberá evacuarse en el plazo de 30 días, 
entendiéndose favorable en el caso contrario. 

El Presidente de la República aprobará los estatutos que estén con
formes a la presente ley y su reglamento. 

Desde el momento en qU2 el Presidente de la República apruebe 
los estatutos por decreto, se entenderá concedida la personalidad jurídi
ca a las Juntas de Vecinos. 
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La directiva provisoria estará facultada para tramitar la aproba
ción de los Estatutos e introducir en ellos las modificaciones que sugiera 
el Presidente de la República. 

Artículo 15.-Dentro de 90 días de aprobados los estatutos por el 
Presidente de la República, la directiva provisoria deberá convoCar a una 
Asamblea General de Vecinos pam elegir la primera directiva definiti
va, según las normas que fijen el re-glamento de la presente ley y lo:> 
Estatubs de la Junta. 

La directiva deberá estar compuesta por nueye miembros, los que 
se designarán en la forma siguiente: 

a) Seis elegidos por los vecinos en forma directa y mediante elec
ción secreta y libre. Cada miembro de la Junta tendrá derecho a un voto 
y se entenderán elegidos quienes en una misma y únic:l votación obtu
vieren el mayor número de sufragios, y 

b) Tres designados por los representantes de las organizaciones co
munitarias a que se refiere el Título lII, que existan en el territorio 
jurisdiccional de la Junta. 

U no, a lo menos, de los representantes a que se refiere la letra b) 
del presente artículo, deberá ser miembro de un Centro de Madres. 

Artículo 16.-Las elecciones de las Juntas de Vecinos se ceñirán a 
las normas que establezca el reglamento de esta ley y a los estatutos 
de la Junta respectiva, y en ellas podrán participar todos los vecinos 
que estén al día en el pago de sus cuotas ordinarias. 

Artículo 17.-Se entenderá por vecinos para los efectos de la pre
sente ley, a todas las personas mayores de 18 años de edad, que vivan 
en la misma Unidad Vecinal y que estén inscritas en el Registro de la 
Junta. 

Cada vecino deberá pertenecer solamente a una Junta de Vecinos. 
ArUclllo 18.-La directiva durará un año en sus funciones y se re

novará en la forma que determine el reglamento de esta ley. Los inte
grantes de la directiva podrán ser reelegidos. Una vez reelegidos, no po
drán postular para el período inmediatamente siguiente. 

A1tículo 19.-Las condiciones para poder ser elegido dirigente de 
una Junta de Vecinos, son las siguientes: 

a) Ser vecino. 
b) Tener un año de residencia en la Unidad Vecinal respectiva. 
c) Ser chileno o tener más de tres años de residencia en el país. 
d) No haber sido condenado ni hallarse procesado por crimen o 

simple delito. 
Las inhabilidades legales provenientes de crimen o simple delito só

lo durarán el tiempo requerido para prescribir la pena en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 105 del Código Penal. 

A1>tículo 20.-Para su mejor funcionamiento, las Juntas de Vecinos 
podrán constituir organizaciones territoriales más pequeñas, denomina
das Comités de Vecinos y dividir sus funciones en diversas comisiones 
dentro de las normas y en los casos que señale el reglamento. 

Los Comités de Vecinos y las Comisiones a que se refiere el inciso 
anterior no podrán obtener personalidad jurídica y, en todo caso, su ac
ción quedará sometida y limitada a la Junta de Vecinos respectiva. 
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Artículo 21.-Las Municipalidades y las Intendencias llevarán un 
registro público de las Juntas de Vecinos de sus comunas y provincias 
respectivas. La inscripción se efectuará en conformidad a las normas 
que fije el Reglamento. 

2.-Finalidades )j atribuciones de las Juntas de Vecinos. 

Artículo 22.-Corresponde a las Juntas de Vecinos: 
l.-Realizar en representación de los vecinos, todos los actos,· con

tratos o gestiones que sean necesarios para la regularización del domi
nio sobre los inmuebles que éstos ocupan; contratar los créditos que sean 
necesarios con Bancos nacionales u organismos internacionales para la 
construcción de sus viviendas y para la urbanización de sus barrios en 
conformidad a los planes que al respecto las Municipalidades correspon
dientes hayan acordado. El Estado y los organismos públicos, semipú
blicos y de administración autónoma en que el Estado tiene aporte de 
capital, y las Municipalidades, podrán avalar estas obligaciones. 

2.-Promover el progreso urbanístico de la respectiva Unidad Ve
cinal y, para ello, deberán: 

a) Preparar un plan anual de obras de urbanización y mejoramien
to, en el que se señalará el orden de precedencia que, a su juicio, se les 
deberá dar. Dicho plan puede comprender la ejecución parcial de obras 
que, por su magnitud, no sea posible llevar a cabo en sólo un año. 

b) Preparar un presupuesto aproximado de los costos de ejecución 
de las obras comprendidas en su plan. 

c) Determinar la contribución con que la Junta concurrirá a 1"" ej e
c1J.ción de las obras del plan, sea ésta en dinero, materiales o trabajo 
de los propios vecinos, o en unos y en otros, y las condiciones en que 
comprometerán esta contribución con la Municipalidad. 

3.-Procurar el desarrollo del espíritu de comunidad y solidaridad 
entre los vecinos y, al efecto: 

a) Propender y colaborar en la promoción de aquellas organizacio
nes de la comunidad necesarias para el desarrollo de la respectiva Uni
dad Vecinal. 

b) Impulsar y participar en programas de capacitación de los ve
cinos en general y de los dirigentes en particular, en materias de orga
nización, preparación técnica, económica, artística, cultural, educacio
nal, etc. 

c) Propender a la obtención de los servicios, asesorías, equipamien
to y demás medios que las organizaciones necesitan para el mejor des
arrollo de sus actividades sociales y la solución de los problemas co
munes. 

d) Organizar, promover o participar en la formación de coopera
tivas, especialmente de consumo, artesanales, de viviendas, de produc
ción u otras, con el objeto de mejorar las condiciones económico-sociales 
de los habitantes de las respectivas Unidades Vecinales. 

Las cooperativas a que se refiere el inciso anterior gozarán de los 
beneficios que se establecen en el Título V de la presente ley. .. 
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4.-Cautelar los intereses de la comunidad en coordinación con los 
organismos funcionales señalados y, de acuerdo con los organismos mu
nicipales y públicos respectivos, ejercer funciones tales como: 

a) Colaborar en la fiscalización de precios, distribución y venta de 
artículos de primera necesidad y de uso y consumo habituales. 

b) Colaborar en el control sanitario de los locales de expendio de 
artículos alimenticios. 

c) Colaborar en la fiscalización de la extracción de basura. 
d) Colaborar en la racionalización de la movilización. 
e) Colaborar en la fiscalización del otorgamiento de patentes de 

expendio alcohólico. 
f) Colaborar en la defensa de la persona y propiedad de los veci

nos y en todos los aspectos que signifiquen un resguardo a la mora
lidad pública. 

g) Colaborar en la integración al trabajo de miembros de la comu
nidad que se encuentren cesantes. 

El Presidente de la República determinará en el reglamento res
pectivo la forma como esta colaboración se llevará a efecto. 

5.-Procurar la colaboración de los vecinos y las organizaciones 
de la comunidad, con el objeto de asegurar la más adecuada prestación 
de servicios de utilidad pública, sea fiscalizando la forma cómo esta aten
ción se presta o aportando iniciativas y recursos humanos y materia
les para la mayor eficiencia de la misma; todo ello, de acuerdo con los 
servicios públicos respectivos. 

Estos servicios procurúlin, a su vez, la incorporación de los repre
sentantes de las organizaciones comunitarias o vecinales dentro de la 
estructura orgánica en todos los niveles en que sea compatible Con las 
funciones técnicas a su cargo. 

Para realizar las labores señaladas en este número y en el ante
rior las Juntas de Vecinos podrán solicitár a los respectivos servicios 
públicos y municipales la aplicación de sanciones a aquellos funciona
rios que no ejerzan sus funciones en forma adecuada. 

6.-Participar en los organismos que expresan y representan a las 
organizaciones comunitarias en sus diversos niveles, en la forma como 
se indica en el Título IV de la presente ley. 

Artíc1do 23.-La función encomendada a las Juntas de Vecinos en 
el número 2 del artículo precedente, la cumplirán éstos del siguiente mo
do: antes del 30 de junio de cada año, enviarán al Alcalde de su comu
na el plan, presupuesto y condiciones a que se refieren las letras a). 
b) y c) de dicho número, los que éste remitirá de inmediato al Director 
de Obra .. de la Municipalidad para que dicho funcionario informe so
bre la precedencia que él atribuye a las obras propuestas por las dis
tintas Juntas de Vecinos y sobre los presupuestos de costos calculados 
por éstas para cada una de ellas. El informe indicado deberá estar eva
cuado el día 31 de julio. 

Artículo 24.- La Unión Comunal de Juntas de Vecinos convocada 
por el Alcalde se reunirá el segundo lunes del mes de agosto en el local 
de la Municipalidad para considerar y coordinar las prelaciones entre 
las distintas obras propuestas en los planes de las diversas Juntas. La 
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Unión Comunal seguirá sesionando diariamente hasta alcanzar la apro
bación de un plan coordinado, el que será tratado por la Municipalídad 
de acuerdo con lo que establece el artículo siguiente. 

Si la Unión Comunal de Juntas de Vecinos no logra aprobar el plan 
coordinado a que se refiere el inciso anterior antes del 31 de agosto, en 
esa fecha lo determinará el Alcalde por sí solo. 

Artículo 25.-En la primera quincena de septiembre, la Municipa
lidad, reunida con la Uni6n Comunal de Juntas de Vecinos, estudiará 
y acordará de consuno, en definitiva, el orden de prelación del plan co
ordinado de las obras propuestas por las Juntas de Vecinos o por el 
Alcalde, en su caso, y dicho plan formará parte del presupuesto que el 
Alcalde debe presentar a la Corporación en el plazo señalado por el ar
tículo 79 de la ley sobre Organización y Atribuciones de las Munici
palidades. 

Si no se produjese el acuerdo previsto en el inciso anterior, entre 
la Municipalidad y la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, el orden 
definitivo de prelación de las obras propuestas por las distintas Jun
tas se decidirá por votación de los Regidores, teniéndose el parecer de 
dicha Unión como los votos equivalentes a una cuarta parte d8 los Re
gidores en ejercicio de .la respectiva Municipalidad, con calidad de 'de
cisorio si se produjere empate. 

En est8 caso estarán presentes en la Sala, en el momento de la dis
cusión y votación del plan, el número de representantes elegidos de en
tre los miembros de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, que co
rresponda a dicha cuarta parte, con un m!nimo de dos. 

Si el número resultante diera una fracción igual o superior a 0,5, 
el número de representantes será el entero inmediatamente superior y, 
si fuere inferior, se despreciará. 

Para determinar la precedencia con que se ejecutarán las obras, tan
to la Municipalidad como la Unión de Juntas de Vecinos tomarán en con
sideración, además de la necesidad intrínseca de cada obra, los aportes 
ofrecidos por los vecinos para su ejecución. 

En todo caso, los fondos que como aportes fiscales reciban las Mu
nicipalidades para obras de pavimentación, sanitarias, electrificación, 
agua potable, etc., deberán ser invertidos de acuerdo con el mismo pro
cedimiento señalado en los incisos anteriores y en los artículos 23 y 24, 
y sin perjuicio de lo que puedan disponer leyes especiales de emprésti
tos a las Municipalidades. 

Artículo 26.- Los presidentes de las Juntas de Vecinos o quienes 
deban suplirlos de acuerdo con sus estatutos, tendrán derecho a voz en 
las sesiones de la Municipalidad y en sus diversas Comisiones cuando 
se traten asuntos que se refieran o afecten a sus Unidades Vecinales 
respectivas. 

La Unión Comunal de Juntas designará anualmente hasta dos re
presenhmtes por cada una de las Comisiones que se constituyan en el 
Municipio respecth'o. 

ArtícuZo 27.-Sin perjuicio de la acción colaboradora de la admi
nistración comunal que realicen en la forma a que se refieren los ar
tículo anteriores, las Juntas de Vecinos pueden ejecutar en sus respec-
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tivos barrios, por sí mismas y con sus propio medio, las obras de ade
lanto que crean convenientes, para las cuales pedirán a la Municipali
dad o al servicio público correspondiente su aprobación previa. Esta au
torización se entenderá en todo caso concedida si transcurridos treinta 
días desde la primera reunión que celebre la Municipalidad después de 
presentada la solicitud, ella no ha resuelto expresamente su rechazo, o 
de 45 días de recibida la solicitud por el servicio público a su cargo. 

Las autorizaciones que otorguen las Municipalidades para los obras 
a que se refiere este artículo estarán exentas del pago de todo derecho 
municipal y de todo impuesto. 

Los servicios de Administración Pública y las 11 unicipalidades es
tarán obligados a prestar la asistencia que las Juntas de Vecinos les 
requieran para la ejecución de las obras a que el presente artículo se 
refiere. 

3.-Del patl'imonio de las Juntas de Vecinos. 

A l'tíc~do 28.-El patrimonio de las Juntas de Vecinos se compondrá: 
1 Q-De los ingrews provenientes de sus actividades, como benefi

cios, rifas, fiestas sociales, etc. 
2Q-De las cuotas de incorporación, ordinarias o extraordinarias, que 

la Asamblea General de Vecinos determine. 
3Q.-De la renta obtenida por la Administración de los centros Co

munitarios, talleres artesanales y cualesquiera otros bienes de uso de 
la comunidad, que posean. 

4Q.-De subvenciones fiscales o municipales. 
5Q.-De las donaciones y asignaciones por causa de muerte que re

ciba en su favor. 
6Q.-De los bienes muebles o inmuebles que adquiera a cualquier tí

tulo. 
Artículo 29.-Los fondos de las Juntas de Vecinos deberán ser de

positados, a medida que se perciban, en la Sucursal del Banco del Es
tado de Chile más próxima al domicilio social. Los miembros de la di
rectiva responderán solidariamente de esta obligación. 

No podrá mantenerse en caja de la Junta una suma superior a un 
sueldo vital mensual del respectivo departamento, en dinero efectivo. 

ATtículo 30.-Corresponde a la directiva de la Junta de Vecinos la 
administración de los bienes que forman su patrimonio. 

Los directores responderán de culpa leve en el ejercicio de la admi
nistración y serán solidariamente responsables, sin perj uicio de la res
ponsabilidad criminal en su caso. 

Los delitos que se cometan en la administración de los bienes de 
la Junta de Vecinos darán derecho al ej ercicio de acción pública. 

Artículo 31.-El Presidente y el Tesorero de la Junta de Vecinos 
podrán girar sobre los fondos depositados, previa aprobación de la di
rectiva, según lo determin8 el reglamento. 

En el acta correspondiente se dejará testimonio de la cantidad au
torizada y el objetivo del gasto. 

Artículo 32.-El movimiento de los fondos se dará a conocer por 
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medio de estados' que se fijarán cada dos meses en lugares públicos de 
la U nidad Vecinal y estará suj eto a medidas de fiscalización y de te
sorería que exijan los estatutos de la Junta respectiva. 

El reglamento fijará "las normas y atribuciones de la Comisión Fis
calizadora de Finanzas qUe, para estos efectos, constituyan en forma per
manente las Juntas de Vecinos. 

El balance deberá efectuarse semestralmente y se enviará copia de 
él a la Intendencia y a la Municipalidad respectivas. 

Artículo 33.-Los bienes de las Juntas de Vecinos no pertenecen a 
los vecinos que la componen; son del dominio de ésta, aunque cambien 
sus socios. 

4.-De la supervigilancia y disol1tción de las Juntas de Vecinos. 

Artículo 34.-La supervigilancia y fiscalización de las Juntas de 
Vecinos y de las Organizaciones Comunitarias en general, corresponde
rá al Ministerio del Interior. 

Artículo 35.-Cualquiera dificultad que se suscite entre dos o más 
Juntas de Vecinos de una misma Comuna, con ocasión de la realización 
de obras de bien público, será resuelta por el Alcalde de la comuna, oyen
do a la Dirección de Obras y a la Defensa Municipal, si fuere necesario, 
sin ulterior recurso. 

Artículo 36.-EI Intendente de la provincia podrá intervenir una 
J unta de Vecinos para los efectos de regularizar sus funciones y/o pro
ceder a convocar -a elecciones de nueva directiva, fundado en las siguien
tes causales: 

1) Prolongación en sus funciones de la directiva ordinaria por más 
de un año, o de la provisoria por más de 180 días, sin llamar a nuevas 
elecciones. 

2) Falta de funcionamiento de la directiva por más de tres meses. 
3) Reclamación fundada contra la directiva, presentada por la ma

yoría absoluta de los vecinos de la Junta, en la forma prescrita por el 
reglamento. 

Artículo 37.-Si deja de existir una Junta de Vecinos por erradi
cación u otra causa que haga imposible su existencia, sus bienes pasa
rán a integrar un fondo especial para la promoción de organizaciones 
comunitarias y vecinales, ,bajo la administración de la Unión Comunal 
de las Juntas de Vecinos de la comuna respectiva. 

TITULO III 

De las orga.nizaciones funcionales. 

A 1>tículo 38.-Se entiende por organizaciones funcionales aquellas 
organizaciones comunitarias que tienen por finalidad promover valores 
específicos de la comunidad vecinal, tales como Centros de Madres, Cen
tros de Padres y Apoderados, Centros Culturales y Artísticos, Organiza
ciones Juveniles, Clubes Deportivos, Grupos Corales, Cooperativas y otras 
que tengan caracteres similares. 
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Las dispO,siciO,nes cO,ntenidas en leyes especiales que digan relación 
con la constitución, funcionamiento, atribuciO,nes y supervigilancia de 
organismO,s sujetO,s a régimen jurídico' distinto prevalecerán sO,bre las 
disposiciones de esta ley. 

Artículo 39.- Estas instituciO,nes pO,drán O,btener su personalidad 
jurídica, a excepción de aquellas que en virtud de leyes especiales, ten
gan un régimen jurídico' distinto" cumpliendo, co'n lO,s siguientes requi
sitO,s: 

a) Celebración de un Asamblea General a la que cO,ncurran, a lo' 
meno's, 30 sO,ciO,s activO,s con seis meses de antigüedad en la asO,ciación 
y un representante del GO,bernadO,r co'mo' l\finistrO, de Fe, co'n el fin,fte 
~legir una cO,misión encargada de redactar lO,s estatutO,S y tramitar la 
persO,nalidad jurídica; 

b) Celebración de una nueva Asamblea General a la qUe concurran, 
.a lo, meno's, el 60 ro de sociO,s adivO,s co'n seis meses de antigüedad en 
la asO,ciación y un representante del Go'bernadO,r co'mo' Ministro' de Fe, 
co'n el fin de aprobar lO,s estatutO,s; . .-

c) Decreto, del Presidente de la República, que apruebe lO,s estatu 
tO,s, previo' infO,rme del Go'bernadO,r del departamento, respectivo', el que 
deberá evacuarse en el plazo' de 30 días, entendiéndO,se favO,rable, en 
caso, cO,ntrariO,. 

El reglamento, de esta ley determinará el prO,cedimientO, y la pu
blicidad co'n que deberán efectuarse las asambleas a que se refieren las 
letras a) y b) precedentes. 

Artíc~tlo 40.-El Intendente llevará un Registro' de tO,das las O,rga
nizaciO,nes funciO,nales de la 'prO,vincia, el que cO,ntendrá las menciO,nes 
{lue señale el Reglamento,. 

Las Municipalidades, igualmente, llevarán dicho' Registro' en sus res· 
pectivas comunas. 

Artículo 41.-Cada una de las O,rganizaciO,nes funciO,nales recO,noci
nas pO,r la presente ley, pertenecientes a una misma unidad vecinal, en
viarán un delegado, a una reunión general que se celebrará con el O,bjetO, 
de elegir lO,s tres representantes de estas O,rganizaciO,nes en la directiva 
de la Junta de VecinO,s, establecida en el artículo, 15. 

También podrán envia:r un delegado" con derecho' a elegir y a ser ele~ 
'Sido, las cO,operativas y lO,s clubes deportivos existentes en \a respectiva 
-unidad vecinal. 

Artículo 42.-El Presidente de la República dete:rminará normas ge
nerales de constitución, funciO,namientO" supervigilancia y dis.O,lución de 
estas O,rganizaciO,nes, rigiéndO,se en lo, demás por lO,s estatutos respecti
vo's. 

TITULO IV 

De Zas Agrupaciones, Uniones, Federaciones y Confederaciones de Zas 
organizaciones comunitarias 

Artículo 43.-La ley reco'no'ce el derecho' de las Juntas de VecinO,s y 
ilemás erganizaciO,nes cO,munitarias a constituir O,rganismO,s que las re-
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presenten en los distintos grados de la vida nacional, partiendo desde la 
organización constituida en la base, hasta el más alto nivel nacional. 

De este modo, estas organizaciones podrán estructurarse a nivel de 
la comuna, en Uniones Comunales, a nivel de la provincia, en Federacio
nes Provinciales y a nivel nacional, en Confederaciones. 

Artículo 44.-Las Juntas de Vecinos podrán constituir agrupacio
nes en una misma población y en sectores territoriales de una misma co
muna, que tengan continuidad o proximidad geográfica y que configuren 
una Unidad desde el punto de vista urbanístico. 

Las Agrupaciones de Juntas de Vecinos y demás organizaciones co
m*1itarias podrán constituirse y obtener personalidad jurídica cuando 
10 acuerde la mayoría de las Juntas de Vecinos pertenecientes al sector. 

El reglamento señalará las normas que faciliten la agrupación de las 
Juntas de Vecinos en sectores, cuando las circunstancias propias de la co
muna lo hagan aconsejable. 

Artículo 45.-Las Uniones Comunales de Juntas de Vecinos se cons
tituirán en una reunión a la que deberán concurrir representantes de la 
mitad más uno de las Juntas de Vecinos que deben existir en la comuna 
respectiva, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 89 de la presente ley. 
El Alcalde de esa comuna, a petición de cualquiera Junta de Vecinos ya 
constituida, podrá convocar a Asamblea para formar tales Uniones Co
munales, siempre que estén constituidas más del 50% de las Juntas de 
Vecinos que habrán de integrar la Unión Comunal correspondiente. 

Cada Junta de Vecinos tendrá derecho a acreditar un representante. 
La Unión Comunal en formación deberá designar una directiva pro

visoria y acordar sus propios estatutos, los que requerirán la aprobación 
del Presidente de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
15 de la presente ley. 

Artículo 46.-Dentro de los 90 días de aprobados los estatutos por el 
Presidente de la República, deberá procederse a la elección de la directi
va definitiva de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 

Esta directiva estará integrada por nueve miembros, los que dura
rán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos en las condiciones 
establecidas en el artículo 18. 

Artículo 47.-Una vez aprobados los estatutos por el Presidente de 
la República, se entenderá concedida la personalidad jurídica a la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos. 

Artículo 48.-Constituidas las Unidades Comunales de la mayoría 
de las comunas de una Provincia, cualquier Presidente de Unión Comu
nal de esa Provincia podrá solicitar al Intendente respectivo, la convoca
toria a Asamblea de representantes de todas las Uniones Comunales, 
con el objeto de' constituir la Federación Provincial de Juntas de Veci
nos. 

El Intendente deberá convocar a dicha Asamblea dentro del plazo 
de 30 días a contar de la fecha de la presentación de la referida solicitud. 

La convocatoria se hará en la forma que determine el Reglamento 
de la presente ley. 

El quórum para constituir la Asamblea será de 2/3 a lo menos de 
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los representantes de las Uniones Comunales constituidas, y los acuerdos 
se adoptarán por mayoría absoluta de los representantes asistentes. 

La Asamblea acordará sus propios estatutos; designará una direc
tiva provisoria y requerirá del Presidente de la República la aprobación 
de sus estatutos, el que' la otorgará, previo informe del Intendente res
pectivo, en el plazo de 30 días. 

Artículo 49.-Una vez aprobados los estatutos por decreto del Pre
sidente de la República, se entenderá concedida la personalidad jurídica 
a las Federaciones Provinciales de las Juntas de Vecinos. 

Artículo 50.-En la constitución de las Uniones Comunales de Jun
tas de Vecinos actuará como Ministro de Fe el Intendente de la provincia 
o su representante. Para la constitución de las Federaciones Provinciales 
deberá actuar personalmente el Intendente. 

En ambos casos se procederá a practicar las inscripciones a que se 
refiere el artículo 59. 

Artículo 51.-La Confederación Nacional de Juntas de Vecinos se 
constituirá en una reunión a la que deberán concurrir representanes de 
20 Federaciones Provinciales de Juntas de Vecinos, a lo menos. 

En esta reunión actuará como Ministro de Fe el Subsecretario del 
Interior. 

Cada Federación Provincial de Juntas de Vecinos deberá estar repre
sentada por dos Delegados. 

La Confederación Nacional en formación deberá elegir una directiva 
provisoria y acordar sus propios estatutos, los que requerirán la aproba
ción del Presidente de la República, previo informe del Subsecretario del 
Interior. 

Artículo 52.-Aprobados los estatutos por decreto del Presidente de 
la República, se entenderá concedida la personalidad jurídica a la Con
federación Nacional de Juntas de Vecinos. 

Artículo 53.-La Confederación Nacional de Juntas de Vecinos se 
inscribará en el Registro establecido en el artículo 59 de la presente ley. 

Artículo 54.-Dentro de 90 días de aprobados los estatutos por el 
Presidente de la República, la directiva provisoria deberá convocar a una 
reunión de representantes de las Federaciones Provinciales de Juntas de 
Vecinos para elegir la primera directiva definitiva, según las normas que 
fijen el Reglamento de la presente ley y los Estatutos de la Confederación 
Nacional de Juntas de Vecinos. 

Artículo 55.-Las organizaciones funcionales de una misma especie 
podrán constituir Agrupaciones, Uniones, Federaciones y Confederacio
nes, en la misma forma establecida en el presente Título para las Juntas 
de Vecinos. 

De esta manera, los Centros de Madres y cada una de las otras clases 
de organizaciones funcionales, podrán integrarse en las unidades mencio
nadas en el inciso anterior. 

El reglamento determinará los requisitos para que las Uniones, Fe
deraciones y Confederaciones de cada una de las especies de organizacio
nes funcionales sean consideradas representativas. 
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TITULO V 

De diversos beneficios que se otorgan a las Juntas de Vecinos y demás 
Or'ganizaciones Comunitarias. 

.-
Ar'tículo 56.-Las Juntas de Vecinos estarán exentas de los siguien-

tes gravámenes: 
l.-De la totalidad de los contemplados en la ley de Timbres, Es

tampillas y Papel Sellado. 
2.-Del 50 '10 de las demás contribuciones, impuestos, tasas y otros 

gravámenes en favor del Fisco. 
3.-Del 50 '10 de todas las contribuciones, derechos, impuestos y pa

tentes municipales. 
A 'rtículo 57.-Las organizaciones comunitarias, cuyo presupuesto 

anual sea inferior a dos sueldos vitales anuales, escala A) del departa
mento de Santiago, tendrán, además, los siguientes beneficios: 

a) Gozarán, por el solo ministerio de la ley, de privilegio de pobreza. 
b) Cancelarán, rebaj ados en un 50 '10 los derechos arancelarios que 

corresponden a Notarios, Conservadores y Archiveros por actuaciones 
no incluidas en el privilegio anteriormente citado. 

c) La prestación de servicios que cualquiera persona natural o jurí
dica les haga, quedará exenta del 50 % del impuesto a la cifra de nego-, 
cios, establecido en el decreto supremo 2.772, de 18 de agosto de 1943. 

Los Intendentes y Gobernadores certificarán lo dispuesto en el inciso 
primero de este artículo. 

Artículo 58.-Las organizaciones comunitarias que se constituyan de 
acuerdo a la presente ley, podrán acogerse a las disposiciones del D.F.L. 
NI? 2, de 1959, y a sus modificaciones posteriores, para la construcción 
de sus sedes sociales y gozarán sus edificios de los beneficios tributarios 
que esa ley establece, por el término de 20 años, cualquiera que sea la 
superficie edificada. 

Cuando la superficie edificada exceda del máximo permitido por el 
D.F.L. NI? 2, de 1959, y sus modificaciones posteriores, el proyecto y pla
nos respectivos requerirá la autorización del Intendente de la provincia, 
previo informe favorable de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 59.-Reemplázase en el artículo 31 de la Ley sobre Orga
nización y atribuciones de las Municipalidades, la expresión "Junta de 
Vecinos", por la de "Junta Comunal de Vecinos", en las dos oportunida
des que dicha disposición contiene la expresión referida. 

Artículo 60.-En el Presupuesto Ordinario de la Nación se contem
plarán anualmente recursos destinados a la construcción, habilitación y 
equipamiento de sedes para las Juntas de Vecinos y demás organizaciones 
comunitarias. 

Se faculta al Fisco, a las Municipalidades y, en general, a entidades 
que fueren dueñas de poblaciones o terrenos, para enajenar y transferir 
a título gratuito u oneroso predios a las Juntas Vecinales, con el fin de 
que éstas levanten en ellos su sedes sociales. 

Igualmente, se faculta a la Corporación de la Vivienda para que pue
da construir Centros Sociales, Talleres Artesanales, Centros de Abaste-
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cimiento Cooperativo y, en general, equipamiento comunitario, en terre
nos que sean de propiedad de las Juntas de Vecinos, cooperativas y orga
nizaciones comunitarias en general. 

El Gobernador respectivo podrá autorizar la utilización de estable
cimientos educacionales, próximos al domicilio de la organización, para 
los efectos de facilitar la realización de las elecciones de las Organizacio
nes Comunitarias que establece la presente ley, como, asimismo, para la 
celebración de sus reuniones ordinarias, cuando no contaren con un local 
social suficientemente adecuado. 

Las donaciones que se hagan en favor de las Juntas de Vecinos que
darán exentas de todo impuesto como, asimismo, del trámite de insi
nuación. 

Artículo 61.-Los Presidentes de las Uniones, Federaciones y Con
federación de Juntas de Vecinos que presten sus servicios en cualquiera 
repartición fiscal, semifiscal o empresa particular en que laboren más de 
veinticinco trabaj adores tendrán derecho a dos días mínimos mensuales 
para desempeñar actividades inherentes a sus cargos, pagados por el 
empleador y válidos para todos los efectos legales. 

Igual derecho tendrán los Presidente de las Juntas de Vecinos. 
Artículo 62.-Las Juntas de Vecinos y demás organismos reconoci

dos de la comuna, podrán constituirse en Cabildo Comunal, que tendrá 
como objetivo expresar su voluntad soberana. 

Será convocado por el Alcalde o por acuerdo de la Corporación de 
Regidores, o a petición de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos y 
sólo podrá tratar los problemas incluidos expresamente en la convocatoria. 

Le corresponderá deliberar respecto a la creación de servicios de la 
administración comunal o de la solución de cualquier problema que afecte 
a la comunidad. ' 

Artículo 63.-Autorízase a las Municipalidades del país para enaje
nar, donar o transferir gratuitamente terrenos de su propiedad y en los 
cuales se hayan levantado viviendas o se destinen dichos predios a pobla
ciones populares. 

Los actuales ocupantes de viviendas ubicadas en los grupos habita
cionales a que se refiere el artículo 29 de la ley N9 15.629, de 21 de 
agosto de 1964, gozarán de preferencia para optar a la adquisición de 
ellas siempre que no sean propietarios de otro bien raíz. 

TITULO VI 

De la COllseieTÍa Nacion"al de Promoc'ión Popular, su c01npos"ición, 
facultades y patrimonio. 

Artículo 64.-Créase la Consejería Nacional de Promoción Popular, 
institución autónoma del Estado, persona jurídica de Derecho Público, 
con patrimonio distinto del Fisco, funcionalmente descentralizada y que 
se relacionará con el Gobierno directamente a través del Presidente de 
la República en la forma que determine esta ley y su reglamento. 

La Consejería Nacional de Promoción Popular tendrá una duración 
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indefinida. Su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de los 
domicilios especiales que pueda establecer. 

La Consejería Nacional de Promoción Popular será la sucesora legal 
del Departamento de Desarrollo Social de la Corpora.ción de Servicios 
Habitacionales (ex Fundación de Viviendas y Asistencia Social). 

El Presidente de la República determinará cuáles funciones que esta 
ley encarga a la Consejería y que actualmente son ejercidas por otros 
organismos del Estado, se traspasarán a la nueva Institución, y cuáles 
continuarán a cargo de los organismos primitivos, señalando la forma y 
modalidades en cada caso. 

Los decretos supremos por los cuales se transfieran tanto las fun
ciones como el personal a que se refieren los incisos precedentes, llevarán 
la firma del Ministro respectivo. 

Artículo 65.-La Consejería Nacional de Promoción Popular, que en 
adelante y para los efectos de la presente ley se denominará "La Conse
jería", podrá celebrar todos los actos y contratos que estime convenientes 
para la consecución de sus fines, sin más limitaciones que las contem
pladas en forma expresa por la ley. 

Artículo 66.-A la Consejería corresponderá, de acuerdo a las nor
mas que imparta el Presidente de la República, orientar la política de 
desarrollo social del país en cuanto permita la incorporación de todos 
los sectores populares a la plenitud de la vida política, económica, social 
y cultural de la Nación y, en especial, las siguientes funciones: 

a) Elaborar planes y programas para tal efecto; estudiar y pronun
ciarse sobre los planes y programas de los diversos Ministerios y servicios 
centralizados y descentralizados que incidan en esa finalidad, señalando 
metas y prioridades programáticas; 

b) Coordinar la ejecución de esos planes y programas; 
c) Proponer la creación o la reforma de las estructuras e institucio

nes, con el objeto de permitir, en todos los niveles, la efectiva participa
ción de todos los sectores populares en la gestación, decisión y ejecución 
de la política económica, social y cultural de la N ación, y 

d) Coordinar las relaciones de los sectores público y privado, con el 
objeto de obtener la sincronización de la acción que ellos realicen en favor 
de la política antes enunciada. 

Artículo 67.-La administración y dirección de la Consejería corres
ponderá al Consejero Nacional y al Consejo, en la forma dispuesta en 
este artículo, y en el artículo 74 de la presente ley. 

Sin perj uicio de lo anterior, al Consej ero Nacional corresponderá 
presidir el Consejo de la Consejería, administrar sus servicios y repre
sentar judicial y extrajudicialmente a la misma. En especial, tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Representar a la Consejería ante el Presidente de la República 
en las sesiones del Gabinete de Ministros. 

b) Representar, asimismo, a la Consejería ante los organismos públi
cos, tanto nacionales como extranjeros y ante los organismos privados; 

c) Recibir del Presidente de la República las instrucciones y normas 
que permitan fijar la política de la Consejería, disponiendo su ejecución; 

d) Acordar y suscribir la con.tratación de créditos con entidades na-
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cionales, extranjeras o internacionales, sean estatales o privadas, sUJe
tándose a las normas generales que, para ello, fijen el Presidente de la 
República y las leyes; 

e) Celebrar todos los actos y contratos y tomar todas las resoluciones 
y providencias que sean necesarias para la consecución de las finalidades 
de la Consejería y de su buena marcha administrativa; 

f) Crear o modificar unidades administrativas de cualquier nivfl 
dentro de la Consej ería; establecer delegaciones regionales, provinciales 
o comunales; fijarles sus funciones y dependencia y asignarles su personal; 

g) Proponer anualmente al Consejo el presupuesto corriente y de 
capital para su próximo ejercicio; 

h) Presentar al Consejo el Balance anual de la Consejería al 31 de 
diciembre y rendir cuentas, anualmente, sobre el movimiento de fondos 
de la misma a la Contraloría General de la República; 

i) Designar a los funcionarios de la Consejería y establecer sus fun
ciones y remuneraciones, de acuerdo a la planta de cargos que fije el 
Presidente de la República; 

j) Deducir demandas, denuncias o querellas en defensa de los inte
reses generales de aquellas organizaciones populares, con o sin persona
lidad jurídica, que requieran su intervención, como asimismo hacerse 
parte en los procesos en que tuvieren interés esas organizaciones popu
lares con el objeto de coadyuvar en sus acciones o defensas. El Consejero 
o su delegado se encontraá exento de la obligación de rendir fianza de 
calumnia; 

k) Prestar asesoría para que se constituyan aquellas organizaciones 
que el desarrollo social del país requiera, y colaborar a su funcionamiento 
cuando las propias organizaciones así lo soliciten; 

1) Promover la prestación de servicios y aportes, con el objeto de 
que las organizaciones populares alcancen su autonomía y desarrvl10, y 

ll) Promover la prestación de aquellos servicios y aportes con que 
los miembros de dichas organizaciones puedan contribuir a su propio des
arrollo y beneficio, sea en materia de urbanización, de regularización de 
títulos de dominio, de progreso cultural, artístico, comunitario o de otra 
naturaleza y los aportes que, en cualquiera forma, efectúen las organiza
ciones populares y sus respectivos socios, en favor de aquéllas o de éstos; 
y los que otros organismos públicos o privados deseen hacer con dicho 
objeto; y acordar la prdación de servicios específicos a las organizaciones 
antes señaladas. 

Artículo 68.-La Consejería tendrá también un Vice-Consejero, cu
yas funciones serán las de reemplazar al Consej ero Nacional, más aquéllas 
que éste o el Consejo le deleguen, o la presente ley o su reglamento le 
asignen. 

Artículo 69.-Un Secretario General, designado por el Consejero se
rá Ministro de Fe en todo lo que se relacione con la Consejería. Le corres
ponderán las funciones que le asigne la presente ley o su reglamento y 
será Secretario del Consejo, a menos que se nombre a otro funcionario 
especialmente designado, el cual tendrá también la calidad de Ministro 
de Fe respecto de los acuerdos y de todas las actuaciones del ConRPjO. 

Artículo 70.-Tanto el Consejero- Nacional como el Vice-Consejero, 
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serán funcionarios de la exclusiva confianza· del Presidente de la Repú
blica, para los efectos de su nombramiento y remoción. 

Los empleados que presten sus servicios a la Consej ería, organismo 
autónomo, serán considerados empleados particulares para todos los efec
tos legales. 

Artículo 71.-Habrá un asesor jurídico, cuyas funciones serán las 
.siguientes: 

a) Velar por la legalidad de los acuerdos y resoluciones que adopte 
la Consejería; 

b) Dar su dictamen en los asuntos de carácter legal que le solicite 
la Consej ería, y 

c) Asumir la defensa de los juicios en que la Consejería sea parte o 
tenga interés. 

A1'tículo 72.-Habrá un Consejo integrado por los siguientes miem
bros: 

a) El Consejero Nacional, quien lo presidirá; 
b) El Vice-Consejero, que lo presidirá en ausencia ° por delegación 

del anterior; 
c) Un representante de cada uno de los siguientes Ministerios: Inte

rior; Economía, Fomento y Reconstrucción; Hacienda; Educación Públi
ca; Justicia; Obras Públicas; Agricultura; Tierras y Colonización; Tra
bajo y Previsión Social; Salud Pública; Minera y Vivienda y Urbanismo, y 

d) Un representante del Presidente de la República. 
Los representantes señalados en la letra c) serán designados por los 

respectivos Ministros y tendrán, respecto de éstos, la calidad de manda
tarios para todos los efectos. 

Articulo 73.-A falta de las personas señaladas en las letras a) y b) 
del artículo anterior, presidirá las sesiones el miembro del Consejo que 
designen los asistentes a la respectiva reunión. 

El Consejo se constituirá con la asistencia de seis de sus miembros 
a lo menos, y los acuerdos serán adoptados por la mayoría absoluta de 
los concurrentes. En caso de empate, decidirá el voto de quien presida 
la reunión. 

Artículo 74.-Corresponde al Consejo: 
a) Orientar, coordinar y aprobar, anualmente, a propuesta del Con

sejero Nacional, el plan de trabajo a que deberá sujetarse la Consejería 
en el período siguiente; 

b) Crear, constituir o promover, con la participación de las organi
zaciones populares o de otros organismos, la constitución de personas ju
rídicas cuyo objeto sea estudiar, planificar o resolver las correspondientes 
políticas de fomento, estímulo y asesoría de dichas organizaciones popu
lares y controlar la forma en que se presten esas asesorías; 

c) Pronunciarse sobre el balance general de la Consejería, que el 
Consej ero Nacional le someterá en cumplimiento a lo dispuesto en la 
letra h) del artículo 67; 

d) Pronunciarse, anualmente, sobre el presupuesto corriente y de ca
pital, a que se ceñirán las inversiones y gastos de la Consej ería en el 
ejercicio siguiente, y 
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e) Crear Comités de Coordinación integrados por representantes de 
la Consejería, de las organizaciones populares y de instituciones que tra
bajan en el campo del desarrollo social, los que tendrán por objeto armo
nizar los programas de trabajo de la Consejería con la labor de dichos 
organismos. 

Artículo 75.-La Consejería podrá celebrar actos y contratos con to
dos los organismos que puedan colaborar con sus fines, tales como uni
versidades, bancos estatales o privados, fundaciones, corporaciones y or
ganismos tanto de derecho público como de derecho privado, nacionales 
o extranj eras y con institutos internacionales. 

Artículo 76.-Los recursos de la Consejería se formarán: 
a) Con los fondos especiales que consulte anualmente la Ley de Pre

supuestos; 
b) Con las rentas de los bienes que adquiera a cualquier título; 
c) Con los préstamos o créditos que contrate en virtud de lo indicado 

en el artículo 67, letra d), Y 
d) Con el producto de erogaciones, herencias, legados donaciones y 

otras que perciba a cualquier título, de personas naturales o jurídicas, 
nacionales, internacionales o extranj eras. Las donaciones que se hagan 
a la Consejería estarán exentas, en todo caso, de insinuación. El Conse
jero o su delegado estará facultado para aceptar las erogaciones, heren
cias, legados y donaciones, pero la aceptación se entenderá siempre hecha 
con beneficio de inventario en los casos que proceda, aunque en los actos 
de aceptación no se dij ere expresamente. 

Artículo 77.-La Consejería estará exenta de todo impuesto, tasa ° 
contribución fiscal o municipal, directa o indirecta que se recaude por 
Tesorerías o Aduanas de la República. 

Asimismo, estarán exentos de todo impuesto, tasa, contribución o 
derechos fiscales o municipales, las operaciones, actos y contratos que 
ejecute o celebre; los documentos que suscriba; los permisos que solicite; 
y las obras que ejecute, aún en los casos que la ley permita u ordene 
trasladar el impuesto. Además, estará exenta del 50% de los aranceles 
de Notarios, Conservadores y Archiveros. 

Los contratos de compra y venta que celebre no estarán afectos al 
impuesto de transferencia, ni al impuesto que grava las compraventas, 
permutas u otros actos traslaticios de dominio, ni pagarán impuesto a la 
Cifra de Negocios por las obras que encomiende. 

Para eximirse de los derechos que se recaudan o perciben por las 
Aduanas de la República, será necesario que esta exención se autorice 
por decreto supremo. 

Artículo 78.-El Banco del Estado de Chile podrá otorgar préstamos 
a la Consejería sin que rijan para ello las restricciones contempladas en 
su Ley Orgánica. 

Artículo 79.-La planta de cargos de la Consejería y sus remunera
ciones, se fijarán por el Presidente de la República. En todo caso, no se 
aplicarán al personal profesional y técnico de la Consejería las disposi
ciones del D.F.L. N<> 68, publicado en el Diario Oficial de 1<> de febrero 
de 1960. 

Artículo 80.-En el caso previsto en el artículo 1<> de la ley N<> 16.282, 



1444 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

podrá el Consejero, previa autorización por decreto del Presidente de la 
República, adoptar las medidas que estime necesarias para obtener un 
máximo aprovechamiento de los medios y recursos de la Consejería y de 
la comunidad. 

A rtículos transitorios. 

A/,tículo 1 Y-Créase en la Presidencia de la República el ítem 01-01-
29.1, Consejería Nacional de Promoción Popular. 

Autorízase al Presidente de la República para traspasar al ítem crea
do en este artículo, hasta la suma de cinco millones de escudos, desde el 
ítem 18-01-29.2 de la Ley de Presupuestos vigente. 

Articulo 2Q-Créase en la Presidencia de la República el ítem 01-01-
125.1, Consejería Nacional de Promoción Popular. 

Traspásase a este ítem el saldo no decretado del ítem 18-03-125.8. 
Artículo 39-So1amente las Juntas de Vecinos que se constituyan de 

conformidad con las disposiciones de la presente ley o adecúen sus esta
tutos a ella, gozarán de los derechos y beneficios que establece la pre
sente ley. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por Juntas de 
Vecinos existentes, las asociaciones u otras organizaciones que, con dis
tinto nombre, cumplen las finalidades de una Junta de Vecinos indicadas 
en el artículo 22. 

Artículo 4Q-El Presidente de la República dictará el reglamento de 
la presente ley dentro del plazo de 90 días a contar de su publicación en 
el Diario Oficial. 

Articulo 59-Las organizaciones funcionales que cuenten con perso
nalidad jurídica a la fecha de la dictación de la presente ley, continuarán 
gozando de ella y deberán inscribirse en los registros establecidos en el 
artículo 40 de la presente ley. Igualmente, tendrán los derechos y atri
buciones reconocidos a las Ol'ganizaciones funcionales, debiendo adecuar 
sus estatutos a las disposiciones de esta ley y el reglamento respectivo." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla Hcvia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

2 

PROYECTO DE LA LEY DE LA CAMARA DE DIPUTA
[lOS QUE LIBERA DE DERECHOS LA, INTERNAC!O:V 

DE ESPECIES DESTINADAS AL INSTITUTO CHILENO 
COREANO DE CULTUR.4. 

Santiago, G de julio de 1966. 
Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cúmara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo Úm:co.-Autorízase la importación, y libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de los impuestos establecidos en 
el decreto supremo N9 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo derecho o contribución que se perciba 
por intermedio de las aduanas y exímese de la obligación de efectuar 
depósitos previos en conformidad a la ley de cambios internacionales, a 
la siguiente mercadería destinada al Instituto Chileno Coreano de Cultura: 

2 cajones, manifiesto de 20 de abril de 1963, guía aérea 97651, 
colección de obj etos destinados a exposición. 

2 bultos, manifiesto de 28 de agosto de 1963, pedimento de aduana 
309511, libros, figuras de loza, cajas de laca, colecciones de sellos y una 
película." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla He1Jia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

3 

PROYECTO DE LA LEY DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE SUPRIME LAS PLAZAS DE SUBTENIENTES 

DEL ESCALAFON DE OFICIALES DE AEROPUERTOS, 

CREADAS POR LA LEY N" 16.046. 

Santiago, 7 de julio de 1966. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Suprímense las palabras "y Subtenientes" en el 
Subtítulo Oficiales de Aeropuertos; letra B) Oficiales de los Servicios, 
del Párrafo III del artículo 19 del D.F.L. N9 98, de 1960, modificado por 
el artículo 39 de la ley N9 16.046, de 30 de diciembre de 1964. 

Los Oficiales ya nombrados Subtenientes en este Escalafón pasarán 
a ocupar las plazas de Teniente con la misma antigüedad de su actuales 
nombrantientos." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla Hevia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL, RECAlDO EN EL PROYECTO 

DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, QUE MODI

FICA EL REGIMEN JURlDICO DE LOS SINDICATOS 

AGRICOLAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor de 
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evacuaros su segundo informe acerca del proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados, que modifica el régimen jurídico de los sindicatos agrícolas. 

En este estudio, contamos con la colaboración del Ministro del Tra
bajo y Previsión Social, señor William Thayer, del Subsecretario de ese 
mismo Ministerio, señor Emiliano Caballero, y del Director del Trabajo, 
señor Fernando Onfray. 

Para los efectos del artículo 106 del Reglamento de la Corporación, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-A rtícnlos que no fueron objeto de 'indicaciones: En este caso se 
encuentran los artículos 49, 59, 99, 15, 16, 17, 20, 24, 28, 30, que pasó a 
ser 35, 33, que pasó a ser 38, 34, que pasó a ser 39, 35, que pasó a ser 
40, 37, que pasó a ser 41 y 38, que pasó a ser 45. 

II.-Artículos que fueron objeto de indicaciones, todas las cuales 
fueron retiradas por sus autores: En este acá pite se incluyen los artículos 
89 y 32, que pasó a ser 37. 

III.-Artículos que fueron objeto de ind/:caciones CllJTobadas: En este 
grupo se incluyen los siguientes: 19, 29, 39, 69, 79, 10, 11, 12, 13, 19, 
21, 23, 25, 26, que pasó a ser 30, 27, que pasó a ser 32, 29, que pasó a 
ser 34, y 31, que pasó a ser 36. 

IV.-Artículo suprimido en este trámite: 36. 
V.-Artículos nuevos aprobados en este trámite: 26, 27, 28, 29, 31, 

42, 43, 44 y el transitorio. 
VI.-Artículos que no fueron objeto de enmiendas, p07' el hecho de 

que todas las indicaciones formuladc[s respecto de ellos fueron rechazadas: 
14, 18 Y 22 (Este último artículo sólo fue objeto de una modificación de 
concordancia con el artículo 21). 

VIL-Indicaciones rechazadas: N9s. 1, 2, 3, 7, 8, 11, 26, 30, 31, 39, 
51, 52, 53, 54, 55, 58, 59, 61, 62, 65, 69, 88 Y 93 del legajo respectivo. 

VIlI.-Indicaciones retiradas: N9s. 5, 6, 9, 12, 13, 17, 18, 20, 32, 
33, 34, 36, 41, 42, 43, 44, 45, 57, 64, 75, 80, 81, 83 Y 86 del corres
pondiente legajo. 

Los artículos a que se refieren los N9s. 1 y II deben darse por apro
bados sin debate. 

Los artículos e indicaciones que se mencionan en los N9s. lII, IV, 
V, VI y VII, quedan entregados a vuestro pronunciamiento, debiendo las 
indicaciones a que alude el N9 VII ser reglamentariamente renovadas 
para ser tratadas por la Sala. 

Vuestra Comisión lamenta estar materialmente impedida para dete
nerse en un análisis de los principales acuerdos adoptados en la discusión 
de este segundo informe, tanto respecto de las modificaciones aproba
das como en lo que concierne a las indicaciones que merecieron su recha
zo, debido a que el estudio de las 93 indicaciones terminó a las 16 horas 
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de hoy y el presente informe deberá ser tratado en primer lugar de la 
sesión ordinaria de mañana. 

Sin embargo, estima indispensable dejar la siguiente c~nstancia, pa
ra los efectos de la historia fidedigna del establecimiento de la ley. 

La indicación N9 80 del legajo respectivo, suscrita por el H. Senador 
señor J aramillo, proponía agregar al artículo 27 del proyecto del primer 
informe un inciso nuevo, que facultaba al Juez del Trabajo, en caso de 
huelga, para ordenar la reanudación de las faenas, a petición de cuales
quiera de las part~ en conflicto, cuando la interrupción de las labores 
:ocasione o amenazare ocasionar graves daños. 

Durante la discusión de dicha indicación, llegamos al convencimiento 
de que era preferible no aprobar Un precepto especial sobre la materia, 
por cuanto era más conveniente mantener la norma general del artículo 
626 del Código del Trabajo. 

Con estos antecedentes, Su Señoría retiró su indicación y acordamos 
dejar constancia, para los efectos inaicados, que el citado artículo 626 del 
Código del ramo, que legisla, como se ha dicho, sobre reanudación de las 
faenas, se aplica al régimen de sindicatos agrícolas. 

En seguida, os h~cemos presente que la Comisión acordó, por unani
midad y a indicación del H. Senador señor Corbalán, don Salomón, agre
gar un artículo transitorio nuevo, indispensable para el buen funciona
miento del mecanismo que consulta este proyecto de ley, que se refiere 
el la situación de los sindicatos agrícolas que estén legalmente constituidos 
a la fecha en que aquél empiece a regir, y sobre los que, a la fecha indi
cada, hubiel~en iniciado las gestiones para obtener los beneficios de la 
per~onalidad jurídica. 

Adoptamos este acuerdo en el entendido de que él contraviene al Re
glamento, como lo hizo presente el Secretario de la Comisión, por haberse 
formulado la respectiva indicación fuera de plazo, con el único objeto de 
llevar redactado el precepto y obtener su aprobación de la Sala, siempre 
que fuere posible subsanar este vicio de forma. 

En virtud de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de Tra
bajo y Previsión Social tiene el honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley contenido en el primer informe, con las siguientes modi
ficaciones: 

Artículo 19 

Reemplazar los incisos primero y segundo por los siguientes: 
"A rtículo 19-Los trabaj adores y empleadores agrícolas, sin ninguna 

distinción y sin necesidad de autorización previa, tienen el derecho de aso
ciarse en sindicatos." 

"Los sindicatos de trabajadores agrícolas deberán ser formulados 
por un mínimo de 100 personas que trabajen en un mismo o distintos 
fundos, empresas o predios. Este mínimo podrá ser rebajado hasta :!.:-) 
trabajadores en un mismo o distintos fundos, cuando las necesidades (h 
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agremiación de los trabajadores o las circunstancias o características 
de la región así lo aconsejen, previa autorización del Inspector Provin
cial del Trabajo respectivo." 

Artículo 29 

a) En su N9 2), agregar al final, sustituyendo el punto y coma (;) 
por una coma (,), lo siguiente: "sin perjuicio de los acuerdos que so
bre cuotas sindicales se adopten en conformidad a esta ley;"; 

b) En su N9 3), reemplazar la frase que dice "cuando sean reque
ridos por los asociaciados;", por la que se indican en seguida: "salvv 
expresa voluntad en contrario;"; 

c) Reemplazar el N9 4) por el siguiente: 
'(4) Plantear conflictos colectivos del trabajo y representar a sus 

asociados en las instancias de conciliación y arbitraje y en cualesquiem~ 
otras gestiones que tengan por objeto obtener la solución de los mis
mos." ; 

d) En su N9 5), reemplazar la expresión inicial "Fiscalizar" por 
"Velar por"; 

e) En su N9 9), reemplazar al final las palabras: "y previsión 
contempladas en sus estatutos ;", por lo siguiente, precedido de una coma: 
"de protección gremial y económica del trabajador y su familia, y (!~ 

previsión contemplados en sus estatutos;"; 
f) En su N9 10, sustituir la coma (,) que figura a continuación 

del sustantivo "enfermedades" por un punto y coma (;) y suprimir la 
frase que le sigue, y 

g) En su N9 11, intercalar, entre los términos "socio-económica" 
y "u otras ;", l~ siguiente frase, precedida de una coma (,): "mutuales, 
de compensación". 

Artículo 39 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 69 

a) Reemplazar su N9 4 por el siguiente: 
"4) No haber sido condenado por crimen o simples delitos comu

nes." ; 
b) Agregar al final de su inciso segundo la siguiente frase: "El in

dulto o la remisión de la pena pondrán término a la inhabilidad", y 
e) Consultar como inciso final, nuevo, el siguiente: 
"N o será causal de inhabilidad la circunstancia de haber sido COll

denado por alguno de los delitos sancionados en la ley N9 12.927, so
bre Seguridad Interior del Estado, que no merezcan pena aflictiva." 

Artículo 79 

Sustituir en su inciso primero la palabra "mil" por "quinientos", 
las dos veces que se menciona. 
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Artículo 10 

Sustituir el punto (.) que figura a continuación de la palabra "sin
dicato" por una coma (,) y agregar en seguida la siguiente frase: ';salvo 
que en aquellos presten servicios uno o más de sus directores." 

Artículo 11 

Intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"Los dueños de predios agrículas con una superficie plana no infe

rior a ciento cincuenta hectáreas y en que hubiere más de veinte obreros 
sindicados, deberán propOl'cional' los terrenos necesarios para que el sin
dicato o los trabajadores puedan construir en ellos campos deportivos." 

Artículo 12 

Suprimir la frase final que se ImCla con: "Salvo que por acuerdo de 
las parte::; ... ", sustituyendo la eoma (,) que figul'a a continuación de 
la ralabl'Cl "respectivo" por un punto (.). 

Artículo 13 

a) Sustituir sus pl'imeros seis incisos por 10" siguientes: 
.. A 1'ticnlu 13.---Las cuotm; ot'c1inarias de los afiliados serán deter

milladJ.s por los Estatutos, Las cuotas extraordinarias serán las qne 
acuerde la asamble<t respectiva. 

El Directorio podrá requerir que los ernpleailol'es deduzcan dichas 
cuotas de las remuneraciones de los asociados. 

La cuota mínima que deberá pagar cada tl'abajadol' no POrldl :;ei' 
inferior al 2 lb de su remuneración imponible. 

El trabajador dependiente que no esté sindicado, pagará también di
cha cuota mínima, la que se f1.estinará al Sindicato y Federación que 
designe, () en caso contrario, al Sindicato y Federación que cuente C011 

mayor número de afiliados del Departamento respectivo, por partes igua
les. 

El empleador agrícola hará un aporte correspondiente al 2 % del 
salario imponible por cada trabajador de su dependencia. Dicho apoI't'~ 
deberá ingresarlo el respectiv~ empleador por partes iguales al Sindica
to y a la Federación a que esté afiliado. En caso que no esté afiliado a 
ninguna Federación, se entregará la parte respectiva a la Dirección Ge
neral del Trabaj o para que lo destine a promover la organización sil1-
dical. 

Además, los empleadores agrícolas harán un aporte de 1 % del sa
lario imponible de sus obreros en favor del sindicato patronal que indi
que o, en subsidio, para incrementar el Fondo de Educación y Exten
sión Sindical ya señalado. Este aporte se aplicará desde que sea reque
rido por un Sindicato Patronal de la Comuna en que el empleador agrí
cola tenga sus acti vida,des. La llotificación será hecha por el Inspector 
del Trabajo."; 
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b) En el inciso séptimo, reemplazar el numeral "cinco" po'r "quince"; 
c) Intercalar a continuación del inciso séptimo, los siguientes inci

sos, nuevos, que pasan a ser octavo y noveno: 
"El empleador que no entregue las cuotas descontadas a sus traba

jadores dentro de los 15 primeros días de cada mes, será sancionada 
como responsable del delito de apropiación indebida con la pena estable
cida en el artículo 467 del Código Penal. Habrá acción pública para de
nunciar este delito. El empleador que no entregue sus propios aportes 
dentro del mismo plazo pagará un interés del 4 '10 mensual. 

Un 50% de la cuota patronal se destinará a enterar un Fondo Co
lectivo de Responsabilidad Sindical. Cualesquiera que sufriere perjuicios 
como consecuencia de acuerdos o actos colectivos ilegales en que tomen 
parte los miembros de un sindicato, podrá recurrir ante el Juez del Tra
bajo para que se le indemnice con cargo a este Fondo.", y 

d) En el inciso octavo, que pasa a ser décimo, sustituir el guaris·, 
mo "1'10" por "2'10". 

Artículo 19 

a) Sustituir la letra a) por la siguiente: 
"a) Las violaciones graves de las disposiciones de este texto;"; 
b) En la letra c), agregar al final, después de la palabra "caso" 

la frase "tratándose de sindicato;:} de trabajadores o de 8, tratándose de 
sindicatos de empleadores.", sustituyendo el punto por una coma (,). 

Artículo 21 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 21.-Los convenios colectivos celebrados por trabajadores 

agrícolas o sus organizaciones y por empresarios agrícolas o sus organi
zaciones y que comprendan al 50% a lo menos de los trabajadores ocupa
dos en la respectiva comuna, departamento o provincia, podrán hacel':';;~ 

extensivos total o parcüilmente por decreto supremo y a solicitud de t;¡

les organizaciones a todos los trabajadores agrícolas de la respectiva di
visión administrativa, o a todo el país si la declaración de obligatorie
dad fuera de interés público. 

Los trabajadores o empleadores o sus organizaciones afectados poe 
la extensión podrán, dentro del plazo de 15 días de publicada la solicitu.f 
en el Diario Oficial por el Ministerio del Trabajo, hacer valer sus obje
ciones. El Ministerio convocará a su comparecencia a los trabajadores 
y empleadores o a sus organizaciones interesadas, a fin de procurar el 
acuerdo y determinar la procedencia de la extensión solicitada. 

No obstante la extensión de los convenios colectivos a que se alud(~ 
en el inciso primero, los trabajadores y organizaciones agrícolas afe~
tadas podrán pactar con sus empleadores convenios colectivos ordin;L
rios que contengan mejores condiciones de trabajo." 

Artículo 22 

Sustituir el sustantivo "contrato" por "convenio". 
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Artículo 23 

Reemplazar los incisos segundo y tercero por los siguientes: 
"La Junta estará integrada por tres representantes de los traba

jadores y tres de los empleadores, elegidos directamente por las orga
nizaciones respectivas en la forma que determine el Reglamento, y será 
presidida por el Inspector del Trabajo de superior categoría del Depar
tamento, que no tendrá derecho a voto, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 25. 

N o obstante, el Director del Trabajo podrán designar con carác
ter definitivo o transitorio a otro funcionario del ramo para que la pre
sida. 

El Reglamento determinará, además, el domicilio de la Junta y su 
jurisdicción. 

Los integrantes de las Juntas que representen a los trabajadores go
zarán de la inamovilidad en sus empleos en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 379 del Código del Trabajo. 

Para ser miembro de la Junta se requiere: 19 Ser chileno; 29 Tene~' 
más de 18 años de edad; 39 leer y escribir, y 49 No haber sido condenado 
por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva." 

El inciso cuarto pasa a ser sexto. 

Artículo 25 

a) Suprimir en el inciso primero, la expresión "sin ulterior recur
so", y 

b) Agregar, al final del mismo inciso, la siguiente frase: "De esta 
resolución se podrá apelar ante el Juez del Trabaj o respectivo dentro del 
plazo (le 5 días. El recurso se concederá en el sólo efecto devolutivo :y 

deberá fallarse dentro del término de diez días", y 
c) Suprimir el inciso último. 

A continuación, consultar como artículos 26, 27, 28 Y 29 los si
guieptes, nuevos: 

"Artículo 26: Plantewdo un conflicto colectivo por la mayoría ab
soluta de los trabajadores del fundo, predio o empresa agrícola, queda
rán sujetos al conflicto la totalidad de los trabajadores del fundo, pre
dio o empresa agrícola respectiva, y el convenio colectivo. que en defi
nitiva se suscriba, favorecerá a todos. 

Artículo 27.-Los pliegos de peticiones en la agricultura deberán 
reunir únicamente los siguientes requisitos: 

l.-Enunciación de las peticiones que se formulan; 
2.-Trabaj adores y empleados a que afectan; 
3.-Constancia de haber sido aprobadas las peticiones por el 15% 

del personal a que afectan, y 
4.-Fecha y firma de los concurrentes que supieren o quisieren ha

cerlo. 
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Artkulo 28.-La Junta de Conciliación se pronunciará en la prime
ra audiencia de las objeciones de ilegalidad que se formulen al pliego de 
peticiones, las que sólo podrán fundarse en las siguientes causales: 

a) No estar aprobado por el 51;10 a lo menos de los trabajadores 
agrícolas a que se refiere; 

b) Contener peticiones contrarias al orden público, ajenas a las re
laciones laborales entre empresa y trabajadores, o de aquellas que deben 
conocer los Tribunales del Trabajo, y 

e) Referirse <L materias expresamente solucionadas por convenios 
vigentes, a menos que se trale de obtel1er el cumplimiento de derechos 
reconocidos en dichos convenios o que circunstancias especiales hagan ne
cesaria la modificación de lo pactado. 

Su decJaración de ilegalidad respecto de uno o más puntos del plie
go no afectará a los demás. 

A1'ficlIlo 29.-En el caso de conflictos que afecten a trabajadores 
que laboren en diversos departamentos o loc<1lidades del país, será com
petente para intervenir en los trámites de conciliación la .J unta Depar
tamental donde está radicado el mayor número de trabajadores afecta
dos por el conflicto. En caso de duda resolverá el Director del Trabajo." 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo 30, ngreg'ándole la siguiente frase final: "El Ins
pedol' ele T],~1bajo podrá prorrogar el período de concilúción por un pla·· 
zo que no l'xcec1a de quince días, por LEla sola Yez. En todo caso, las par
tes, de común acuerdo. 110drán cOlwenir una prórroga 1101' el mismo tér
mino.". 

A continuación, consultar como artículo 31, el siguiente, lluevo: 
"A1'ticnlo 81.-Fracasada todas las gestiones de arreglo, los traba

j.,'ldores podrán declaral' la huelga siempre que, en votación secreta 8n 
la que participen a lo menos las dos terceras l'¡artes de los trabajado
res del fundo o de los miembros del sindicato respectivo, se hubiel'e 
acordado la huelga por la mayoría absoluta de los asistente.'l. 

La votación se recogerá en cada uno de los fundos, predios o em
presas en que existan trabajadores comprometidos, cuando no fuere po
sible realizarla en el local del sindicato correspondiente. En todo caso, 
deberá actuar como IvIinistl'o de Fe en esta diligencia el Inspector dd 
Trabajo o quien le subrogue en conformidad a la ley, efectuándose un 
solo escrutinio una vez finalizada dicha votación." 

Articulo 27 

Pasa a ser artículo 32, con las siguientes modificaciones: 
a) En el inciso primero, reemplazar la expresión "cosecha" 

"frutos", y 
. 
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b) Sustituir la última parte del inciso segundo, desde donde di
ce: "en conflicto productos ... etc" hasta el final del precepto, por la si
guiente: "en conflicto, productos, salvo los perecibles, animales o ma
quinarias.". Asimismo, colocar una coma (,) después del sustantivo 
"huelga". 

Artículo 28 

Pasa a ser artículo 33, sin modificaciones. 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 34, con las siguientes modificaciones: 
a) Sustituir la expresión "castigada" por "sancionada", agrega:1-

do a continuación de la misma lo siguiente, precedi,do de una coma (,): 
"de oficio o a petición de parte por el Inspector del Trabajo competente,", y 

-b) Consultar el siguiente inciso segundo, nuevo: 
"De estas multas podrá reclamarse ante el Juez del Trabajo com

petente dentro de los quince días siguientes a la notificación de la resolu
ción que las imponga y para admitarlas a tramitación deberá acreditar
se su pago con el correspondiente certificado en que conste su cumpli
miento.". 

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 35, sin modificaciones. 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 36, agregando a continuación de la expresión "y 
a sus asesores", lo que se indica en seguida: "y a los empleadores y sus 
asesores." . 

Artículos 32, 33, 34 y 35 

Pasan a ser artículos 37, 38, 39 y 40, respectivamente, sin modifica
ciones. 

Artículo 26 

Suprimirlo. 

Artículo 37 

Pasa a ser artículo 41, sin modificaciones. 

A continuación, consultar como artículos 42, 43 y 44, los siguien
tes, nuevos: 
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"Artículo 42.-Para los efectos del artículo 38 de la ley N9 10.383, 
se entenderá que los trabajos en la agricultura tienen la condición de 
trabajos pesados. 

Artículo 43.-El obrero agrícola que registre en su cuenta indivi
dual más de 1.560 semanas de imposiciones, podrá jubilar sin necesi
dad de cumplir ningún otro requisito. 

Articulo 44.-Las imposiciones al Servicio de Seguro Social de los 
trabajadores agrícolas serán calculadas sobre el monto total de los sa
larios percibidos." 

Artículo 38 

Pasa a ser artículo 45, sin modificaciones. 

A continuación, consultar como artículo transitorio nuevo: 
"Articulo tntnSd01'io.-Los sindicatos agrícolas que estén legalmen

te constituidos a la fecha en que empiece a regir la presente ley, con
tinuarán gozando de los beneficios de la personalidad jurídica y tendrán 
los derechos y obligaciones que éste acuerde. 

Asimismo, los sindicatos agrícolas que hubieren iniciado las gestio
nes para obtener los beneficios en referencia, obtendrá tales beneficios 
de acuerdo con las normas del artículo 39. 

Con todo, en ambos casos deberán conformar sus organizaciones a 
los preceptos de la presente ley dentro del plazo y de acuerdo con el pro
cedimiento que determine el Reglamento." 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley aprobado por 
vuestra Comisión queda como sigue: 

Proyecto de Ley 

"Régimen Sindical en la Agricultum 

l.-DERECHO DE ASOCIACION SINDICAL 

Artículo 19-Los trabajadores y empleadores agrícolas, sin ningu
na distinción y sin necesidad de autorización previa, tienen el derecho 
de asociarse en sindicatos. ' 

Los sindicatos de trabajadores agrícolas deberán ser formados por 
un mínimo de 100 personas que trabajen en un mismo o distintos fun
dos, empresas o predios. Este mínimo podrá ser rebajado hasta 25 tra
bajadores en un mismo o distintos fundos, cuando las necesidades de 
agremiación de los trabajadores o las circunstancias o característic:13 
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de la región así lo aconsejen, previa autorización del Inspector Provin
cial del Trabajo respectivo. 

Cuando en un sindic::ato formado por trabajadores de varios fUl~· 
dos, predios o empresas agrícolas, formen parte de él el 51'% de los 

-trabajadores de un fundo, predio o empresa agrícola, quedarán automá
tica y obligatoriamente sindicados todos los trabaj adores del fundo, em
presa o predio de que se trate. La misma norma se aplicará respecto de 
los sindicatos formados sólo por trabajadores de un mismo fundo. 

Los sindicatos de empleadores agrícolas deberán ser formados por 
un mínimo de 10 personas. 

Los sindicatos agrícolas tienen el derecho de asociarse o afiliarse 
en Federaciones, Confederaciones o en cualesquiera otras agrupaciones 
nacionales o internacionales. 

Las Federaciones, Confederaciones o agrupaciones sindicales se re· 
girán por las disposiciones de este texto en cuanto les fueren aplicables. 

Los trabajadores y los empleadores sólo podrán pertenecer a un sin
dicato; los sindicatos a una sola federación y las federaciones a una so
la confedel'ación. 

La mujer casada y los mellO res de 18 años no requerirán autoriza
ción alguna para sindicarse. Aquella tampoco necesitará autorización pa
ra intervenir en la administración y dirección de los sindicatos a qll.,~ 

pertenezca. 
Art [culo 29-Son fines pl'inci pales de las asociaciones sindicales: 
1) Procurar el mejoramiento de las condiciones de trabajo de los 

asociados y la defensa de sus intereses comunes; 
2) Celebrar contratos colectivos de trabajo, velar por su cumpLi

miento sin necesidad de requerimiento de los asociados y hacer valel' 
ante toda autoridad o persona cualquier derecho que de ellos nazca en re·· 
lación al interés colectivo o individual de sus miembros. La facultad ele 
percibir las remuneraciones estipuladas corresponde directamente a los 
trabajadores, sin perjuicio de los acuerdos que sobre cuotas sindicales se 
adopten en conformidad a esta ley; 

3) Representar a los trabajadores en el ejercicio de los derechos 
emanados de los contratos individuales de trabajo, salvo expresa voluntad 
en contrario; 

4) Plantear conflictos colectivos del trabajo y representar a su,;;; 
asociados en las instancias de conciliación y arbitraje y en cualesquiera 
otras gestiones que tengan por objeto obtener la solución de los mismos; 

5) Velar por el cumplimiento de las leyes sobre seguridad social o 
del trabajo, denunciar sus infracciones ante las autoridades administra
tivas o judiciales, actuar como parte en los juicios y reclamaciones a 
que dé lugar la aplicación de multas u otras sanciones y, en general, asu
mir la representación del interés social comprometido por la inobservan
cia de las leyes de protección o mejoramiento de los campesinos, con
junta o independientemente de los servicios estatales respectivos; 

6) Proponer a que las relaciones entre trabajadores y empleadores 
se desarrollen sobre la base de justicia y mutuo respeto, al perfeccio
namiento de las condiciones propias de la respectiva actividad y al des
arrollo económico y sociál de la comunidad; 
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7) Promover la educación gremial, técnica y general de sus asocia
dos, especialmente por medio de la creación de escuelas profesionales 
o de la concesión de becas a sus afiliados o familiares para estudiar y 
perfeccionarse en las escuelas o universidades; 

8) Organizar toda clase de cooperativas y economatos; facilitar a 
sus asociados la adquisición de bienes de consumo y servir de interme
di~rio para la adquisición y distribución de elementos de trabajo; 

9) Desempeñar funciones de colocación de trabajo, como también 
propender a la organización de bibliotecas, campos de deportes y de va
caciones y, en general, realizar actividades adecuadas a los fines pro
fesionales, culturales, de solidaridad, de protección gremial y económica 
del trabajador y su familia, y de previsión contemplados en sus estatu
tos; 

10) Proponer a la creación y mejoramiento de sistemas de protec
ción contra los riesgos del trabajo y prevención de enfermedades; 

11) Organizar centrales de servicio en favor de los asociados y par
ticipar en ellas. Estos servicios pueden consistir en asesorías técnica, 
jurídica, educacional, cultural, de promoción socio-económica, mutuales. 
de compensación u otras; 

12) Participar en organismos públicos o privados, en la forma y 
casos señalados por la ley, y 

13) En general, realizar todas aquellas actividades que tengan re
lación directa con los fines ya señalados o sean un complemento de ellos. 

Artículo 311-Se entenderá que el sindicato queda legalmente cons
tituido y que goza del beneficio de la personalidad jurídica, por el solo 
depósito del acta de constitución y de los estatutos en la Inspección del 
Trabajo competente. 

Artículo 49- El Directorio representará judicial y extrajudicial
mente al sindicato, sin perjuicio de ser aplicable a su Presidente lo dis
puesto en el artículo 89 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 59-Los Estatutos determinarán el número de directores, 
los cargos que desempeñarán y la forma en que serán elegidos, cuidan
do garantizar la debida representación de las minorías. En todo caso, 
el voto será secreto y acumulativo. 

La duración del mandato de director no podrá ser superior a dos 
años, sin perjuicio de su reelección indefinida. 

Artículo 69- Para ser elegido director se requiere: 
1) Ser miembro del sindicato respectivo; 
2) Ser chileno; sin embargo, podrá ser elegido director el extran

jero cuyo cónyuge sea chileno o que sea viudo o viuda de cónyuge chi
leno y el extranjero residente por más de cinco años en el país, sin to
marse en cuenta las ausencias accidentales; 

3) Tener a lo menos 18. años de edad, y 
4) No haber sido condenado por crimen o simples delitos comunes. 
Las inhabilidades legales provenientes de crimen o simple delito sólo 

durarán el tiempo requerido para prescribir la pena en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 105 del Código Penal. El plazo de prescripción 
empezará a correr desde la fecha de la: comisión del delito. El indulto o la 
remisión de la pena podrán término a la inhabilidad. 
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Sin embargo, quedarán inhabilitadas perpetuamente las personas con
denadas por hechos relacionados con la administración financiera del sin
dicato. 

No será causal de inhabilidad la circunstancia de haber sido conde
nado por alguno de los delitos sancionados en la ley N9 12.927, sobr,e Se
guridad Interior del Estado, que no merezcan pena aflictiva. 

Artículo 79-Los candidatos a directores de sindicatos, federaciones, 
confederaciones u otras agrupaciones intersindicales agrícolas, gozarán 
de inamovilidad desde el momento de su designación hasta el día de su 
elección, plazo que no será superior a dos meses. Gozarán igualmente de 
inamovilidad desde el instante mismo de su elección, los directores ele
gidos con las más altas mayorías; pero, este beneficio se limitará a cin
co directores y dos más por cada quinientos afiliados de exceso sobre los 
primeros quinientos, hasta enterar un máximo de once. La inamovilidad 
de los directores durará por todo el período en que ejerzan el cargo y has
ta seis meses después. 

Asimismo, gozarán de inamovilidad todos los miembros del sindi
cato en formación desde el momento del enyío de la nómina l'eS11ectiya a 
la Inspección del Trabajo hasta su constitución legal, período de tiempo 
que no podrá ser superior a dos meses. 

Al'tic~¿l() 89-Las nóminas de los miembros del sindicato agrícola en 
formación, de los candidatos a directores y de los directores elegidos, de
berán ser comunicadas a la Inspección del Trabajo del domicilio del sin
dicato por carta certificada. 

La Inspección comunicará a los empleadores respectivos las nómi
nas de los miembros del sindicato agrícola en formación y de los candi
datos a directores dentro de los cinco días siguientes a su recepción. 

La nómina de los directores elegidos deberá publicarse en un diario o 
periódico de la localidad y, si no lo hubiere, en uno de la ciudad cabecera 
de provincia. 

Las personas indicadas en el inciso primero gozarán de la inamovi
lidad a que se refiere el artículo 79, a contar de la fecha de envío de la 
carta certificada correspondiente. 

Artíc~¿Zo 99-Lell serán aplicables a quienes gocen de inamovilidad, 
las disposiciones contenidas en los artículos 10 y 11 de la ley N9 16.455, 
de 6 de abril de 1966, sin perjuicio de que, cuandcJ se dicte la medida de 
separación provisional del trabajador, de que trata el inciso segundo del 
artículo 10 de la ley N9 16.455, éste no perderá sus derechos sindicales. 

Artículos 10.-Los trabajadores podrán elegir un delegado por ca
da empresa, fundo o propiedad agrícola que tenga cinco o más trabaja
dores afiliados a un sindicato, salvo que en aquellos presten servicios uno 
o más de sus directores. Los delegados gozarán de inamovilidad en los 
mismos términos que los directores sindicales. 

Art'ículo 11.-En los predios agrícolas en que hubiere más de 10 
trabajadores sindicados, el empleador deberá proporcionarles un local 
permanente apropiado para sus reuniones, que será administrado por ellos 
para estos fines. 

Los dueños de predios agrícolas con una superficie plana no inferior 
a ciento cincuenta hectáreas y en que hubiere más de veinte obreros sin-
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dleados, deberán proporcionar los terrenos necesarios para que el sindi
cato o los trabajadores puedan construir en ellos campos deportivos. 

Cualquiera persona podrá visitar a los trabajadores en sus vivien
das o en el local sindical, sin necesidad de permiso del patrón o emplea
dor del predio. 

Artículo 12.-Los empleadores agrícolas deberán conceder las faci
lidades convenientes a los dirigent·es sindicales, con el fin de que puedan 
cumplir adecuadamente sus funciones y, a éstos y a los trabajadores en 
general, para los fines de la educación sindical. El Reglamento determi
nará las modalidades en que se ha de aplicar esta norma. El tiempo em
pleado en labores sindicales conforme al Reglamento se entenderá tra
bajado para todos los efectos legales, siendo su pago de cargo del sindi
cato respectivo. 

Artíc1do I3.-Las cuotas ordinarias de los afiliados serán determi
nadas por los Estatutos. Las cuotas extraordinarias serán las que acuer
de la asamblea respectiva. 

El Directorio podrá requerir que los empleadores deduzcan dichas 
cuotas de las remuneraciones de los asociados. 

La cuota mínima que deberá pagar cada trabajador no podrá ser in
ferior al 2 '5{ de su remuneración imponible. 

El trabajador dependiente que no esté sindicado, pagará también 
dicha cuota mínima, la que se destinará al Sindicato y Federación que 
designe, o en caso contrario, al Sindicato y Federación que cuente con ma
yor número de afiliados del Departamento respectivo, por partes iguales. 

El empleador agrícola hará un aporte correspondiente al 2 % del sa
lario imponible por cada trabajador de su dependencia. Dicho aporte de
berá ingresarlo el respectivo empleador por partes iguales al Sindicato 
y a la Federación a que esté afiliado. En caso que no esté afiliado a nin
guna Federación, se entregará la parte rsepectiva a la Dirección Gene
ral del Trabajo para que lo destine a promover la organización sindical. 

Además, los empledores agrícolas harán un aporte de Io/c del salario 
imponible de sus obreros en favor del sindicato patronal que indique o, en 
subsidio, para incrementar el Fondo de Educación y Extensión Sindical 
ya señalado. Este aporte se aplicará desde que sea requerido por un Sin
dicato Patronal de la Comuna en que el empleador agrícola tenga sus ac
tividades. La notificación será hecha por el Inspector del Trabajo. 

El empleador deberá entregar a la Dirección del Trabajo tanto su 
aporte como las cuotas descontadas a sus trabajadores dentro de los quin
ce primeroB días de cada mes. 

El empleador que no entregue las cuotas descontadas a sus obreros 
dentro de los quince primeros días de cada mes, será sancionado como 
responsable del delito de apropiación indebida con la pena establecida en 
el artículo 467 del Código Penal. Habrá acción pública para denunciar 
este delito. El empleador que no entregue sus propios aportes dentro del 
mismo plazo pagará un interés del 4 ro mensual. 

Un 507< de la cuota patronal se destinará a enterar un Fondo Colec
tivo de Responsabilidad Sindical. Cualquiera que sufriere perjuicios como 
consecuencia de acuerdos o actos colectivos ilegales en que tomen parte 
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los miembros de un sindicato, podrá recurrir ante el Juez del Trabajo pa
ra que se le indemnice con cargo a este Fondo. 

Los trabajadores independientes que se organicen o afilien sindical
mente, deberán pagar una cuota mínima obligatoria equivalente al 2 o/t 
del salario imponible campesino. 

Artículo 14.-La administración de los fondos sindicales correspon
de al Directorio, el cual los destinará a los fines del sindicato de acuerdo 
con el presupuesto anual aprobado por la Asamblea. 

Los directores responderán de la culpa leve en el ejercicio de la ad
ministración y serán solidariamente obligados al resarcimiento de los 
daños que causaren, sin perjuicio de la responsabilidad penal, en su ca
so, salvo que no hayan concurrido al acuerdo ° hayan dejado constancia 
de su oposición. 

Sin embargo, los simples errores en materia de gastos o contabilidad 
que no importen lucro indebido para persona alguna, no constituirán de
lito. El juez apreciará la prueba y fallará en conciencia esta clase de 
asuntos, sin necesidad de consulta en los casos en que ordinariamente pro
ceda este trámite. 

La Dirección del Trabajo podrá fiscalizar si la inversión o adminis
tración de los fondos sindicales se realiza de acuerdo con las normas es
tablecidas en esta ley, su reglamento y los estatutos sindicales y determi
nar si los directores han actuado dentro de sus facultades, a petición de 
cualquiera de los sindicatos. 

Para estos efectos podrá imponerse de las cuentas que los sindica
tos mantengan en el Banco del Estado de Chile. Podrá, asimismo, for
mular las denuncias judiciales que procedan, considerándose como parte 
en el juicio respectivo, sin necesidad de deducir querellas cuando se trate 
de juicios criminales. 

Los fondos del sindicato deberán ser depositados a medida que se 
perciban en la sucursal del Banco del Estado más próxima y serán so
lidariamente responsables de esta obligación los directores sindicales. La 
cuenta se abrirá a nombre del sindicato. En la caja del sindicato no podrá 
mantenerse en dinero efectivo una suma superior al equivalente de un 
sueldo vital, escala a) del departamento de Santiago. 

Artículo 15.-Cualquier asociado podrá imponerse de los libros de 
contabilidad sindical, sin perjuicio de las funciones que correspondan a 
la Comisión Revisora de Cuentas que deberá establecerse en los estatutos 
de los sindicatos. 

Artículo 16.-El Directorio deberá presentar, dentro de los meses de 
enero y julio de cada año, un balance del ejercicio financiero de los seis 
meses anteriores y someterlo a la aprobación de la Asamblea. 

Artículo 17.-Los bienes afectos a los Servicios de Mutualidad y 
Previsión de los sindicatos agrícolas no podrán gravarse ni someterse a 
prohibición y serán inembargables, salvo cuando se trate de dar cumpli
miento a los objetivos de dichos Servicios. 

Artículo 18.-Se prohibe sujetar el empleo del trabajador agrícola a 
la condición de que no se afilie a un sindicato o a la que deje de pertene
cer a él, y dificultar la afiliación a un sindicato; despedir a un trabaja
dor agrícola o perjudicarlo en cualquiera otra forma a causa de su afi-
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liación sindical o de su participación en actividades sindicales o paras in
dicales. 

Se prohibe también toda ingerencia recíproca de las organizaciones 
de trabajadores y empleadores agrícolas, ya sea directamente o por me
dio de sus agentes o miembros, tanto en su constitución y funcionamiento, 
como en su administración interna. 

Se consideran, en especial, actos de ingerencia las medidas tendien
tes a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores agrí
colas dominadas por un empleador o una organi7.ación de empleadores 
agrícolas o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones 
de trabajadores, con el objeto de colocarlas bajo control de aquellos. 

La violación de estas normas será sancionada con una multa de has
ta diez sueldos vitales anuales, escala a) del departamento de Santiago, 
a beneficio de los Servicios del Trabajo, debiendo los Tribunales del Tra
bajo, a petición del respectivo Inspector del Trabajo, o de cualquier aso
ciado, ordenar el cese inmediato de esas medida,s de ingerencia. 

Artículo 19.-Son causales de disolución de un sindicato las siguien-
tes: 

a) Las violaciones graves de las disposiciones de este texto; 
b) Las que señalen los estatutos, y 
c) La reducción del número de afiliados durante seis meses de 75 Ó 

20 personas, según el caso, tratándose de sindicatos de trabajadores o 
ele 8, tratándose ele sindicatos de empleadores. 

La mayoría de los asociados o el Inspector Provincial del Trabajo 
podrán pedir la disolución del sindicato. 

Conocerá de esta petición el Juzgado del Trabajo respectivo, en con
formidad al procedimiento señalados en la letra a) del párrafo II del 
Título 1 del Libro IV del Código del Trabajo. 

Artículo 20.-La disolución de una federación, confederación o cen
tral, no producirá la de las organizaciones sindicales que la componen. 

n.-Convenios Colectivos 

Artículo 21.-Los convenios colectivos celebrados por trabajadores 
agrícolas o sus organizaciones y por empresarios agrícolas o sus organi
zaciones y que comprendan el 50,/6 a lo menos de los trabajadores ocupa
dos en la respectiva comuna, departamento o provincia, podrán hacerse 
extensivos total o parcialmente por decreto supremo y a solicitud de ta
les organizaciones a todos los trabajadores agrícolas de la respectiva di
visión administrativa, o a todo el país si la declaración de obligatoriedad 
fuera de interés público. 

Los trabaj adores o empleadores o sus organizaciones afectados por 
la extensión podrán, dentro del plazo de 15 días de publicada la solici
tud en el Diario Oficial por el Ministerio del Trabajo, hacer valer sus 
objeciones. El Ministerio convocará a su comparecencia a los trabajado
res y empleadores o a sus organizaciones interesadas, a fin de procurar 
el acuerdo y determinar la procedencia de la extensión solicitada. 

No obstante la extensión de los convenios colectivos a que se alude 
en el inciso primero, los trabajadores y organizaciones agrícolas afecta-
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das podrán pactar con sus empleadores convenios colectivos ordinarios 
que contengan mejores condiciones de trabajo. 

Artículo 22.-Dentro de los sesenta días anteriores al vencimiento 
del convenio colectivo, la Dirección del Trabajo podrá ordenar, a solicitud 
de parte interesada, la iniciación de negocios tendientes a la celebración 
de un nuevo contrato. 

¡/l.-Conflictos Colectivos 

Artículo 23.-Podrán crearse por decreto supremo Juntas Permanen
tes Especiales de Conciliación Agrícola para determinadas regiones o zo
nas ecológicas. 

La Junta estará integrada por tres representantes de los trabajado
res y tres de los empleadores, elegidos directamente por las organizacio
nes respectivas en la forma que determine el Reglamento, y será presi
dida por el Inspector del Trabajado de superior categoría del Departa
mento, que no tendrá derecho a voto, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 25. 

No obstante, el Director del Trabajo podrá designar con carácter 
definitivo o transitorio a otro funcionario del ramo para que la presida. 

El Reglamento determinará, además, el domicilio de la Junta y su 
jurisdicción. 

Los integrantes de las Juntas que representen a los trabajadores go
zarán de la inamovilidad en su empleo en conformidad a lo dispuesto -en 
el artículo 379 del Código del Trabajo. 

Para ser miembro de la Junta se requiere: 1<> Ser chileno; 29 Tener 
más de 18 años de e.dad; 3<> Saber leer y escribir, y 4<> No haber sido con
denado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva. 

En lo demás, estas Juntas estarán sometidas a las disposiciones ge
nerales. 

Artículo 24.-Las Juntas Especiales de Conciliación Agrícola podrán 
sesionar sin la presencia del Presidente representante del Gobierno, si lo 
estimaren más conducente al logro de sus finalidades. 

Artículo 25.-En caso de empate en la Junta de Conciliación Agrí
cola sobre la legalidad o ilegalidad del conflicto y sobre el pase para la 
huelga, resolverá su Presidente. Dicha resolución deberá ser fundada y 
expedirse dentro de un plazo de cinco días. El incumplimiento de esta 
obligación lo hará incurrir en falta grave para todos los efectos legales. 
De esta resolución se podrá apelar ante el Juez del Trabajo respectivo 
dentro del plazo de cinco días. El recurso se concederá en el solo efecto 
devolutivo y deberá falIars·e dentro del término de diez días. 

Si la Junta o su Presidente declarare ilegal el pliego o el conflic
to, deberá indicar la resolución las infracciones en que se ha incurrido 
y fijar un plazo razonable, no mayor de diez días para que sean subsana
das, indicando concretamente las medidas que deberá adoptarse para le
galizarlo. 

Artículo 26.-Planteado un conflicto colectivo por la mayoría absolu
ta de los trabajadores del fundo, predio o empresa agrícola, quedarán su
jetos al conflicto la totalidad de los trabajadores del fundo, predio o em-
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presa agrícola respectiva, y el convenio colectivo que en definitiva se sus
criba, favorecerá a todos. 

Artículos 27.-Los pliegos de peticiones en la agricultura deberán 
reunir únicamente los siguientes requisitos: 

l.-Enunciación de las peticiones que se formulan: 
2.-Trabajadores y empleadores a que afectan; 
3.-Constancia de haber sido aprobadas las peticiones por el 51 % 

del personal a que afectan, y 
4.-Fecha y firma de los concurrentes que supieren o quisieren ha

cerlo. 
Artículo 28.-La Junta de Conciliación se pronunciará en la prime

ra audiencia de las obj eciones de ilegalidad que se fOl'mulen al pliego de 
peticiones, las que sólo podrán fundarse en las siguientes causales: 

a) No estar aprobado por el 51 '¡; a lo menos de los trabajadores 
agrícolas a que se refiere; 

b) Contener peticiones contrarias al orden público, ajenas a las re
laciones laborales entre empresa y trabajadores, o de aquéllas que deban 
conocer los Tribunales del Trabajo, y 

c) Referirse a materias expresamente solucionadas por convenios 
vigentes, a menos que se trate de obtener el cumplimiento de derechos re
conocidos en dichos convenios o que circunstancias especiales hagan ne
cesaria la modificación de lo pactado. 

La declaración de ilegalidad respecto de uno o más puntos del plie
go, no afectará a los demás. 

Artículo 29.-En el caso de confljctos que afecten a trabajadores que 
laboren en diversos departamentos o localidades del país, será compe
tente para intervenir en los trámites de conciliación la Junta Departa
mental donde está radicado el mayor número de trabajadores afectados 
por el conflicto. En caso de duda resolverá el Director del Trabajo. 

ArUculo 30.-Corresponderá al Presidente de la Junta emitir los in
formes fundados, designar uno o más representantes o delegados de la 
misma que deban asistir a la votación de la huelga, como asimismo ejer
cer la mediación o procurarla durante el período posterior a la concilia
ción y mientras no se haya resuelto el conflicto o designado interventor 
para tal efecto. El Inspector del Trabajo podrá prorrogar el período de 
conciliación por un plazo que no exceda de quince días, por una sola vez. 
En todo caso, las partes, de comÚn acuerdo, podrán convenir una prórro
ga por el mismo término. 

Artículo 31.-Fracasadas todas las gestiones de arreglo, los traba
jadores podrán declarar la huelga siempre que, en votación secreta en la 
que participen a lo menos los dos terceras partes de los trabajadores del 
fundo o de los miembros del sindicato respectivo, se hubiere acordado la 
huelga por la mayoría absoluta de los asistentes. 

La votación se recogerá en cada uno de los fundos, predios o empre
sas en que existan trabajadores comprometidos, cuando no fuere posible 
realizarla en el local del sindicato correspondiente. En todo caso, deberá 
actuar como Ministro de Fe en esta diligencia el Inspector del Trabajo o 
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quien le subroge en conformidad a la ley, efectuándose un solo escrutinio 
una vez finalizada dicha votación. 

Artículo 32.-Declarada la huelga, quedarán suspendidas las labores 
de la empresa o predio correspondiente al personal en conflicto. Se excep
túan las labores de imprescindible necesidad destinadas a la conserva
ción de frutos, plantaciones y animales. 

Deberá destinarse personal de emergencia a la realización de las la
bores de imprescindible necesidad a que se refiere el inciso anterior y co
rresponderá al Inspector del Trabajo fiscalizar que dicho personal se de
dique exclusivamente a esas labores. Mientras dure la huelga, el emplea
dor no podrá, en ningún caso, retirar del predio correspondiente al per
sonal en conflicto, productos, salvo los perecibles, animales o maquina
rias. 

¡V.-NORMAS GENERALES 

Artículo 33.-El término "empleador" usado en esta ley, compren
de a patrón y empleador y el término "trabajador" a obreros, empleados 
y trabajadores independientes. 

Artículo 34.-La infracción a las disposiciones de esta ley, que no 
tenga sanción especial, será sancionada de oficio o a petición de parte 
por el Inspector del Trabajo competente, con multa de hasta diez suel
dos vitales anuales, escala a), del departamento respectivo, a beneficio 
de la Dirección del Trabajo, para el Fondo de Educación y Extensión Sin
dical. 

De estas multas podrá reclamarse ante el Juez del Trabajo compe
tente dentro de los quince días siguientes a la notificación de la resolu
ción que las imponga y para admitirlas a tramitación deberá acreditar
se su pago con el correspondiente certificado en que conste su cumpli
miento. 

Artículo 35.-Deróganse los Títulos IV y V del Libro nI del Código 
del Trabajo. 

El régimen sindical en la agricultura se regirá por las disposiciones 
generales contenidas en los Títulos I, II y III del Libro nI del Código del 
Trabajo, en lo que no estén modificadas por la presente ley. 

Los conflictos colectivos en la agdcultura se regirán por las normas 
generales sobre conflictos colectivos, establecidas en el Título n del Li
bro IV del Código del Trabajo, en lo que no estén modificadas por esta 
ley. 

Artículo 36.-Las autoridades deberán recibir a los trabajadores y a 
sus asesores y a los empleadores y sus asesores, conjunta o separadamen
te. Son asesores, para estos efectos, los dirigentes del sindicato, federación 
o confederación respectivos y las personas que teniendo título universi
tario, técnico o de práctico, asesoren a dichos organismos. 

Ante- los Tdbunales los trabajadores sólo podrán ser representados 
en la forma que señala la ley NQ 4.409 Y sus modificaciones. 

Ar'tículo 37.-Los contratos de trabajo de los trabajadores agrícolas 
serán firmados en tdplicado, quedando una copia en poder del interesado, 
otra en la Inspección del Trabajo respectiva y una tercera en poder del 
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empleador. Este deberá entregar la copia a la Inspección del Trabajo den
tro del plazo de quince días, contado desde la fecha en que se inicie la 
prestación de servicios en la empresa o predio respectivo. 

Artículo 38.-Los trabajadores de los fundos o predios expropiados 
o adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria no pierden su 
derecho a sindicarse y pueden continuar en su organización sindical. 

Artículo 39.-Será obligación del empleador entregar al trabajador 
en el mismo día en que se ponga término al contrato de trabajo, la libre
ta del Servicio de Seguro Social con sus imposiciones al día y todos los 
documentos que, a su requerimiento, hubiere debido entregar el traba
jador 

La demora en el cumplimiento de la obligación señalada en el inciso 
anterior, hará responsable al empleador del pago en favor del trabajador 
del salario íntegro por cada día de atraso en que incurra. 

Artículo 40.-Derógase el inciso segundo del artículo 99 del D.F.L. 
N9 244, de 1953, 

Artículo 41.-Los trabajadores agrícolas de los fundos expropiados 
por la Corporación de la Reforma Agraria y en que existan asentamien
tos, efectuarán una imposición al Servicio de Seguro Social de un 12 % 
sobre el monto del salario mínimo para acogerse a los beneficios de la 
asignación familiar establecidos en el D.F.L. NQ 245, de 1953, y de la ley 
NQ 10.383. 

La Corporación de Reforma Agraria efectuará un aporte del 22 % 
de dicho salario mínimo por cada trabajador a que se refiere el inciso 
anterior, para el financiamiento de este beneficio, en condiciones aná
logas al actual sistema de asignación familiar para los obreros agrícolas. 

Artículo 42.-Para los efectos del artículo 38 de la ley NQ 10.383, se 
entenderá que los trabajos en la agricultura tienen la condición de traba
jos pesados. 

Artículo 43.-E1 obrero agrícola que registre en su cuenta individual 
más de 1560 semanas de imposiciones, podrá jubilar sin necesidad de 
cumplir ningún otro requisito. 

Artículo 44.-Las imposiciones al Servicio de Seguro Social de los 
trabajadores agrícolas serán calculadas sobre el monto total de los sala
rios percibidos. 

Artículo 45.-Facúltase al Presidente de la República para refundir 
las normas de esta ley con las del Código del Trabajo. 

Artículo transitorio.-Los sindicatos agrícolas que estén legalmente 
constituidos a la fecha en que empiece a regir la presente ley, continuarán 
gozando de los beneficios de la personalidad jurídica y tendrán los de
rechos y obligaciones que este texto legal establece. 

Asimismo, los sindicatos agrícolas que hubieren iniciado las gestio
nes para obtener los beneficios en referencia, obtendrán tales beneficios 
de acuerdo con las normas del artículo 3Q• 

Con todo, en ambos casos deberán conformar sus organizaciones a 
los preceptos de la presente ley dentro del plazo y de acuerdo con el pro
cedimiento que determine el Reglamento. 
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Sala de la Comisión, a 11 de julio de 1966. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los HH. 

Senadores señora Campus ano (Presidente) y seflOres Corbalán, don Sa
lomón, Foncea, Jaramillo y Miranda, y en sesión de fecha 7 del mes en 
curso, con asistencia de los HH. Senadores señora Campusano (Presiden
te), y señores Corbalán, don Salomón, Foncea, Gómez y J aramillo. 

(Fdo.) : Raúl ChaTlín Vicuiía, Secretario. 

5 

INFORJJE DE LA CO;UISJON f)E POLICL1 f,\'TERIOR, 

REG.4WO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA 

DE DIPUTADOS, QUE A U1J,IENTA LAS :liULTAS ESTA

BLECIDAS P.4R.4 LOS CASOS DE FRUSTRACION DE 

SESIOiVES POR fNASISTENC1;l DE .4LGr'N SEÑOR J)J-

Pl/Tr1DO O SENADOR. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Policía Interior ha considerado un proyecto de 
la H. Cámara de Diputados por el cual se modifican los artículos 29 de 
la ley 6.922 y 22 de la ley 10.343, relacionados con la multa que deben 
pagar los parlamentarios, por cada sesión de Sala o de Comisión que no 
se celebrare o que se levantare por inasistencia de algún Diputado o Se
nador 

El artículo 29 de la ley 6.922 dispuso que se aplicara una multa as
dente a $ 100 por cada sesión de Sala o Comisión que no se celebrare 
o que se levantare por inasistencia de algún Diputado o Senador. Por su 
parte el artículo 22 de la ley 10.343 modificó la disposición anterior au
mentando el monto de la multa a $ 200 por cada sesión de Comisiones que 
no se celebrare por falta de quórum o que se levantare por el mismo mo
tivo y de $ 500 por cada sesión de la Sala, que no se celebrare o que se 
levantare por inasistencia de algún Diputado o Senador. 

El proyecto en estudio, aprobado ya por la Honorable Cámara de Di
putados, aumenta las mencionadas multas de "$ 200 por sesión de Comi
sión" a E9 10 por la no celebración de la referida sesión y además aumen
ta de "$ 500" a E9 20 la multa que deben pagar los parlamentarios por 
la no asistencia a la sesión de Sala que no se celebrare o que se levantare 
por falta de número . 

. Vuestra Comisión después de oir a cada uno de sus integrantes ha 
estimado oportuno dejar entregada esta materia a los Reglamentos inter
nos de cada Cámara, ya que pueden existir diferentes circunstancias que 
harían aconsejable aplicar o no las referidas sanciones. Indudablemente 
esta materia debe ser considerada por cada Cámara en particular e incor
porada en sus Reglamentos internos, si asi se estima prudente. 
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En consecuencia, vuestra Comisión, unánimemente, tiene el honor de 
recomendaros la sustitución del artículo único del proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados por el siguiente: 

"Artículo único.- Deróganse los artículos 29 de la ley 6.922, de 19 
de mayo de 1941, y 22 de la ley 10.343, de 23 de mayo de 1952." 

Sala de la Comisión, a 14 de junio de 1966. Acordado en sesión de 
esta misma fecha, con asistencia de los señores Reyes (Presidente), Am
puero, Contreras (don Víctor), Gumucio, Jaramillo y Miranda. 

(Fdo.): Pelagio Pigueroa T01'O, Secretario. 
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